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S U M A R I O
P arte OficialMinisterio de Estado:

Cancillería?— Convenio Postal Universal, 
ilss& tsrls d© Fomento:Leyes incluyendo las carreteras que se expresan en el plan general de las del Estado,Otra autorizando al Gobierno de S. M. para otorgar la concesión de la prolongación del ferrocarril de Valdepeñas á Puertollano hasta Infantes, Ministerio de la Gobernación:Real orden disponiendo se declare de utilidad pública el establecimiento en que han de utilizarse las aguas mineromedicinales denominadas Laxinias de Catoira (Pontevedra)
Ministerio de Instrucción publica y Bellas Artes:

Seal orden desestimando las instancias eleia-Ias á este Ministerio por varios alumnos da los diferentes Centros de enseñanza solicitando exámenes extraordinarios en el corriente mes. Ministerio de Fomento: .Real orden disponiendo se modifiquen en la forma que se expresa los créditos asignados á las provincias para conservación de caminos vecinales.

A d m in is tr a c io n  c e n tr a l
T r ib u n a l  B upbsm o .— Sala de lo Contencioso administrativo*-— 

R elación  de los p leitos in coados ante esta Sala.
H a c ik n d a .— Junta clasificadora de las obligaciones precedentes 

ds Ultramar.—A n u la ción  de un resguardo n om in ativo .
Dirección general dd Tesoro público.— E xtra v ío  de* un re s 

guardo ta lon ario .
Ordenación de pagos por obligaciones de los Ministerios de I n s 

trucción pública y  Fomento.— Citando á los  herederos de 
D . E duardo L u ston ó , com o responsables de un  expe 
diente de re in tegro  in stru id o  con tra  d ich o  señ or.

G s b e k n á c ió n .— Asesoría general de Seguros. —  A ccid en tes  
o cu rr id os  durante el segundo tr im estre  dal año actu a l,

Inspeceiófi general de Sanidad exterior*— A n u n cian d o haber 
o c u r r id o  dos casos de peste bubón ica  en R oña y otro  en 
P h ilip e v ille  (A rg e lia ).

Dirección general de Correos y  Telégrafos*— Subastas para co n 
tratar el tran sporte  de la corresp ond encia  p ú b lica .

F om en to .— Direcdm genwcU de Obraspúhl&m.r— A d ju d ica n d o  
á los señoras que se expresan el con cu rso  celebrado p or  
la Junta de Obras dei puerto de I lu siva  para el su m i
n istro  do efectos y  m ateriales con  destino á sus a lm a 
cenes.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa de 
Madrid*—A A w isión  de valoras á la co t iza ción  o ficia l.

Adm inistracion provisionall:
Diputación provincial de M adrid .— Subasta para el sum in is

tro  de carne de vaca  y carnero al H ospital p rov in cia l. 
Jefatura d$ Obras públicas de la provincia de Pontevedra..— S u 

basta para la adqu isición  de u ra  grú a  á vapor con  des
tino  á las obras del puerto do La G uardia.

Admiaísiraeisa nunicipal:
Ayuntamiento constitucional de Vianet.— A n u n cio  re la tivo  al 

ex tra v ío  de una in scr ip c ión  del 3 p or 100 con solidado. 
AtalRittmKB s*§ Im íM m  

E dictos de A udiencias p rov in cia les. Juzgadoa de pv im ers  
instancia  y  m u n icipa les y ju risd icc ion es  de G uerra y  

M arina.
A M tóe y tfiotefe?:

B anco da España (sucursal de Z aragoza ).— C rédito P o p u • 
la r M ad rileñ o .— B anco A g r íco la  dal L evanto da A n d a 
lu cía .

Bolsa de Madrid. —C o tiz a d o s  o fic ia l.
GbsermforíG de Madrid* 1 sar * % o ’ on cc; m-L coro! dg 
Instituto Central MeteordógíM. — Ob*6rv&d-Kiaí? m t% ooroiógl *> 

ess en España y  m  el ext r a s e r o .

parte no oficial

A n u n cios , santoral y  espectáculos.

PARTE OFICIAL
r'

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R ein a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en Inglaterra sin 
ns?edad en su importante salud.

Ba igual beneficio disfrutan la» demás personas 
¿e la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

£ 9i?vsn'a Postal Universal celebrada entre Alemania y los P rotecto -, 
radas alemanes, los Estados Unidos de América y las posesiones 
insulares de los Estados Unidos de América, La República Argen
tina, Austria, Bélgica, Eolivia, Bosnia-Herzegovina, Bra-sil, Bul
garia, La República de Colombia, el Estado independiente del Con
go, Ei Imperio de Corea, La República de Costa Rica, Chile, El Im
perio de China, Creta, La República de Cuba", Dinamarca, Las Co
lonias Danesas, La República Dominicana, Ecuador, Egipto, Espa
ña y las Colonias Españolas, El Imperio de Etiopía, Francia, Ar
gelia, Los Protectorados y Colonias Francesas de la Indochina, el 
conjunto de las demás Colonias Francesas, Gran Bretaña y diver
sas Colonias Británicas, India .Británica, Confederación Austra
liana, El Canadá, Nueva Zelanda, Las Colonias Británicas del Afri
ca  del Sur, Grecia, Guatemala, La República de Haití, La Repúbli
ca de Honduras, Hungría, Italia y las Colonias Italianas, Japón. 
La República de Liberta, luxemburgo, Méjico, Montenegro, Nica
ragua, Noruega, La República de Panamá, Países Bajos, Las Coio- 
síias Neerlandesas, Paraguay, Persia, Perú, Portugal y fas Colegias 
Portuguesas, Rumania, Rusia, Salvador, Servia, el Reino úe Siara, 
Suecia, Suiza, Túnez, Turquía, Uruguay y los Estados Unidos .de 
Venezuela.

Los Infrascritos Plenipotenciarios de Ies Gobiernos- 
 ̂ de ios países arriba enumerados, reunidos en Congreso 

en Rema, en virtud del art. 25 dai .Convenio Postal 
Universal firmado en W ashington el 15 de Junio de 
1837, de común acuerdo, y á reserva de ratificación,

' han revisado dicho Convenio, conform e ñ las disposi
ciones siguientes.:

A r t í c u l o  p r im e ro  

Definición de la Unión de Correos.
Los países entre los cuales se celebra el presente 

CouYomq, así com o los que se adhieran á éí posterior

mente, formarán, balo la denominación de Unión Uni
versal de Correas, un solo territorio postal para el 
cambio recíproco de la correspondencia entre sus ofl- * 
ciñas de Correos.

A r t í c u l o  2.°
Envíos á los cuales se aplica el Convenio.

Las disposiciones de este Convenio alcanzarán á las 
cartas, á las tarjetas postales sencillas y  con respuesta 
pagada, á los impresos de todas clises, á los papeles da 
negocios y  á las muestras de com ercio procedentes da 
uno de los países de la^Unión y con destino á otro da 
estos países. Se aplicarán igualmente ai cambio postal 
de los objetos citados entre los países de la Unión y los 
países extraños á la Unión, siempre que este cambio 
utilice los servicies de dos de las partes contratantes, 
por lo menos.

A r t íc u l o  3 .°

Transporte de despachos entre países limítrofes; 
servicios terceros.

1.° Las Administraciones de Correos en Is?s países 
limítrofes ó aptos para corresponder directamente en
tre sí ski utilizar la mediación do los servicios de una 
tercera Administración, determinarán da común acuer
do las condiciones del transporte de sus despachos re 
cíprocos á través de la frontera o entre una frontera y 
la otra.

2.® Salvo acuerdo en contrario, se considerarán 
com o servicios terceros los transportes marítimos que 
m  verifiquen directamente entre dos países por medio 
de buques correos ó barcos dependientes de uno de 
ellos, y estos transportes, así com o los que se efectúen 
entre dos oficinas de im mismo país por medio de ser
vicios marítimos ó terrestres que dependan de otro 
país, se regirán por las disposiciones del artículo si
guiente.

A r t íc u l o  4 .°

Gastos de tránsito.
1. La libertad de tránsito queda garantida en todo 

ei territorio de la Unión.
2. En su consecuencia, las diversas Administrado- 

nes de Correos de la Union podrán expedirse recipro
camente, por mediación de una o de varias de ellas, 
tanto despachos cerrados m m o  correspondencia al des 
cubierto, según las necesidades del tráfico y las conve- 
nieiiCdas del servicio de Correos.

3. La correspondencia que se cambie en despachos 
cerrados entre dos Administraciones de la Union pos 
medio de los servicios de una ó de varías otras Adm i

nistraciones de la Unión, devengará á favor do cada 
uno de los países que atraviesen 5 cuyos servidos t o 
men parte en. si transporte los siguientes aero-dios de . 
tránsito, á saber:

Primero. Por los recorridos terrestres:
a) Un franco 50 céntimos por kilogramo do cartas y  

de tarjetas postales; 20 céntimos por kilogramo da 
otros objetos, si la distancia recorrida  no exceda de 
3.000 kilómetros.

b) Tres francos por kilogramo cíe cartas y  tarjetas 
postales, y  40 céntimos por kilogramo da los domas 
objetos, si la distancia recorrida es superior á 3.000 k i 
lómetros, pero d o  excede de 6.000,

c) Cuatro francés 50 cea irnos por kilogram o de 
cartas y tarjetas postales, y 60 céntimos por Irlo.u :m o 
de les demás objetos, si la distancia recorrido ce •*úpe
nos? a 6 000 kilómetros, pero no exes ¡le de 3.000.,

d) Seis francos por kilogramo de cartas y de tarje
tas postales, y 80 céntimos por kilogramo de ios A-, más 
objetos, si la distancia recorrí la excede ao 9.000 k iló 
metros.

Segundo. Por los recorridos marklmos: 
a) Un franco 50 céntimos por kilogramo de cartas 

j  de tarjetas postales, y  20 céntimos por kilogram o de 
loa demás objetos, si el. trayecto no excodo do 300 m i
llas marinas. Sin embargo, el transporte marítimo en 
im trayecto que no exceda de 300 millas marinas será 
gratuito cuando la Administración internada perciba 
ya por los despachos 6 la correspondencia conduci
dos la remuneración correspondiente al tránsito te
rrestre,

5) Cuatro francos por kilogramo de cartas y J'&rje- 
tas postales, y 50 céntimos por kilogramo de o t r o s  o b 
jetos, por los cambios verificados en un recorrido que 
exceda de 390 millas maricas entro paisas de Huoopa,. 
entre Europa y los puertos «frícanos ó asiáticos on el 
Mediterráneo ó en el mar Negro, ó de u so  de estos 
puertos á otro, y entre Europa y Amor leu del Norte, 
Los mismos precios habrán de apLoarse adre r.ranspor- 

. tes realizados en toda la íT;vó ; >' * m L . : ■ 
m ism o  E s ta d o , aú cornos » v  l s m o r  m  Im E m i
dos servidos por ln m is m a  u x x i  ch  b u q u e s  correos,
• rimido el recorrido m arínm o im exceda da 1*500 m i
llas marinas*

c) % Ocho francos por kilogram o da cartas y tarjetas 
postales, y un franco por kilogram o de otros objetos, 
por todos los transportes no com prendidos en las cate
gorías enunciadas en los anteriores párrafos a y b. En 
oí caso de transporte marítimo efectuado por dos é
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varías Administraciones, los gastos del total recorrí-, 
•do no podrá exceder de 8 francos por kilogramo ae  
cartas y tarjetas postales y un franco por kilogramo 
de otros objetos; estos gastos sa repartirán en tal oaso, 
entre las Administraciones que tomen parte en el trans
porte, proporcionalmente á las distancias recorridas, 
sin perjuicio de los acuerdos diferentes que puedan 
adoptarse por las partes interesadas.

4. La correspondencia cambiada al descubierto en
tre dos Administraciones de la Unión devengará por 
cada objeto, y prescindiendo del paso ó del destino, los 
gastos de tránsito siguientes, á saber:

Cartas ...........  6 céntimos cada una.
Tarjetas postales. . . 2 » » »
Otros objetos. . . . .  2 Va » • » »

5. Los precios de tránsito especificados en el pre
sente artículo no se aplicarán ni á los transportes en la 
Unión por medio de servicios extraordinarios espe
cialmente creados ó sostenidos por una Administración 
á petición de una ó de varias otras Administraciones. 
Las condiciones de esta última clase de transportes se 
determinará de común acuerdo entre las Administra
ciones interesadas.

Además, donde quiera que el tránsito, tanto terrestre 
como marítimo, sea actualmente gratuito ó esté sujeto 
á  condiciones más ventajosas, se mantendrá el régimen 
existente.

Sin embargo, los servicios de tránsito terrestre que 
excedan de 3.000 kilómetros pueden obtener el benefi
cio de las disposiciones del párrafo 3 de este artículo.

6. Los gastos de tránsito estarán á cargo de la Ad
ministración del país de origen.

7. La liquidación general de estos gastos se hará 
sobre la bss9 de cuadros que se lleven á cabo una vez 
cada seis años, durante un período de veintiocho días, 
determinado en el Reglamento de ejecución, previsto 
en el siguiente art. 20. Durante el período que transcu
rra desde que sa ponga en ejecución el Convenio 
de Roma y el día que entran en vigor las estadísticas 
de tránsito que mencione el Reglamento de ejecución, 
previsto en el art. 20, los gastos de tránsito se pa
garán según las prescripciones del Convenio de Was
hington.

8. Quedan exentos de todo gasto de tránsito terres
tre ó marítimo la correspondencia mencionada en los 
párrafos 3 y 4 del siguiente art. 11, les tarjetas pos
tales de respuesta devueltas al país de origen, tos ob
jetos reexpedidos ó mal dirigidos, los sobrantes, los 
avisos de recibo, los giros postales y todos los demás 
documentos relativos al servicio de Correos.

9. Cuando el saldo anual de las liquidaciones de 
gastos de tránsito entre dos Administraciones no exce
da de 1.000 francos, la Administración deudora queda 
exenta de todo pago por este concepto.'

Artículo 5.°
Portes y condiciones generales aplicables á los envíos.

1. Los portes por la conducción de los-' objetos pós
tale i en toda la extensión de la Unión, incluso la entre
ga en el domicilio de los destinatarios, en los países de 
la Unión donde el servicio de distribución se halla ó 
sea organizado, quedan establecidos del modo si
guiente;

1.° Por las cartas, en 25 céntimos en caso de fran
queo, y el doble, en caso contrario, por cada carta que 
no exceda del peso de 20 gramos, y en 15 céntimos en 
caso de franqueo, y en el doble, en caso contrario, por 
cada 20 gramos ó fracción da 20 gramos de peso sobre 
el primero de 20 gramos.

2.° Por las tarjetas postales, en caso de franqueo, 
10 céntimos por la sencilla ó por cada una de las dos 
partes de la tarjeta con respuesta pagada, y el dobla en 
caso contrario.

3.° Por los'impresos de todns clases, pápeles de ne
gocios y muestras de comercio, en 5 céntimos por cada 
objefo ó paquete que lleve una dirección particular y 
por cada peso de 50 gramos ó fracción de 50 gramos, 
«son tal que este objeto ó paquete no contenga ninguna i 
esvta 6 nota manuscrita que tenga el carácter de co- ¡ 
Trespondencía actual y personal y esté ¿condicionado 
¿de modo que pueda ser fácilmente reconocido.

El porte de los papeles de negocios no podrá ser in
ferior á 25 céntimos por cada envío, y el de las mues
tra s  de comercio no podrá ser inferior á 10 céntimos 
¿porcada envío.

2. Podrá percibirse además de los portes fijados en 
el pámifo precedente:

1.° Por todo envío sujeto al pago de los derechos 
de tránsito mai'ítimo previstos en el párrafo 3, 2.° (c) 
del art. 4.° en todas las relaciones á las''cuales sean 
aplicables esto3 derechos de tránsito, un sobreporte 
piniforme que no podrá exceder de 25 céntimos por 
cada porte sencillo en las cartas, 5 céntimos por cadá 
tarjeta postal y 5 céntimos por cada 50 gramos ó frac- 
Dióa 0c 50 gramos en ios demásobjetós.

2.° Por todo objeto transportado por servicios que 
dependan de Administraciones extrañas á la Unión ó 
por servicios extraordinarios dentro de la Unión que 
den lugar á gastos especiales, un sobreporte en rela
ción con estos gastos.

Cuando la tarifa de franqueo de la tarjeta postal sen
cilla comprenda uno ú otra de los sobreportes autori
zados por los dos párrafos anteriores, habrá de apli 
carse esta misma tarifa á cada una de las partes de la 
tarjeta postal con respuesta pagada.

3. En caso de franqueo insuficiente, la correspon
dencia de todas clases devengará, á cargo de los desti
natarios, un porte doble del importe de la insuficien
cia, sin que este porte pueda exceder del que se per
ciba en el país de destino por la correspondencia no 
franca de igual clase, peso y origen.

4. Los objetos distintos de las cartas y tarjetas 
postales deberán ser franqueados, á lo m enos, parcial
mente.

5. Los paquetes de muestras de comercio no po
drán contener objeto alguno que tenga valor en venta; 
no deberán exceder en su peso de 350 gramos, ni 
presentar dimensiones superiores á 30 centímetros de 
largo, 20 centímetros de ancho y 10 ceniímetros de 
alto, ó si afectan la forma de rollo, 30 centímetros de 
largo y 15 de diámetro.

6. Los paquetes de papeles de negocios y de im
presos no podrán exceder en su peso de 2 kilogramos, 
ni tener en ninguno de sus lados una dimensión supe
rior á 45 centímetros. Podrán, sin embargo, admitirse 
á la circulación por el correo los paquetes en forma de 
rollo cuyo diámetro no exceda de 10 centímetros y 
cuyo largo no sea superior á 75 centímetros.

7. Quedan excluidos de la rebaja de porte los sellos 
ó fórmulas de franqueo que estén ó no inutilizados, 
así como todos Igs impresos que constituyan signo re
presentativo de un valor, salvo las excepciones auto
rizadas por el Reglamento de ejecución previsto en el 
artículo 20 del presente Convenio.

A r t í c u l o  6. °

Objetos certificados; avisos de recibo; peticiones 
de inform es .

1. Lq3 objetos citados en el art. 5.° podrán ser ex
pedidos certificados. Sin embargo, las partes « Res
puesta > adheridas á las tarjetas postales no podrán 
ser certificadas por los primitivos remitentes de estos 
envíos.

2. Todo envío certificado devengará á cargo del 
remitente:

1.° El precio de franqueo ordinario del envío, se
gún su clase,

2.° Un derecho fijo de certificación de 25 céntimos 
como máximum, comprendiendo en él la entrega de un 
resguardo al remitente.

3. El remitente de un objeto certificado podrá obte
ner un aviso de recibo de este objeto, pagando en el acto 
de solicitar este aviso un derecho fijo de 25 céntimos 
como máximum. El mismo derecho podrá aplicarse á 
las peticiones de informes relativos á los objetos cer
tificados, si el remitente no hubiese pagado ya el porte 
especial para tener aviso de recibo.

A r t íc u l o  7 .°

Envíos contra reembolso.
1. Los certificados podrán ser expedidos con el 

gravamen de reembolso en las relaciones entre países 
cuyas Administraciones convengan en prestar este 
servicio.

Los envíos con reembolso se sujetarán á las forma
lidades y á la tarifa de los certificados.

El máximum del reembolso por cada envío queda 
fijado en 1.000 francos ó la equivalencia de esta can
tidad.

2. A no mediar acuerdo en contrario entre las Ad
ministraciones de los países interesados, el importe 
cobrado del destinatario deberá ser transmitido al re
mitente por medio de un giro postal, una vez dedu
cido un derecho de cobranza de 10 céntimos y el porte 
ordinario de los giros calculado sobre ei importe del 
resto,

El importe de un giro de reembolso que resulte so
brante quedará á disposición de la Administración del 
país donde hubiera nacido el objeto gravado con reem
bolso.

3. La pérdida de un certificado gravado con reem
bolso entraña responsabilidad para el servicio postal, 
en las mismas condiciones determinadas por el si
guiente art. 8.° para los certificados exentos de aquel I 
gravamen. Después de entregado el objeto, la Admi
nistración del país del destino será responsable del 
importe del reembolso, á menos dé que pueda probar 
que no se han observado las prescripciones prescritas I 
en cnanto ataneálos Rembolsos por $  Reglamento, J

previsto en el art. 20 del presente Convenio. Sin em
bargo, la omisión eventual en la hoja de aviso de la 
mención «Remb» y del importe del reembolso n© afec
ta á la responsabilidad do la Administración del país 
de destino en cuanto á la no cobranza dél importe.

A r t íc u l o  8.°

Responsabilidad en materia de certificados.
1. En caso de pérdida de un certificado, y salvo el 

ca*o de fuerza mayor, el remitente, ó á su petición el 
destinatario, tendrá derecho á una. indemnización de 
50 francos.

2. Los países dispuestos á tomar á su cargo los 
riesgos que puedan resultar del caso de fuerza mayor 
quedan autorizados á percibir del remitente por este 
concepto ua sobreporte de 25 céntimos corno máximum 
por cada certificado.

3. La obligación de pagar la indemnización recaerá 
sobre la Administración de la cual dependa la oficina 
remitente. Se reserva á esta Administración el recurso 
contra la Administración responsable, es decir, contra 
la Administración en ouyo territorio ó servicio hubiera 
ocurrido la pérdida.

En caso de pérdida por fuerza mayor, y en el terri
torio ó servicio de un país que haya tomado á su cargo 
los riesgos mencionados en el párrafo 2 anterior de 
un certificado px*oeedente de otro país, el país donde 
haya ocurrido la pérdida será responsable de ella ante 
la Administración remitente, si ésta por su parte toma 
á su cargo los riesgos del caso de fuerza mayor con re 
lación á los imponentes de su país.

4. Hasta probarse lo contrario, la responsabilidad 
recaerá sobre la Administración que, habiendo reci
bido el objeto sin formular protesta, no pueda justifi
car ni la entrega al destinatario ni, si procede, la trans
misión regular á la Administración siguiente. Por los 
envíos dirigidos á la lista, ó conservados en las ofici
nas á disposición de los destinatarios, la responsabili
dad cesará por entrega á una persona que haya acredi
tado su identidad según las reglas vigentes en el país 
da destino, y cuyo nombre y condición estén confor
mes con las indicaciones del sobrescrito.

5 . El pago de la indemnización por la Administra
ción remitente debe llevarse á cabo lo más pronto po
sible, y á más tardar dentro del plazo de un año, con
tado desde el día de la reclamación. La Administración 
responsable quedará obligada á abonar sin retraso á la 
Administración remitente el importe de la indemniza
ción pagada por esta última.

La Administración de origen estará autorizada á in
demnizar al remitente por cuenta de la Administración 
intermediaria ó de destino que, después de hecha la re
clamación en forma, deje pasar un año sin ultimar el 
asunto. Además, cuando una Administración, cuya 
responsabilidad esté debidamente justificada, haya de
clinado desde luego el pago de la indemnización, habrá 
de tomar á su cargo, además de la indemnización, los 
gastos accesorios que resulten del retrasq injustificado 
en el pago.

6. Queda entendido que la reclamación no se admi
tirá sino en el plazo de un año, contado desde la impo
sición del certificado; pasado dicho plazo, el reclaman
te no tendrá derecho á indemnización alguna.

7. Si la pérdida hubiera ocurrido durante el trans- 
porte, sin que sea posible comprobar de qué país es el 
territorio ó servicio donde el hecho se haya producido, 
las Administraciones interesadas sufragarán tos gastos 
por partes iguales.

8. Las Admistracioses dejarán de ser responsables 
de los certificados cuyos destinatarios hayan dado reci
bo y He hayan hecho cargo de los objetos.

A r t íc u l o  9 .°
Recogida de correspondencia; modificación dé la dirección 

ó condiciones de envío.
1. El remitente de un objeto postal podrá retirarlo 

del servicio ó modificar su dirección, mientras tal ob
jeto no haya sido entregado al destinatario.

2. La petición que se formule al efecto re transmi
tirá por correo ó por telégrafo á expensas del remiten
te, que deberá abonar, á saber:

1.° Por toda petición por vía postal, el porte aplica
ble á una carta sencilla certificada.

2.° Por toda petición por vía telegráfica, la tasa del 
telegrama, según la tarifa ordinaria.

3. El remitente de un certificado gravado con re
embolso puede pedir, en las condiciones determinadas 
para las peticiones de modificación dé dirección, la 
desgravaoión total ó parcial del importe dél reem
bolso.

4. Las disposiciones del presente artículo no serán 
obligatorias para los países cuya legislación no per
mita al remitente disponer de un envío que sé hallé en 
curso, —
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A r t íc u lo  10.

Fijación de los portes en moneda distinta del franco.
Aquellos pateos de la Unión que no tengan el franco 

por unidad monetaria fijarán sus portes en la equiva
lencia, con arreglo á su moneda respectiva, de los ti
pos determinados por los distintos artículos del presen
te Convenio. Estos países tendrán la facultad de redon
dear las fracciones con arreglo al cuadro que se inserta 
en el Reglamento de ejecución mencionado en el art. 20 
del presénte Cóhvenio.

Las Míhiñistiracionés qué sostienen oficinas de Co
rreos dependientes de la Unión en países extraños á la 
Unión fijarán sus portes en la moneda local de la mis
ma manéra. Cuando dos ó más Administraciones sos
tengan estás oficinas en1 un mismo país extraño á la 
Unión, las equivalencias locales que se hayan de adop
tar por todás éstas oficinas se fijarán de común acuer
do entre las Administraciones interesadas.

A r t íc u lo  11 .
F r anqueo de los envíos; vales de respuesta; franquicia  

. de porte. .
1. El franqueo de cualquier objeto no podrá efec

tuarse sino por medio de sellos de correo válidos en el 
país de origen para la correspondencia particular. Sin 
embargo, no se permitirá emplear en el servicio inter
nacional los sellos de correo creados con un fin espa
cial y propio al país de emisión, tales como los llamados 
conmemorativos, cuya validez es transitoria.

Se considerarán debidamente franqueadas las tarje
tas de respuesta que lleven sellos de correo del país de 
su emisión y de los periódicos ó paquetes de periódi
cos desprovistos de sellos de correo, per© cuyo sobres
crito lleve la indicación de «Suscripción de Correos», 
y que sean transmitidos con arreglo al acuerdo parti
cular para suscripciones á periódicos previsto en el 
artículo 19 del presente Convenio.

2. Pueden cambiarse vales de respuesta entre los 
países cuyas Administraciones hayan aceptado la par
ticipación en este cambio. El precio mínimo de venta 
del vale de respuesta será de 28 céntimos ó de la equi
valencia de esta cantidad en la moneda del país que lo 
expenda.

Este vale puede cambiarse en todos los paises par
ticipantes por un sello de 25 céntimos ó da la equiva
lencia de esta cantidad en la moneda del país donde se 
solicite el cambio. El Reglamento de ejecución, previs
to en el art. 20 del Convenio, determinará las demás 
condiciones de este cambio, y especialmente la inter
vención de la oficina internacional en la fabricación, 
abastecimiento y tontabilidad de dichos vales.

3. La corr¿sp ondencia*oficial relativa al servicio de 
Correos que se cambie entre las Administraciones de 
Correos, entre esas Administraciones y la oficina in
ternacional y entre las oficinas de Correos de los paí-’ 
ses de la Unión, estará exenta del franqueo en sellos de 
correo ordinarios y será admitida á la franquicia.

4. De igual exención disfrutará la correspondencia 
concerniente á los prisioneros de guerra expedida ó re
cibida, sea directamente, sea como intermediarios, por 
las oficinas de informes que pueden establecerse even
tualmente para dichas personas en países beligerantes ó 
en países neutrales que hayan acogido á beligerantes 
en su territorio.

La correspondencia destinada á prisioneros de gue
rra ó expedida por éstos circulará también franca de 
todo porte postal, tanto en los países de origen y des
tino como en los intermediarios.

Los beligerantes acogidos é internados en un país 
neutral se asimilarán á los prisioneros de guerra, pro
piamente dichos, en cuanto atañe á la aplicación de las 
anteriores disposiciones.

5. La correspondencia depositada en alta mar en el 
buzón de un buque correo ó en manos de los agentes 
de Correos embarcados ó de los Capitanes de barcos, 
podrá franquearse con los sellos de Correo y según la 
tarifa del país al cual pertenezca ó del cual dependa di
cho buque. Si el depósito á bordo se verificara duran
te la parada en los dos puntos extremos del recorrido 
ó en una de las escalas intermedias, el franqueo no será 
válido si no hubiera sido efectuado con los sellos de 
Correo y según la tarifa del país en cuyas aguas se ha
llara el buque.

A r t íc u lo  12.

Propiedad de los portes.
1. Cada Administración reservará para sí y por en

tero las cantidades que haya percibido, en cumpli
miento de los artículos 5.°, 6.°, 7.°, 10 y 11 que prece
den, salvo el abono debido por los giros que se citan 
en el párrafo 2 del art. 7.°, excepto á cuanto concier
ne á los vales de respuesta. (Art. 11).

2. En su consecuencia, no procede por este concep
to la formación de cuentas entre las distintas Admi
nistraciones de la Unión, á reserva de lo previsto en el 
párrafo 1 del presente artículo.

3. Las cartas y demás objetos postales no podrán, 
así en el país de origen como en el de destino, ser gra
vados á cargo de los remitentes ó de los destinatarios 
con ningún porie ni derecho postal distinto de los pre
vistos en los artículos mencionados.

A r t íc u lo  13.

Envíos p or propio.
1. Los objetos de todas clases serán entregados á 

domicilio, á petición de los remitentes, por un porta
dor especial, inmediatamente después de la llegada, en 
los países de la Unión que consientan en encargarse de 
este servicio para sus recíprocas relaciones.

2 . Estos envíos, que se dirán hechos «por propio», 
estarán sujetos á un porte especial de entrega á domi
cilio; este porte se fija en 30 céntimos, y habrá de ser 
previamente abonado por entero por el remitente, ade
más del porve ordinario. Será propiedad de la Admi
nistración dal país de origen.

3. Cuando el objeto vaya destiaado á una localidad 
donde no exista oficina de Correos encargada de la en
trega de estos envíos á domicilio, la Administración de 
destino podrá percibir un porte suplementaria hasta 
completar el precio señalado á la entrega por propio 

^n su servicio interior, deducido el porte fijo pagado 
por el remitente, ó su equivalencia en moneda del país 
que perciba este suplemento.

El porte súpleme otario arriba indicado podrá exi
girse cuando se reexpida ó resulte sobrante el envío y 
es propiedad de la Administración que lo cobre.

4. Los objetos destinados á la entrega por propio 
que no estén completamente franqueados por el valor 
total de los portes que deben abonarse previamente, 
serán distribuidos por los medios ordinarios, salvo el 
caso de que hayan sido tratados como envíos por pro
pio por la oficina de origen.

A r t íc u lo  14. 

Reexpedición; correspondencia sobrante.
1. No se percibirá suplemento alguuo de porte por 

la reexpedición de objetos postales en el interior de la 
Unión.

2. La correspondencia que quede sobrante no pro
ducirá restitución de los derechos de tránsito corres
pondientes á las Administraciones intermediarias por 
el transporte anterior de dicha correspondencia.

3. Las cartas y tarjetas postales no francas y los 
objetos de todas clases insuficientemente franqueados 
que vuelvan al país de erigen, reexpedidos ó sobrantes, 
devengarán, á cargo de los destinatarios ó de los remi 
tentes, los mismos portes de los objetos similares di
rectamente expedidos desde el país del primitivo des
tino al país de origen.

Ar t íc u lo  15 .

Cambio de despachos cerrados con los buques de guerra.
1. Podrán cambiarse despachos cerrados entre las 

oficinas de Correos de uno_de los Países Contratantes 
y los Comandantes de divisiones navales ó buques de 
guerra de este mismo país de estación en el extran
jero, ó entre el Comandante de una de dichas divisio
nes ó barcos de guerra y el Comandante de otra divi
sión ó buque del mismo país, por mediación de los ser
vicios terrestres ó marítimos dependientes de otros 
países.

2. La correspondencia de todas clases comprendida 
en estos despachos deberá ser exclusivamente dirigida 
á ó procedente de los Estados Mayores y tripulacio
nes de los buques destinatarios ó remitentes de los des
pachos; las tarifas y condiciones de envío que se les 
hayan de aplicar serán de erminadas, según sus Regla
mentos interiores, por la Administración de Correos 
del país al cual pertenezcan los buques.

3. Salvo acuerdo en contrario por parte de las Ad
ministraciones interesadas, la Administración de Co
rreos remitente ó destinataria de los despachos de que 
se trata será deudora, respecto de. las Administraciones 
intermediarias, de los derechos de tránsito que se cal
culen, con arreglo á las disposiciones del art. 4.°

A r t í c u l o  1 6 .

Prohibiciones.
1. No se dará curso á los papeles de negocios, mues

tras é impresos que no reúnan las condiciones reque
ridas para esta clase de envíos por el art. 5.° del pre
sente Convenio y por el Reglamento de ejecución pre
visto por el art. 20.

2. Si llegase el caso, estos objetos serán devueltos 
al punto de origen y entregados, á ser posible, á los 
remitentes, salvo el caso, si se trata de objetos fran
queados, á lo menos parcialmente, en que, la Adminis
tración del país de destino estuviere a u to r iz a  por su 
legislación ó Reglamentos interiores á disiribuitipSa

1 3. Se prohibe:
Primero, Expedir por ql oorroo;

a)  Muestras ú otros objétos que por su naturaleza 
puedan ofrecer peligro para los empleados de Correos 
y ensuciar ó deteriorar la correspondencia.

b) Materias explosivas, inflamables 5 peligrosas, 
animales é insectos vivos ó muertos, salvo Jas excep
ciones citadas en el Reglamento de ejecución previsto 
en el art. 20 del Convenio.

Segundo. Incluir en la correspondencia ordinaria o 
certificada que se entregue al correo:

a) Monedas.
b) Objetos que devenguen derechos de Aduanas.
c) Materias de oro, plata, pedrería, alhajas y otros 

objetos de valor; pero solamente en el caso de que su 
inclusión ó envío estén prohibidos, según la legislación 
de los países interesados.

d) Cualesquiera objetos cuya entrada ó circulación 
estén prohibidas en el país de destino.

4. Los' envíos que caigan bajo las prohibiciones del 
párrafo 3 anterior, y que hubieren sido indebidamente 
admitidos para su expedición, habrán de ser devueltos 
al punto de origen, á no ser que la Administración del 
país de destino esté autorizada por su legislación ó por 
sus Reglamentos interiores á disponer de ellos en otra 
forma.

Sin embargo, las materias explosivas, inflamables ó 
peligrosas no serán devueltas al punto de origen: serán 
destruidas en el acto por la Administración que com
pruebe su presencia.

5. Queda reservado al Gobierno de cualquier país 
de la Unión el derecho de no verificar en su territorio 
el transporte ó la entrega, tanto de los objetos que dis
fruten del porte reducido y respecto de los cuales no 
se hayan cumplido las leyes, ordenanzas ó decretos que 
rijan su publicación ó circulación en aquel país, como 
la correspondencia de todas clases que llave ostensible
mente inscripciones, dibujos, etc., prohibidos por las 
disposiciones legales ó reglamentarias vigentes en el 
mismo país.

A r t íc u l o  17.

R elaciones con los países extraños á la Unión.
1. Las Administraciones de la Unión que tengan re

laciones con países situados fuera de la Unión deberán 
prestar su concurso á todas las demás Administracio
nes de la Unión:

1.° Para transmiür por su mediación al descubierta 
ó en despachos cerrados, si se admite esta forma de 
transmisión de común acuerdo por las Administracio
nes de origen y destino de los despachos, correspon
dencia de ó para los países extraños á la Unión.

2.° Para el cambio de correspondencia al descubier
to ó en despachos cerrados á través de los territorios & 
por mediación de servicios que dependan de dichos 
países extraños á la Unión.

3.° Para que Ja correspondencia devengue fuera y  
dentro de la Unión los gastos de tránsito determinados 
por el art. 4.°

2. Los gastos totales de tránsito marítimo en la 
Unión y fuera de ella no pueden pasar de 15 francos 
por kilogramo de cartas y tarjetas postales, ni de un 
franco por kilogramo de los demás objetos. En su caso, 
estos gastos se repartirán proporoionalmente á las dis
tancias entre las Administraciones que intervengan en 
el transporte.

3. Los gastos de tránsito terrestre y marítimo den
tro y fuera de la Unión de la correspondencia á que sa  
aplique el presente artículo se harán constar en la mis
ma forma que los gastos de tránsito relativos á la co
rrespondencia cambiada entre países de la Unión por 
medio de Bervicios de otros países de la Unión.

4. Los gastos de tránsito de la correspondencia con 
destino á países da fuera de la Unión de Correos corre
rán á cargo de la Administración del país de origen, la 
cual fijará ios portes de franqueo dentro de su servicia 
para esta correspondencia, sin que estos portes puedan 
ser inferiores á la tarifa normal de la Unión.

5. Los gastos de tránsito de la correspondencia na
cida en países de fuera de la Unión no correrán á cargo 
de la Administración del país de destino. Esta Adminis
tración distribuirá sin porte la correspondencia que se 
le entregue como franqueada por completo, porteará la 
correspondencia no franca en el doble tipo de franquea 
aplicable en su propio servicio á los envíos similares 
con destina al país de donde proceda dicha corresponj 
dencia, y la correspondencia insuficientemente fran
queada en el doble de la insuficiencia, sin que el porto 
pueda er^ceder del que se perciba por la corresponden- 
cia no franca de igual clase, peso y origen.

6. Respecto á la responsabilidad en materia de cer
tificados, la correspondencia se tratará:

Para el transporte dentro de la Unión, según las es: 
tipulaciones del presente Convenio.

Para el transporte fuera de la Unión, según las con- 
_  diciones notificadas por la Administración de la Unión 
I  que sirva de intermediiria.
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A r t í c u l o  18. ¡
Sellos de Correos fraudulentos. |

Las Altas Partes Contratantes se comprometen á to
mar ó á proponer á sus legislaturas respectivas las me
didas necesarias para castigar el use fraudulento para 
el franqueo de la correspondencia de sellos de correo 
falsos ó servidos. Se comprometen igualmente á tomar 
ó á proponer á sus legislaturas respectivas las medidas 
necesarias para prohibir y reprimir las operaciones 
fraudulenta de fabricación, venta, expendición ambu
lante o distribución de viñetas y sellos usados en el ser
vicio da Correos, falsos ó imitados de tal manera que 
puedan confundirse con las viñetas y sellos emitidos 
por la Adm inistración de uno de loa países adheridos, j

A r t í c u l o  19. j
.Servicios sometidos á acuerdos particulares. |

Ib s. rvicio de cerras y cajas con valor declarado y | 
los ce giro por el correo, paquetes postales, cobro 
de o feotes comerciales, cartillas de identidad, suscrip- | 
ciemos á periódicos, etc., serán objeto de acuerdos par- j 
ticulares entra los diversos países ó grupos de países ¡ 
de la Union.

A r t íc u l o  20.

Jhyh ¿nenio de ejecución; acuerdos especiales
adre Administraciones. |

1. Los Administraciones d8 Correos de los diversos I 
palos que componen la Unión son competentes para ; 
«ja  r de común acuerdo en un Reglamento de ejecución | 
todas las medidas de orden y detalle que estimen nace- j 
sa r is . :

2. Las diferentes Administraciones podrán además 
sdovtar entre sí los acuerdos necesarios acerca de las 
eue vbucv qr : no afecten al conjunto de la Unión, con 
tal q-m ss;:o3 acuerdos no deroguen el presente Con- 
vm-lm

3. Se permite, sin embargo, á las Administraciones 
int v ia d a s entenderle mutuamente para la adopción
de porpes reducidos en un radio de 30 kilómetros.

A r t í c u l o  21.
Legislación interior; uniones estrechas.

1. El presente Convenio no introduce alteración al- j 
guna en la legislación de cada país en todo aquello que 
no cs*'é previsto por las estipulaciones contenidas en el 
mismo.

2. No restringe el derecho de las Partes Contratan
tes á mantener y celebrar Tratados, así como á mante
ner y establecer uniones más estrechas con el fin de 
reducir los portes ó introducir cualquier otra mejora
en las relaciones postales.

A r t íc u l o  22. i

Oficina internacional. j
1. Se mantiene la institución, con el nombre de Ofi- I 

ciña, iiueraacional de la Unión universal de Correos, j 
de una Administración central que funcionará bajo la ! 
aba iepee don de la Administración de Correos suiza, ] 
y cuyes gastos se sufragarán por tojas las Administra
ciones de la Unión. !

2. Esta Oficina será encargada de reunir, coordi- ! 
nar. publicar y distribuir las noticias de todas clases ! 
que i^ue *e-en ai servicio internacional de Correos; de I 
emi ir, á pedición de las partes, sil opinión sobre los i 
auuñms que den lugar á un litigio; de tramitar las pe- j 
ticiooes de modificación da los actos del Congreso; de ¡ 
noiiñc•:.!* los cambios adoptados, y, en general, de He- j 
var á cabo los estudios y trabajos que se le encomien- \ 
de "i eu interés de la Unión de Correos. ¡

A r t í c u l o  23. j
Arbitrajes,

1. En caso de disentimiento entre dos ó más miem- \ 
feros io ¿a Unión r^ps-oto á la interpretación del pre- í 
sení..• Convenio ó a la responsabilidad que se derive 
par- : va Administración de la aplicación de dicho Con- ’ 
vena , 1 \ cuestión de banda se resolverá por juicio ar- ; 
bit A A este efecto, cada una de las Administraciones 
va  a'-:/ v Le elegirá rl otro miembro da la Unión que no 
esté ALelemente ieteresado en el asunto. \

2. Lu cLcíSon de los árbitros se tomará por mayo- : 
ríe eh;;u::-ta de vo*os, jf

3. En caso de empate, los árbitros elegirán para de- ? 
ciiir  L cu estica otra Administración igualmente des- • 
ioteresacia en el litigio,

4 Las di posiciones del presente artículo se aplica
rán Igualmente á vodos los acuerdos celebrados en vir- 1 
fcud de i anterior ar*a 19. !

A r t í c u l o  24.
Adhesiones al Convenio.

1. Los países que no hayan tomado parte en el pre- i
sauce Convenio podrán adherirse á ól á petición propia.,

2. Su adhesión se notificará por vía diplomática al 
Gobierno de la Confederación suiza, y por este Gobier
no á todos los países de la Unión, a

3. Llevará consigo, de pleno derecho, la aplicación 
de todas las cláusulas y el disfrute de todas las venta
jas estipuladas por el presente Convenio.

4. Al Gobierno de la Confederación suiza corres
ponderá determinar, de común acuerdo con el Gobier
no del país interesado, la participación de la Adminis
tración de este último país en ios gastos de la Oficina 
internacional, y, si procediera, los portes que haya de 
percibir esta Administración, conforme al anterior ar
tículo 10.

A r t í c u l o  25.
Congresos y conferencias.

1. Se reunirán Congresos de Plenipotenciarios de 
los Países Contratantes ó simples Conferencias admi
nistrativas, según la importancia de las cuestiones que 
hayan de resolverse, en vista de petición formulada ó 
aprobada por dos terceras partes, cuando menos, de 
los Gobiernos ó Administraciones, según los casos.

2. Sin embargo, deberá verificarse un Congreso, 
por lo menos, cada cinco años, á contar desde la fecha 
en que se pongan en ejecución los actos acordados en 
el último Congreso.

3. Cada país podrá hacerse representar, bien por 
uno ó varios Delegados ó bien por la Delegación de 
otro país. Pero queda entendido que el Delegado ó De
legados de un país no podrán encargarse sino de la re
presentación de do?, países, incluso aquél que repre
senten.

4. Ea las deliberaciones, cada país dispondrá de un 
solo vofo.

5. Cada Congreso fijará el punto de reunión del 
próximo Congreso.

6. Para las Conferencias, las Administraciones fija
rán los puntos de reunión, á propuesta de la Oficina in
ternacional.

A r t íc u l o  26.

Proposiciones en el intervalo de las reuniones.
1. En el intervalo que media entre las reuniones, 

la Administración de Correos de un país cualquiera de 
la Unión tiene derecho ádiiigir á las demás Admi
nistraciones participantes; por conducto de la Oficina 
internacional, proposiciones relativas al régimen de la 
Unión.

Para ser admitida á deliberación, cada proposición 
habrá de estar apoyada, lo menos, por dos Adminis
traciones, sin contar aquella de quien emane la propo
sición. Cuando la Oficina internacional no reciba, á 
la vez que la proposición, el número necesario de de
claraciones de apoyo, la preposición quedará sin curso.

2. Cada proposición se someterá al procedimiento 
siguiente:

Se dejará á las Administraciones de k  Unión un pla
zo de seis meses para examinar las proposiciones y 
transmitir á la Oficina internacional sus observaciones, 
si llegara el caso. No se admitirán las enmiendas. La 
Oficina internacional cuidará de resumir las respues
tas y de comunicarlas á las Administraciones, invitán
dolas á pronunciarse en pro ó en contra. Se considera
rá qu9 se absiienón aquellas que no hayan transmitido 
su voto dentro de un plazo de seis meses, contado des
de la fecha da la segunda circular de la Oficina inter
nacional notificándoles las observaciones presentadas.

3. Para ser ejecutivas las proposicionas habrán de 
reurrr, á saber:

1.° La unanimidad do votos, si so trata de añadir 
disposiciones nuevas ó modificar las disposiciones del 
presente artícui* y do los artículos 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°,
7.°, 8,°, 91, 12, 13, 15, 18, 27, 28 y 29.

2.° Dos tercios de votos, sí se trata de modificar 
disposiciones del Convenio que no sean las de los ar
tículos 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 12 ,13, 15,18, 26, 
27, 28 y 29.

3.° La simple mayoría absoluta, si se trata de in
terpretar las disposiciones del Convenio, salvo el caso 
de i Ligio pro visto en el anterior art. 23.

4. Las resoluciones válidas se sancionarán, en los 
dos primeros casos, por una declaración diplomática 
que el Gobierno de la Confederación suiza se encarga
rá de formular y transmitir á todos los Gobiernos de 
los Países Contratan tes, y en el tercer caso, por una 
simple notificación de la Oficina internacional á todas 
las Adminirstracionss de ia Unión.

5. Toda modificación ó resolución adoptada no será 
ejecuroria ha sía tres meses, lo menos, después de su 
notificación.

A r t íc u l o  27.
Protectorados y Colonias en la Unión,

Para la aplicación de los artículos 22, 25 y 26 ante
riores se considerará que constituyen un solo país y 
ana sola Administración, según los casos:

1.° Los Protectorados alemanes de Africa.
2.° Los Protectorados alemanes de Asia y Austera* 

iasia. j
3.° E* I mper io do ¡a India británica i 1

4.° El territorio del Canadá.
5.° La Confederación Australiana (CommonwealtU 

oí Australia) con la Nueva Guinea británica,
6.° El conjunto de Protectorados y Colonias británi

cas del Africa del Sur.
7.° El conjunto de todas las demás Colonias britá

nicas.
8.° El conjunto de posesiones insulares de los Es

tados Unidos de América, que comprende actualmente 
las islas Hawai, Filipinas, Puerto Rico y Guam,

9.° El conjunto de Colonias danesas.
10. El conjunto de Colonias españolas.
11. Argelia.
12. Los Protectorados.y Colonias francesas de ia 

Indo-China.
13. El conjunto de las demás Colonias francesas.
14. El conjunto de las Colonias italianas.
15. El conjunto de las Colonias neerlandesas.
16. Las Colonias portuguesas de África.
17. El conjunto de las demás Colonias portuguesas.

A r t íc u l o  28.
Duración del Convenio.

El presente Convenio se pondrá en ejecución el 1.® 
de Octubre de 1907 y seguirá vigente por un tiempo 
indeterminado; pero cada Parte Contratante tendrá de
recho á retirarse de la Unión, mediante aviso dado con 
un año de anticipación por su Gobierno al Gobierno de 
la Confederación suiza.

A r t íc u l o  29.
Derogación de los Tratados anteriores; ratificación.
1. Quedarán derogadas, á contar desde el día en que 

se ponga en ejecución el presente Convenio, todas las 
disposiciones de los Tratados, Convenios, Acuerdos ú 
otros actos celebrados anteriormente entre los diversos 
Países ó Administraciones,, en cuanto aquellas disposi
ciones no fueran conciliables con los términos del pre
sente Convenio, y sin perjuicio do los derechos reser
vados por el anterior art. 21.

2. El presente Convenio será ratificado tan pronto 
como sea posible. Las actas de ratificación se canjea
rán en Roma.

3. En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los PaL 
ses arriba enumerados han firmado el presente Conve
nio en Roma el 26 de Mayo de 1906.
Por España y las Colonias Es- Por Creta:

panelas. El io Mobpurgo.
Carlos F lókez, Cáelo Gam ond .

P°rL n ® ñ 8ñ ,L y - 1 3?roíocto- Giü s^ pk2 gL bobxo .raoLoía alsmaiios. r? t\ ^R. Delmatx.
Giesei-ze.

K nof. Por 3» República de Cuba:

Por los Estados Unidos de “  Db- Cablos dk PlialM3° -
América y  las posesiones Por Dinamarca y las Colonias
insulares de los Estados Danesas*
Uní do i de América: ¡r_T , T Kíobboe.N. M. Bjjooks.

E ow abo  R osewater . Por la República D om ini
cana:

Por la República Argentina:
A lbjwto Blan cas . * p or Egipto:

Por Austria: I* Saba .
Siib b a l . p or El Ecuador:
EVERAN. tj , t> 'H éctor R. G oaíez.

Por B éL ím : r. , T . , ,
3 r „ Por el Imperio do Etiopia:MSRPI2Í.

L. W odon.
A . L am bin . Francia y Argelia:

. Jacotky.
Por Bolivia: L ücien S .-i h l

J. dr L emoine. H e s m a n .

Por Bosnia-Herzegovina: Por las Colonias y protectc-
Sohlbyer . r&dos franceses* la Indo-

K ow arsjhik . China:
* 0 .. G. Sen MiDi',

Por Brasil:
Joaquín C arneiso For el conjunto de las demás

de Mi banda é H orta . Colonias francesas:
T, -D t . M orglat.Por Bulgaria:

Iv. Stoyanovitch . Por 3a Gran Bretaña y di ver-
T. T zonxcíieff. sas Colonias .Inglesas:

Da-vT* P K M -. H- B a b in g t o n  S m i x i l
Pop ChlIe- A . B. WALKT/ay.

C arlos L a rraín  C la ro . a . D a v i e s .
M. Luis Santos R odríguez,

Por el Imperio de China: Por la lBdia briM5í!iJa:
H . Me K isch .

Por la República ds Colom- ■DokA2í*
Por la Confederación Austra- 

G. Miühelsen. '' liana:

Por el _ Estado independiente A w m N  .
del Congo: p or Canadá:

J. Steepijí. R. M. Cottltkb.
L. WODON.
A. LáMBiN. Por Nueva Zelanda:

Por el Imperio de Corea: por
K anicjiiro Matsuki.
Takiji K a w am u b a . P °r C ^ 03a' as británicas

n i «  r. . d®* Africa del Sur:
Por la República de Costa Sommerset R . Fjuwch.

’ S psncee T odd.
R a f a e l  M o n t e a l h g r e .. J. F r a n k  B r o w n .

JUf, BsqviYfii,, A. Falos,
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Por Grecia: Por ios Países Bajos: ¡
C h r is t  M iz z o p o u l o s . pour M. G. J. C. A . P o p , |

C, N. M a r i n o s . A. W . K y m m e l l . £
A. W . K y m m e l l . |

Por Guatemala: p or ¡as Colonias Neerlande- i
T h o m a s  S e g a e i n i . sas: |

Por la República de Haití: |
K o t j p y .  P o r  P e r u ;  |

Por la República do Hondu- por 
ra s .

Je a n  G i o r d a n o  D ú o  ^ ADí í  ^ IEZA A l í  K h a m ,
d ’ Gr a t i n o . M o b z  e s  (S u l t á n .

C. M o l it o r .

Por Hungría: Por Portugal y las Colonias
PiERSE d e  S z a l a y . p o r tu g u e sa s :
D r , d e  H e n n y e y . A l f r s l o  P e b e i r a .

Por Italia y las Colonias lía - Por Rumania: 
lianas: G e . C e r k e z .

E l io  M o r p u r g o . G* G a b r ie l e s k u .
C á e l o  G a m o n d . ~  ^  .

P i r b o n e . Pwr Rusia:
G iü s e p p e  G e e b o e io . Y íc t o b  B s l i b z n e . i

E. DeLMATÍ. t* -m a i a iPor El Salvador: |
Por Japón: i

K anichiro M atsuki. p or g  i a .
T a k b j i  K a w a m u e a .

Por la República de Liberia: P jr el Reino de Siam:
R. DE L uchi. h> Kaucnaífiüs.

Por Luxemburgo: Por Suecia:
p oú r M . M q n g e n a s t , F e e d e . G e o n w a l l .

A. W .  K y m m e l l .
Por Suiza:

Por Méjico: J. B. Pio d a .
G. A. E s t e v a . A. S t a g e r .
N . D o m ín g u e z . C . D e l e s s e e t .  1

Por Montenegro: Por Túnez:
E u g . P o p o v it c h . A l b e b t . L e g r a n d .

E. M a z o y e r .

Por Nicaragua: Por Turquía:
A h . F a h r y .

Por Noruega: -A-* F u a d . Hikm st.
Th b . H eyebdah l . p or Uruguay:

Por la República de Panamá: H éciob R. Gómez.
Manuel  E. A m ados . Por los Estados Unidos de

Venezuela:
Por Paraguay: Garlos E. H a h n .

F. S. B e n u c c i . D o m in g o  B. Ca s t i l l o .

PROTOCOLO FINAL

T En el momento de procede? á la firma de los Conve ■ 
nios ajustados por el Congreso postal universal de 
Roma, I03 infrascritos Plenipotenciarios han conveni
do en lo siguiente:

I
Se toma acta de la declaración hecha por la Delega

ción británica en nombre de su Gobierno, y según la 
cual, éste ha cedido á la Nueva Zelanda y las islas Cook j 
y  demás islas dependientes, el voto que' el art. 27, 7.° i 
del Convenio, atribuye al «conjunto de todas las de- I 
más Colonias británicas». j

II
En contraposición con lo dispuesto en el art. 27 del 

Convenio principal, sé otorga á las Colonias neerlan
desas un segundo voto en favor de las Indias neerlan
desas.

III
En contraposición con lo dispuesto en el párrafo 1 del 

artículo 5, se entiende que las Administraciones de 
Correos, que por la organización de su servicio inte
rior ó por otras causas no puedan adoptar el principio 
de la elevación de la unidad de paso de las cartas de 15 
á 20 gramos, y el de la rebaja de porte sobre la prime
ra unidad de peso, á 15 céntimos por porte suplemen
tario en lugar de 25 céntimos, quedan autorizadas como 
medida transitoria para aplazar la aplicación de ambas 
disposiciones ó de una ú otra en cuanto atañe á las car
tas procedentes de su servicio, hasta el día en que pue
den verificarlo, y atenerse entre tanto á las prescrip - 
ciones preestablecidas sobre este punto por el Congre
so de Washington.

IV
En contraposición con lo dispuesto en el art. 6.° del 

Convenio, que fija en 25 céntimos como máximum el 
derecho de certificación, queda convenido que los paí
ses de fuera de Europa estarán autorizados á mante- I 
ner este máximum en 50 céntimos, incluso la entrega 
de un resguardo al remitente.

V
Como excepción do las disposiciones del párrafo 3.® 

del art. 12 del Convenio, queda facultada Persia para 
cobrar á los destinatarios de los impresos de todas cla
ses procedentes del extranjero un porte de 5 céntimos 
por envío entregado.

Esta facultad se le otorga provisionalmente. f
La misma facultad se otorga á China, para el caso en I 

gira se adhiera al Convenio principal, 1

, VI iComo excepción de las disposiciones del art. 4 del | 
Convenio principal y de los párrafos correspondientes s 
del Reglamento relativo á este Convenio, se acuerda | 
lo siguiente en cuanto concierne á los gastos de tránsi- | 
to, pagaderos á la Administración rusa por la corres- 8 
pondencia cambiada por la vía del ferrocarril sibe- | 
riano: i

1.® La liquidación de gastos de tránsito concer- 1 
nientes á la correspondencia mencionada se verificará | 
á contar desde la fecha de la apertura del citado fe- | 
rrocarril sobre la base de cuadros especiales estable- fj 
cidos cada tres años durante los veintiocho primeros \ 
días dei mes de Mayo ó del mes de Noviembre (alterna- | 
tivamente) del segundo año de cada período trienal, | 
para surtir efectos retroactivos á contar desde el pri
mer año.

2.° La estadística de Mayo de 1908 regulará los pa
gos que hayan de hacerse desde la fecha del princi
pio eventual del tráfico de que se trata hasta fin del 1 
año 1909. La estadística de Noviembre de 1911 se apli- I 
cará á los años 1910, 1911 y 1912, y así sucesivamente. |

3.° Si un país de la Unión empieza á expedir su co
rrespondencia en tránsito por el ferrocarril siberiano 
durante la aplicación de la mencionada estadística, que
da Rusia facultada para reclamar una estadística apar
te relativa exclusivamente á esta correspondencia.

4.® Los pagos de gastos de tránsito debidos á Ru
sia por el primer año, y en caso necesario para el se - 
gundo de cada "período trienal, se efectuarán provi
sionalmente á fin de año sobre la base de la estadística 
precedente, salvo arreglo ulterior de las cuentas según

i  los resultados de la estadística nueva.
5.° No se admitirá el tránsito al descubierto por el 

repetido ferrocarril.
Queda facultado el Japón para aplicar las disposi

ciones de cada párrafo del presente artículo en cuanto 
concierne á la liquidación de los gastos de tránsito de
bidos al Japón por el tránsito terrestre ó marítimo de | 
correspondencia cambiada por la vía del ferrocarril ja- j 
pones en China (Manchuria) y en cuanto concierne á la j 
no admisión del tránsito al descubierto.

VII
No habiéndose hecho representar en el Congreso la 

i Republioa del Salvador, que forma parte de la Unión 
i de Correos, el Protocolo le queda abierto para adherir- 
I se á los Convenios que en aquél se han ajustado, ó sola- 
| mente á uno ú otro de ellos.

Queda igualmente abierto con el mismo objeto:
«) Para Nicaragua y el Perú, cuyos Delegados en el 

Congreso no estaban provistos de plenos poderes.
b) Para la República Dominicana, cuyo Delegad© ha 

tenido que ausentarse en el momento de firmarse las 
actas.

Permanece también abierto el Protocolo en favor de 
¡ los Imperios de China y de Etiopía, cuyos Delegados 
! en el Congreso han manifestado la intención de estos 

países de entrar en la Unión Universal de Correos des
de una fecha que se fijará posteriormente.

VIII
El Protocolo permanece abierto en favor de los paí

ses cuyos Representantes no hayan firmado hoy más 
que el Convenio principal, ó cierto número tan sólo de 
los Convenios ajustados por el Congreso, para permi
tirles adherirse á los demás Convenios firmados en 
este día ó á alguno ó algunosjde ellos.

I X
Las adhesiones previstas en el art. VII anterior ha

brán de ser notificadas al Gobierno de Italia por los 
Gobiernos respectivos en forma diplomática. El plazo 
que se les concede para esta notificación vencerá el 
1.® de Julio de 1907.

X
En el caso de que una ó varias de las Partes Contra

tantes de los Convenios postales firmados hoy en Roma 
no ratificaran uno ú otro dejtales Convenios, este Con
venio no será por eso menos válidoTpara los Estados 
que lo hubiesen ratificado.

En fe de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios 
| han redactado el presente Procolo final, que tendrá 
I igual fuerza é igual valor que si sus disposiciones es

tuvieran insertas en el texto mismo de los Convenios á 
que se refiere, y lo han firmado en un ejemplar que 
quedará depositado en los archivos del Gobierno de 
Italia, y del cual se entregará una copia á cada Parte.

Hecho en Roma el 26 de Mayo de 1906.

P o r  España y las Colonias es- Por los Estados Unidos de
pañolas: América y las posesiones

Carlos Flóeez. insiiiares de los Estados
Unidos de America;

I Por Alemania y los Protectc- n . m , Brooks.
rados alemanes: Edw ard  Rose w a t e r .

GíESEKE» !
[ K n o e v  i

Por la República Argentina: Por las Colonias británicas
A l b e r t o  B l a n c a s . Africa del Sa<\

SOMMERSET R. F r ENCH.
Por Austria: S pe n c e e  T o d o .

Stibral . J- F? aiLk Bbow n .
E beran. Fal c e .

Por Bélgica: Por Grecia:

J. S t e r p in . Christ M iz z o p o u l o s .
L . ÁVodon. C. N. Marinos.

A . L am biNo

^  . PorGu&tema'a:
Por Bolivia:

T T T h o m a s  S e g a e i n i ,
J. DE JüEMQINE.

Por Bosnia-Eerzegovma: ^  Haití;
SCHLEYEU. RuFI’y‘

K o w a b s c h ik .
Por la República de H on- 

Por Brasil: duras:

Jo a q u ín  C a r n e ir o  J e a n  G io r d a n o  Duc
d e  M ir a n d a  é  H o b t a .  d 'O r a t in o .

Por Bulgaria: Por Hungría:

Iv. S t o y a n o v it c h . P ietsbe  d e  S z a l a y .
T. T z o n t c h j s f f .  D k . d e  Hb n n y ly ,

Por Chile: Por Itelia y  h s  Colonias ita-
C a r l o s  L a r r a t n  Cl a r o . lianas:

M. Luis Sanios Ro jb í«ubz. E lio  MobtoB0O<

Por el Imperio de China:

G iu s e p p e  G b e b o r io ,
^  ^  , , E.  D e lm ati,
Por la República de Colom-

Por Japón:
G . M ic h s l s e n . Ivaniciiiro Matsüki.

Por el Estado independiente T akeji K aw a m u e a .
del Congo. p or ja República de Liberia:

J. S t e r p in . ^  DE L u raj.
i i .  w q d o n .
A. L am bin . p or Luxemburgo:

Por el Imperio de Corea: poAur £ > ngsnabt ,
A . W . K y m m e l l .

K a n ic h ir o  Ma t s u k i .
T a k i j i  K a w a m u r a . Por Méjico:

P R ie a :  E epÚ blÍC a d e  C osta  n ! D ¿ m í n g u K

R a f a e l  M o n tea  l e g r e . Por Montenegro:
A l f . E s q u iv k l . E u g . P o p o v ix c u ,

Por Creta: Por Nicaragua:
E l io  M o r p u r g o .
C á e l o  G a m o n d . _

P ir b o n e . Por Noruega:
G iu s e p p e  G r e b o r i o .  »j;hb. H u y z r d a h l .

E. D e l m a t i .
Por la República de Panamá: 

Por la República de Cuba: M a n u e l  E. A m a d o s .
D e . Cá e l o s  d e  P e d e o « o .

Por Paraguay:

PoL 5 ‘£ r s * 7  ° * -  *  *  b— .
K io r b o r ,  por ¡os Países B a jo s :

Por la República D o m ia i- ?0P ’
Calla: A . YT KY3ÍMSLL,

Por Egipto: Por las Colonias neerlande-

I. S a b a . P r r k .

Por El Ecuador: Por Perú:

H éotob R . Gómez¿

Por el Imperio de Etiopía: Por Persia:
H a d j í  M i r z a  A l í  K h a n * 

M o e z  es S u l t á n .
Por Francia y Argelia: C. M o l it o r .

Ja c o t e y
L u c ib n  S a in t .  Portugal y  la s  Colonias

H e r m á n . portuguesas:
A lfr e d o  P e r  mea.

Por las Colonias y Protecto
rados franceses de la Indo- Por Rumania:
China:

_  G e. Ce e k e z .
G . SCHáilDT, (Jt GABRIííIESKU.

Por el conjunto de las de*
más Colonias francesas: ro r  * usla‘

áVic t o e  Bílibjne.
M o e g a t .

Por El Salvador:
Por la Gran Bretaña y di

versas Colonias inglesas:
H. Babington Sm ith . Por Servia:

A . B . W a l k l e y .
H. Davies.

Por el Reino de Siam :
Por la India británica: „

H. K etjshenius.
H. M. K is c h .
E. A . D o r a n . Pop Suecia:

Por la Confederación Austra^ F e e d e . G r o n w a l l .
liana:

A u s t in  C h a f m a n . Por Suiza:
„  , r J. B. PlODA.

Por Cañada: ¿ i ^ g er ,
R . M. C o u l t e e . C . D e l e s s e e t .

I Por Hueva Zelanda: Por Túnez:

J. G . W ar d , A lbebt L egband ,
i por; Austin C h a flá n «................ , ........ E. Mazoyer.
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Por Turquía1 Por los Estados Unidos de

AH . Fa h b t . Venezuela:
A . F uad  H ik jib t . Cá e lo s  E . H a h n .

Dom ingo B. C a s t i l lo .
Por Uruguay:

H éctoe  R . G ó m e z .

Reglamento de ejecución del Convenio celebrado entre Alemania y 
los Protectorados alemanes, los Estados Unidos de América y las 
posesiones insulares de los Estados Unidos de América, la Repú
blica Argentina, Austria, Bélgica, Solivia, Bosnia-Herzegovina, 
Brasil, Bulgaria, Chile, Imperio de China, República de Colombia, 
Estado independiente del Congo, Imperio de Corea, República de 
Costa Rica, Creta, República de Cuba, Dinamarca y Colonias da
nesas, República Dominicana, Egipto, Ecuador, España y Colonias 

españolas, Imperio de Etiopía, Francia, Argelia, los Protectorados 
y Colonias francesas de la Indo-China, el conjunto de las demas 
Colonias francesas, Gran Bretaña y varias Colonias británicas, 
India británica, Confederación Australiana, Canadá, Nueva Zelanda, 
Colonias británicas del Africa del Sur, Grecia, Guatemala, Repúbli
ca de Haití, República de Honduras, Hungría, Italia y las Colonias 
italianas, Japón, República de Liberia, Luxemburgo, Méjico, Monte
negro, Nicaragua, Noruega, República de Panamá, Paraguay, Paí
ses Bajos, Colonias Neerlandesas, Perú, Persia, Portugal y Colo
nias portuguesas, Rumania, Rusia, El Salvador, Servia, Reino de 
Siam, Suecia, Suiza, Túnez, Turquía, Uruguay y los Estados Unidos 
de Venezuela.

Los infrascritos, visto el art. 20 del Convenio postal 
universal, celebrado en Roma el 26 de Mayo de 1906, 
en nombre de sus Administraciones respectivas, han 
adoptado, de común acuerdo, las medidas siguientes 
para asegurar la ejecución de dicho Convenio:

I
Dirección de la correspondencia.

1. Cada Administración se obliga á expedir por las 
vías más rápidas de que pueda disponer para sus pro
pios envíos los despachos cerrados y la correspondencia 
al descubierto que le sean entregados por otra Admi
nistración.

En caso de que una Administración, por circuns
tancias extraordinarias, se vea obligada „á suspender 
temporalmente la expedición de despachos cerrados y 
do la correspondencia al descubierto que le entregue 
otra Administración, deberá avisarlo inmediatamente, 
en caso necesario por telégrafo, á la Administración ó 
Administraciones interesadas.

2. Las Administraciones que usen de la facultad de 
percibir porte3 suplementarios, en representación de 
los gastos extraordinarios correspondientes á determi
nadas vías, quedan en libertad de no dirigir por tales 
vías, cuando existan otros medios de comunicación, la 
correspondencia insuficientemente franqueada, cuyos 
remitentes no hayan reclamado expresamente para ella 
©1 empleo de dichas vías.

II
Cambio en despachos cerrados.

1. El cambio de la correspondencia en despachos 
cerrados entre las Administraciones de la Unión se 
organizará de común acuerdo, y según las necesida
des del servicio, entre las Administraciones intere
sadas.

2. Si se tratase de un cambio que hubiera de hacer
se por mediación de uno ó varios países terceros, las 
Administraciones de estos países deberán ser avisadas 
en tiempo oportuno.

3. Será además obligatorio, en este último caso, 
formar despachos cerrados, siempre que una de las 
Administraciones intermediarias lo solicite, basándose 
en la circunstancia dé que el número de la correspon
dencia al descubierto sea bastante para entorpecer sus 
operaciones.

4. En el caso de modificarse un servicio de cambio 
en despachos cerrados establecido entre dos Adminis
traciones por mediación de una ó varias terceras, la 
Administración que haya provocado la modificación 
dará de ello conocimiento á las Administraciones de 
los países por cuya mediación se verifique este cambio.

III
Servicios extraordinarios.

Los servicios extraordinarios de la Unión que oca
sionan gastos especiales, cuya designación se reserva, 
por el art. 4.° del Convenio, á acuerdos entre las Ad
ministraciones interesadas, son exclusivamente:

1.° Los sostenidos para el transporte terrestre ace
lerado de la llamada Mala de la India.

2.° El que está establecido para el transporte de los 
despachos por ferrocarril entre Colón y Panamá.

IV
Designación de los portes.

1. En cumplimiento del art. 10 del Convenio, las 
Administraciones de los países de la Unión que no tie
nen el franco por unidad monetaria, ó sostienen agen
cias postales fuera de la Unión, percibirán sus portes 
coa  arreglo á las equivalencias siguientes;

PAÍSES DE LA UNIÓN 25 C ÉN TIM O S 15 CÉN TIM O S 10 CÉN TIM O S 5 C É N T IM O S

Alem ania............................. ..
Protectorado» alemanes:

A frica  Oriental alemana (terri-

20 nfpnniíy . . .  . . 10 p fe n n ig .. . . . . . . . . 10 p fen n ig . . ............... 5 pfennig. 

4 heller.15 heller............... ..... * 7 Y. h eller ................. 7 Ya b e lle r ..........
A frica  alemana del Sudoeste

20 ptenn ig ................... 10 p fen n ig ................... 10 p fen n ig .................. 5 pfennig. 
5 pfennig. 
5 pfennig* 
2 cents.

20 pfenn;g ............. .. 30 pfen n ig................... 10 pfennit?.. . . . . . .
20 p fen n ig ................... 10 p fen n ig . . . . . . . . . . 10 pfennig ....................

K iautschú .................................
Marianas (islas), menos la isla 

de G u a m ......................................

10 cen ts ..................... .. 4 cents . . . . . . . . . . . .

20 p fen cig . . . . . . . . . . 10 pfen n ig ...........
10 pfennig...................

10 pfen n ig . . . . . . . . . . 5 pfennig.
5 pfennig. .. 
5 pfennig.
5 pfénnig. ‘> 7  
5 pfennig.
1 cent.

20 p fen n ig ................... 10 p fen n ig .. . . . . . . . .
10 p fen n ig ........... 7720 p fen n ig ................... 10 p fe n n ig .. . . . . . . . .

20 pfen n ig . . 7 ............... 10 p fe n n ig .. . . . . . . . . 10 p fen n ig . . . . . . .
10 p fen n ig . . . . . . . . . .Togo (territorio de)........ . ............ 20 pfennig ................... 10 p L n n ig ...................

Am érica (Estados Unidos de) 
Posesiones insulares de los Estados 

Unidos de América:
Gn*m (isla de) .................

5 cents • ...................... 3 c e n ts ....................... 2 cents.........................

5 centavos ................. 3 centavos................. 2 centavos................. 1 centavo. *
Filipinas (islas)............... .............. 5 centavos................. 2 centavos................. 1 centavo.
Puerto Rico . .......................... 5 centavos................. 3 cen ta v os .. . . . . . . . 2 centavos. . . . . . . . . 1 centavo.
Argentina (R epú blica )... . . . . . . 12 ce n ta v o s ............ s> 6 centavos................. 3 centavos. 

5 dineros.A ustria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 d in e ro s ................... 15 d in eros ................... 10 d in eros ............. ..
Bolivi* .................................. 10 centavos................. a 4 centavos. . . . . . . . . 2 centavos.
Bosnia-H erzegovina..................... 25 dineros . . .  *......... 15 d in eros................... 10 dineros . . . . . . . . . . 5 dineros.
B rasil............... 200 reis................... 150 reis...........................

3 centavos o r o .........
100 re is.............. 7 . . . . . 50 reis.

Holornbia - » ...........- ......................... 5 centavos oro .......... 2 centavos oro ........ .. 1 centavo oro.
Corea....................... « . . . .................. 10 se n ............. ............ .. 6 se n ............................ 4 sen . . . . . . . . . . . . . . 2 sen.
Costa R ica ........ ............................... 10 céntim os de colón. 7 céntimos de colón. 4 céntimos de colón. 2 céntim os de colón.
Cuba • ............ .................. . .............. 5 centavos. . ............. 3 centavos................. 2 centavos............. 1 centavo.
Chile................................................... 5 centavos • ............... > 2 centavos............. 1 centavo.
Dinamarca . . ............... .. 20 o r e ................. .. 10 ore .......................... 10 o re .. ................. .. 5 ore.

Colonia danesa:
20 o r e ............................ 10 ore.............................

3 cen ta v os .. . . . . . . .
6 milésimas de libra

10 ore...................... .. 5 ore.
Dominicana (R epública)............. 5 centavos................. 2 centavos............. 1 centavo.
Egipto . . . . ............. ............ ............ 10 milésimas de libra 4 milésimas de libra 2 milésimas de libra.

5 centavo»? . . . . . 3  centavos. . . . . . . . . 2 centavos................. 1 centavo.ju U UaUUi • ••••••••#♦••##
Establecimientos españoles del

Golfo de G u in e a ........................
Gran Bretaña..................................

Colonia* y poiesienes británicas: 
Afrira del íá iir ........................... ....

5 centavo»? . .  . . . 2> 2 centavos. . . . . . . . . 1 centavo.
2 b , nence............... 1 1 ¡ i  p en ce ................. 1 oen nv ...................... Y* penny.X JJVXI.....................

Bechuanalan día (Protectorado).
Cabo de Buena Esperanza...........
Matal y Zululandia.......................

i 2 n en ce ................. 1 1 /a pen ce ................. 1 nenny....................... Ys penny.
Ethodesia del S u r...........................
Tran^vaal..................... ..
Australia (con la Nuera Guiñe» 

británica).......... •.........................
5 ce n ts ................... .... 3 cents ........................ 2 cents................ .. 1 cent.

rndia britán ica .................... 2 Ya anuas................. 1 Ya annas................. 1 anna..................... Va anna. 
Ya penny.

Y2 anna. 

Ya penny.

2 V2 p en ce ........... .. 1 */-, n ance............. 1 penny........ ..
Otras colenia* y posesiones britá

nicas:
Africa Oriental y TTtfanda........... 2 1/2 annas........... 1 Y2 annas................. 1 anna.. .  .7 . .  .7 . .
A n tigu a ............................................
Ascensión y Bahamas (islas). . . 2 Yg pence 1 V- nence. 1 penny.Barbadas........... .........................
Box mudas . ............................
Borneo del Norte britán ico........
Caimán (islas).................................
O eilán............................... ................

10 cents, de dollar. . .  
2 V2 p en ce . . . . . . . . .

15 céntimos de rupia. 
2 piastras ó 80 paras

6 cents, de dollar. .
1 Y2 p e n ce .................
9 céntimos de rupia. 

1 Ya piastras ó 60 paras

4 cents, de d o lla r ...
1 penny..................
6 céntim os de rupia. 
1 piastra ó 40 paras.

2 cents, de dollar.
Y* penny.
3 céntimos de rupia. 

Ys piastra ó 20 paras.Chipre ...............
Costa ¿e O ro....................................
D om inica......................... ................ i
Falkland (is las)..............................r
Fi rh'i (\si asi................. . . . . . a . . . . / 2 V2 pence ..••••..» 1 V> p en ce ............... * 1 penny. . . . . . . . . . . . Ya penny.
Cambia................................... • . . . .  1
Pribraltar............... . . . . . . . . . . . . .  1
Cranada y Granadinas................ !
"viiavana b r itá n ica ..................... .. 5 cents. • ...................... 3 cen ts..• . . . . . . . . . . 2 e sn ts ... . . . . . . . . . . 1 cent.
FTnnrinra  ̂ británica 5 cents. ....................... 3 cen ts........................ 2 cante......................... 1 cent.
FTonff TConff...................................... 10 cents, de d o lla r .. . d cents, de dollar,.. 4 cents, de d o lla r .. . 2 cents, de dollar.
Jamaica................. ........................... 2 V2 p en ce ............... ..

10 cents, de d o lla r .. .
1 Ys p en ce .................
6 cents* de dollar. •.

1 penny.................
4 cante, de do lla r .. .

Y* penny.
2 cents, de dollar.í.abnán

Malta ............................. ....................... 2 7a p en ce .................
15 céntim os de rupia.

i

1 Ya p en ce .................
9 céntim os de rupia.

1 penny.......................
6 céntim os de rupia.

Ya penny.
3 céntim os de rupia*Mauricio*y dependencias. ...........

Montserrat.
Nevis ................... ...............................
Nigeria del Sur........ %.................... /
Rsm Cristóbal. . . . . . . .  ..••••«>► 2 Y* p en ce ................. 1 Y2 p e n ce ................. 1 penny....................... Ya penny.
Santa Elena......................................\

Santa L ucía............................... ..
San V ice n te ....................... ..

x Xr J  ••••••••••••

S .raw ak ................................. .. 1® cents, de d o lla r .. . 6 cents, de d o lla r .. . 4 cents, de dollar.* . 2 cents, de dollar.
Sierra L eona................................... 2 Yo pen ce ................. 1 Y» p en ce ................. 1 penny....................... Y, P*nny. 

Ya anna,
1 cent.

Som aliljm dia .................................. 2 Yo annas........... 1 Y 2 annas.................
5 cents, de d o lla r ...

1 anna.........................
Straits Ssttlements....................... 8 cents, de d o lla r .. . 3 cents, de d o lla r .. .
Tabaco . .  ............... .. 2 Y2 pen ce ................. 1 Yo Dence................. 1 penny............... V, penny. 

1 cent.T erranova ............................... .. 5 cents.........................
* / 2 r ■ •••••■•••
3 cents........................ 2 cents..........; . . . . . .

Trinidad ...................  ............... 2 Y2 pen ce................. 1 Y* p en ce ................. 1 p e n n y .................7 >/, penny.
penny.

V» penny.
V. anna.
5 centavos.

Turca»? fislaVl. . . . .  ..................... 2 Ya pence................. 1 Y2 p en ce........... ..
.......................

1 penny.......................
Vínyp.ne»? f i si asi . . . .  . . . . . . . . . 2 V2 pence................... 1 Ya p en ce ................. 1 penny................. ..
Zanzíbar .............. 2 Yg an n as................ 1 Ya an n as.. . . . . . . . 1 anna........................
Guatemala................................. 25 centavos................. 10 centavos.................
H a ití........ ........................................ 5 centavos de piastra 

10 centavos ...............
3 centavos de piastra 
6 centavos...........

2 centavos de piastra 
4 centavos...........

1 centavo de piastra .
2 centavos.Honduras (República d e ) ...........

TTnn^ría.. ......................... .. 25 dineros.................... 15 dineros ........... .. 10 d in eros................... 5 dineros.

2 besas.
2 sen.
1 cent.
2 centavos. 
5 paras.
5 centavos. 
5 ore.

Colonia ilaliana:
R añadir .............................................. 2 Y2 &unas.................... 1 Ya annas. • ............... 1 anna............................
Janón . ............ .................................. 10 sen ................................ 6 sen ...................... .. 4 sen * .. *...................
L ib e ria ....................................... \  . . 5 cent'?......................... 3 ce n ts ........................ 2 cents..................... ..
M éiico ............................................. 10 centavos................. 6 cen tavos............. 4 centavos.................
Montenegro ................... .. *......... 25 paras........... 15 paras................... .... 10 paras.......................

10 centavos.................N icaragu a.......................... .. 25 centavos................. >
N oruega............................................ 20 o r e ............................ 10 o r e ............................ 10 o r e ...........................
Panam á...............................•............ 5 centésimos balboa 3 centésim os balboa 2 centesimos balboa L centésim o de balboa». 

3 centavos de peso.
2 Y* cents.

P&rafiruar.. . .................................... 50 centavos de p e s o . . 
12 V2 cents . . . . . -----

20 centavos de peso.. 
7 Y2 cents...................

10 centavos de peso.. 
5 cents.........................Países B ajos...................... .............

Colonias neerlandesas:
Antillas neerlandesas . . . . . . . .
Gnavana neerlandesa . . ; ...........1k 12 Yo cen ts. .................. 7 Y2 cents.. . . . . . . . . 5 c e n ts ................... 2 Va cents. 3
Indias neerlandesas......................j
Perú ............................................... .

1
10 cen tavos ................. 6 centavos................. 4 centavos............... 2 centavos.

1 chahis.
10 reis.

10 reis.
5 r8is.
2 avos.
2 kopeks.
1 centavo.
3 atts.
5 ore.

10 paras.
1 centésim o de peso.

Persia .............................. . . . . . 13 ch a h is .............. 8 chais....................... 6 ch ah is.....................
Portugal (con Azores y Madera) 

Colonias portuguesas:
Colonias portuguesas de A frica.
India portuguesa.. . . . .  ...............
Maceo y T im or portugueses. . . .
R u s ia ...............................................|
S a lv a d o r ...........................................

50 re is ........... . . / . . . . • 30 reis • .......................... 20 reis................. 1 . .  *.

50 reis............................ 30 reis ........................... 20 re is .......................
2 tangas..................... 15 reis............................ 10 re is ...........................
10 a v o s ........... 6 a v o s ................. * ..  • 4 avos............. ..

10 kopeks............... » 4 kopeks ................
5 ce n ta v o s ................ 3 centavos 2 cen tavos. . . . . .

S iam . . .  ........... ............ 12 atts . . . . * ................. 8 atts.......... .. 5 atts..........................
Suecia............................................ .... 20 o r e ............... .. 10 o r e ............................ 10 o r e ......... ..
T u rq u ía ................................... ...... • 40 paras ........................

5 centesimos de peso
30 paras........................

3 centesimos de peso
20 paras« . . . ............. .

Uruguay ........................................... 2 centesimos de peso
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2, En caso de cambio en el sistema monetario en 

uno de los países arriba mencionados, ó de modifica
ción importante en el valor de su moneda, la Adminis
tración de este país deberá entenderse con la Adminis
tración de Correos suiza para modificar las preceden
tes equivalencias; á esta última Administración le 
incumbe cuidar de que la modificación sea notificada 
á todas las demás Administraciones de la Unión por 
conducto de la Oficina internacional.

3. Las fraccionés Monetarias que resulten, bien del 
complemento del porte aplicable á la correspondencia 
insuficientemente franqueada, bien de la determina
ción del porté de la correspondencia cambiada con los 
países extraños á la Unión, ó bien de la combinación 
de los portes de la Unión con los sobreportes previstos 
por el art. 5,° del Convenio, podrán ser redondeadas 
por los países que deban percibirlas. Pero la suma que 
se agregue por este concepto no podrá en ningún caso 
exceder déla  vigésima parte de un franco (5 céntimos).

v
Excepciones en cuestión de peso.

Se admitirá, como medida excepcional, que los Es
tados que, en virtud de su régimen interior, no puedan 
adoptar el tipo de peso decimal métrico, tengan la fa
cultad de sustituirle la onza avoirdupoids (28,3465 g ra 
mos); asimilando una onza á 20 gramos para las car
tas, y dos onzas á 50 gramos para los demás objetos, y 
de elevar en caso de necesidad á cuatro onzas el límite 
del porte sencillo para los periódicos; pero mediante 
la condición expresa dé que en este último caso el por
te de los periódicos no sea inferior á 10 céntimos, y 
que se perciba un pórte entero por cada número de pe 
riódico, aun cuando se hallen varios periódicos agru
pados en un mismo envío.

VI
Sellos de correo.

1. Los sellos de correo que representen los portes- 
tipo de la Unión ó su equivalencia en la moneda de 
cada pais se elaborarán con los siguientes colores:

Los sellos de 25 céntimos, azul oscuro.
Los sellos de 10 céntimos, rojo.
Los sellos de 5 céntimos, verde.
2. Los sellos de correo deberán llevar al frente la 

inscripción del valor que representen en efectivo para 
el franqueo de la* correspondencia, con arreglo al cua
dro de equivalencias inserto en el anterior art. IV.

La indicación del número de unidades ó de fraccio
nes de unidad monetaria que sirvan para expresar 
dicho valor se hará en guarismos arábigos.

3. Los sellos de correos podrán ser señalados por 
medio de sacabocados, con perforaciones distintivas 
(iniciales, etc.), en las condiciones fijadas por la Admi
nistración que los emita. »

4. Se recomienda que se adhieran los sellos de co
rreo en el ángulo derecho superior del sobrescrito; 
pero no se prohíbe la aplicación de dichos sellos, ya 
en otro lugar del anverso, ya en el reverso.

V II
Vales de respuesta.

1. Los vales de respuesta cuyo empleo voluntario
prevé el art. 11 del Convenio se ajustarán al modelo A,
anejo al presente Reglamento, corriendo á cargo de la 
Oficina internacional su impresión en papel que lleve 
en filigrana las palabras

25 C. Unión Póstale Universelle. 25 C.
2. Dicha Oficina proveerá de vales ál precio de

impresión, etc., á las Administraciones que los pidan.
3. Cada Administración venderá los vales al precio 

que determine, pero sin que ese precio pueda ser infe
rior al mínimum de 28 céntimos (oro), determinado 
por el art. 11 del Convenio.

4. Los vales presentados por el público se canjea
rán por uno ó varios sellos de correo de un valor no
minal de 25 céntimos en los países que se adhieran á jj 
este servicio. _ j

5. Los vales canjeados se enviarán trimestral ó I 
anualmente a la  Oficina internacional después de ha- ¡ 
berlos clasificado por países de origen; irán acompaña- 1 
dos de una factura que indique el número correspon- ¡ 
diente á cada país.  ̂ ¡

6. Al terminar el año enviará la Ofina internacio- I 
■m\ á cada Administración interesada un doble ejem- ¡ 
jplar de la cuenta que indique: i

a) En el Debe. El valor, en francos y céntimos, de j 
tos vales emitidos por dicha Administración y canjea- i 
dos por sellos de correo de otras Administraciones du- I 
rante el transcurso del año. Se le añadirán los vales I 
como documentos justificativos. |

b) En el Haber* E l valor, en francos y céntimos, de |  
los vales emitidos por otros Administraciones y can- |  
jeados por sellos de carr^p por dicha Administración |  
durante el mismo período.^: ; ¿

c) El saldo acreedor ó deudor.
Para formular esta cuenta se calculará el valor del 

vale en 28 céntimos por unidad.
7. Después de examinada esta cuenta, se devolverá 

uno de los ejemplares, debidamente aceptado, fi la 
Oficina internacional. Toda cuenta no devuelta á esta 
Oficina en el momento fijado para la liquidación se 
considerará regular.

8. Seis meses después de enviadas las cuentas, la 
Oficina internacional hará su liquidación de modo que 
reduzca en lo posible el número de pagos que se hayan 
de efectuar.

VIII
Correspondencia con los países extraños ct la Unión.
Las Administraciones de la Unión que sostengan re 

laciones con países extraños á la Unión, facilitarán á 
las demás Administraciones de la Unión la lista de es
tos países, con las indicaciones siguientes:

1.° Derechos de tránsito marítimo ó terrestre apli
cables al transporte fuera de los límites de la Unión.

2.° Designación de las clases de correspondencia 
admitidas.

3.° Franqueo obligatorio ó voluntario.
4.° Límite para cada categoría de correspondencia, 

de la validez del franqueo percibido (hasta destino, has
ta el puerto de desembarque, etc.).

5.° Extensión de la responsabilidad pecuniaria en 
cuanto á los envíos certificados.

6.° Posibilidad de admitir los avisos de recibo; y
7.° En cuanto sea posible, tarifa de franqueo vigen

te en el país de fuera de la Unión respecto del país de 
la Unión.

IX

Aplicación de los sellos.
1. La correspondencia nacida en los países de la 

Unión será marcada con un sello que indique en lo po
sible, en caracteres latinos, el punto de origen y la fe
cha del depósito en el correo. Además, todos los sellos 
de correos válidos deberán ser inutilizados.

2. A la llegada, la oficina de destino aplicará su 
sello de fechas en el reverso de las cartas y en el an
verso de las tarjetas postales. La oficina del primer 
destino puede, además, estampar un sello de fechas en 
el anverso de la segunda parte de las tarjetas postales 
con respuesta pagada.

3. La oficina á la cual haya llegado por error co
rrespondencia mal dirigida, deberá estampar en ella su 
sello de fechas. No sólo están obligadas á ello las ofici
nas sedentarias, sino también, cuando sea posible, las 
ambulantes.

4. La obligación de sellar las cartas depositadas en 
los buques oorreos, en buzones móviles ó en manos de 
los Agentes de Correos embarcados ó de los Capitanes 
recaerá, en los casos previstos por el párrafo 5 de! a r
tículo 11 del Convenio, en el Agente embarcado de 
Correo*, ó si no lo hubiere, en la oficina de Correes á 
la cual sea entregada á mano esta correspondencia. En 
tal caso, dicha oficina la marcará con su sello de fechas 
ordinario, y pondrá en ella la indicación Paquebot, 
bien á mano, ó bien por medio de un sello.

5. La correspondencia procedente de los países ex
traños á la Unión, será marcada por la Administración 
de la Unión que la reciba, con un sello que indique el 
punto y la fecha de entrada en el servicio de esta Ad
ministración.

6. La correspondencia no franca ó insuficientemen
te franqueada, se señalará además con el sello T (tasa 
ó porte á pagar), cuya aplicación corresponde á la Ad
ministración del país de origen, si se tra ta  de corres
pondencia nacida en la Unión, y á la Administración 
del país de entrada, si se trata de correspondencia na
cida en psíses extraños á la Unión.

7. Los envíos que hayan de ser entregados por pro
pios se marcarán con un sello que lleve en caracteres 
gruesos la palabra Exprés. Sin embargo, se autoriza á 
las Administraciones para sustituir este sello con una 
etiqueta impresa ó con una inscripción manuscrita 
subrayada con lápiz de color.

Los envíos que lleven la mención Exprés puesta por 
la oficina de origen, serán entregados á domicilio por 
un mensajero especial, aunque no lleve franqueo ó-esté 
insuficientemente franqueado. En tal caso, la oficina 
de cambio del país de destino estará obligada á adver
tir esta irregularidad en hoja de rectificaciones dirigi
da á la Administración Central de la cual dependa la 
oficina de origen. Dicha hoja deberá expresar oon toda 
exactitud el origen y fecha de imposición del envío.

8. Todo objeto postal que no lleve el sello T, será 
considerado como franco y tratado' en consecuencia, 
salvo error evidente.

9. Los sellos de correo que por error ú omisión no 
hubieren sido inutilizados en el servicio de origen, ha
brán de serlo en la forma acostumbrada por la oficina 
que observe la irregularidad.

X
Indicación del número de portes.

Cuando una carta ó cualquier otro objeto postal no 
franco ó insuficientemente franqueado represente, po r 
razón de su peso, más de un porte sencillo, la Admi
nistración de origen ó la de entrada en la Unión, según 
los casos, indicará en el ángulo izquierdo superior del 
sobrescrito, en cifras ordinarias, el número de portes 
del objeto.

XI
Franqueo insuficiente.

1. Cuando un objeto esté insuficientemente fran
queado por medio de sellos de correo, la Administra
ción remitente indicará por medio de un sello ó do 
©tro procedimiento, en guarismos muy legibles, pues
tos junto á los sellos de correo, el duplo del importe de 
la insuficiencia, expresado en francos y  céntimos.

Sin embargo, queda exceptuada de esta disposición 
la correspondencia que resulte insuficientemente fran
queada á consecuencia de reexpedición, á la cual serán 
aplicables las prescripciones del art. XXVII de este Re
glamento.

 ̂2. Con arreglo á esta indicación, la oficina de cam
bio del país de destino porteará el objeto en el importe 
del porte anotado, según las disposiciones del párra
fo 3 del art. 5.° del Convenio.

3. En caso de haberse empleado sellos que no sean 
válidos para el franqueo, se hará caso omiso de ellos. 
Esta circunstancia se indicará con la cifra (0)  puesta 
junto á los sellos de correo.

XII

Modo de acondicionar los certificados.
1. Los objetos postales dirigidos con iniciales, y  

los que lleven la dirección escrita con lápiz, no serán 
admitidos á la certificación.

2. No se exigirá condición alguna especial de for
ma ó de cierre para los certificados. Cada Adminis
tración tendrá la facultad de aplicar á estos envíos las 
reglas establecidas en su servicio interior.

3. Los certificados habrán de llevar en el ángulo 
superior izquierdo del sobrescrito una etiqueta con
forme ó análoga al modelo B , unido al presente Re
glamento, con la indicación en caracteres latinos del 
nombre de la oficina de origen y del número de orden 
bajo el cual se halle inscrito cada objeto en el registro 
de dicha oficina.

Sin embargo, se permite á las Administraciones, 
cuyo régimen interior se oponga actualmente al em
pleo de etiquetas, aplazar la ejecucióa de esta medida 
y  continuar usando sellos para distinguir los certifi
cados.

Será, empero, obligatorio, para las Administraciones 
que no hayan adoptado la etiqueta modelo B , designar 
cada certificado con ún número de orden. Dicho número 
deberá inscribirse en el ángulo superior izquierdo del 
sobrescrito. Quedan obligadas las Administraciones 
reexpedidoras á designar el envío con el número ori
ginal.

4. Los certificados no francos ó insuficientemente 
franqueados serán transmitidos á los destinatarios sin 
porte; pero la oficina que reciba un objeto en estas 
condiciones habrá de dar cuenta del caso en una hoja 
de rectificaciones á la Administración de la cual de
penda la oficina de origen. Dicha hoja debe expresar 
con exactitud el origen, la fecha de imposición, el 
peso, la clase y el número del objeto, así como el valor 
de los sellos de Correos adheridos á éste, si el franqueo- 
es insuficiente.

Esta prescripción no se aplicará á los certificados 
que por causa de reexpedición devenguen un porte su
perior. Estos últimos certificados serán tratados con 
arreglo á las disposiciones del párrafo 2.° del artícu
lo XXVII del presente Reglamento.

XIII
Indemnización por pérdida de un certificado.

Cuando la indemnización debida por pérdida de un  
certificado haya sido pagada por una Administración 
por cuenta de otra Administración declarada respon
sable, ésta tendrá que reintegrar su importe en el 
plazo de tres meses después del aviso del pago. Este 
reintegro se verificará, bien por medio de un giro pos: 
tal ó de una letra, bien en especie, con curso en el 
país acreedor. Cuando el reintegro de la indemniza
ción ocasione gastos, éstos serán siempre de cuenta 
del país deudor.

XIV

Aviso de recibo de los certificados.
1.  ̂Los objetos cuyo rem itente pida aviso de recib© 

habrán de llevar la anotación muy ostensible, «Aviso 
de recibo », ó la marca de un sello que d ig a : A. R.

2. Irán acompañados de un impreso conforme ó  
análogo al modelo O adjunto; este impreso se llenará
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per la oficina da origen o por cualquiera otra oiicma 
que designe la Administración remitente, y se unirá 
'jcr medio de una crus de bramante si objeto ¿ que se 
refiera. Si no llegara á la oficina de destino, ésta for
mulará de cíieío un nuevo aviso de recibo.

Los avisos da recibo habrán de estar redactados en 
francés, ó llevar entra líneas una traducción en este 
idioma. '$Rd

3. La oficina de destino, después de llenar debida
mente ei impreso 0, lo devolverá bajo sobro r d ofici
as de origen.

4. Cuando el remitente pida aviso de recibo de un 
certificado con posterioridad á la fecha de la imposi
ción de este objeto, la oficina de origen reproducirá en 
un impreso C, al cual se haya adherido previamente un 
solio de correo que represente el derecho del aviso del 
recibo, :1a descripción exactísima del certificado (ra
íz- raleza del objeto, oficina de origen, fecha de imposi
ción, número, dirección completa del destinatario). Este 
Impreso se unirá á una reclamación modelo II, y será 
tratado con arreglo á las prescripciones del art. XXX 
del presente Reglamento, con la excepción de que en el 
caso de entrega regular del objeto á que se refiere el 
aviso de recibo, la oficina de destino retirará el impre
so H  y devolverá el impreso 0, debidamente llenado, 
§. la ofi ina de origen, del modo prescrito en el ante
rior párrafo 3.

Cada Administración tendrá la facultad en este caso 
de reunir el impreso G y el impreso II en uno solo.

5. Si un aviso de recibo, pedido en debida forma 
por el remitente en el acto de la imposición, no hubie
ra vuelto en el plazo debido á la oficina de origen, se 
procederá para reclamar el aviso que falte, según las 
reglas marcadas en el anterior párrafo 4. Sin embargo, 
©n este último caso, en vez de adherir un sello de co
rreo al impreso <7, se pondrá al frente de éste por la 
oficina remitente la Indicación «Duplicado del aviso de 
recibo».

6. Las disposiciones particulares que adopten las 
Administraciones en virtud del párrafo 5 del art. XXX 
de este Reglamento para la transmisión de reclamacio
nes de certificados ¿a aplicarán á las peticiones de los 
avisos de recibo hechas con posterioridad á la imposi
ción de los certificados.

XV
Certificados con reembolso.

te Los certificados con reembolso deberán llevar 
en el anverso la mención «Remboursement», escrita ó 
impresa da modo muy ostensible y seguida de la indi
cación del importe del reembolso en la moneda del 
país de destino, salvo acuerdo contrario entre las Ad
ministraciones interesadas. Este importe se expresará 
en caracteres latinos, en letra y en guarismo, sin ras- 
nadadura y enmienda, aun salvadas. El remitente debe 
Indicar en el anverso 5 en el reverso su nombre y su 
dirección, también en caracteres latinos.

2. Los certificados gravados con reembolso debe
rán llevar en el anverso una etiqueta de color anaran
jado, conforme con el modelo D unido al presente Re
glamento.

3 a Si el destinatario no abonara el imponte del 
reembolso dentro de un plazo de siete días en las rela
ciones antro países de Europa, y dentro de un plazo de 
quince lías en las relaciones de los países de Europa 
con países fuera de Europa, y de estos últimos entre sí, 
contados desde el día siguiente al de llegada á la ofioi- 
do de destino, el objeto será reexpedido a la de origen.

4, Salvo acuerdo distinto, la cantidad cobrada, pre
via deducción del derecho d9 cobranza previsto en el 
artículo 7,°, párrafo 2 del Convenio, y del derecho or
dinario de los giros postales, se convertirá en un giro 
postal que lleve en cabeza del anverso la anotación de 
<Tiem», y formulado por lo demás con sujeción al Re- 
m : me do para la ejecución del Acuerdo relativo al ser
vicio le giro poslaL Deberán citarse en el talón del giro 
a' nombre y  las señas del destinatario del objeto con 
reembolse* así como el punto y fecha de imposición de 
ovo objeto.

6o Salvo acuerdo m  contrario, ios envíos gravados 
Gen rvcmboLo podrán reexpedirse de uno de los países 
que tomen parte en esto servicio á otro de estos países. 
Ea caso de reexpedición, el objeto con servará intacta

«' • ;íóü original de reembolso tal como la haya íor- 
u '  ̂ el mismo remitente. La Administración del

: : > definitivo procederá por sí sola á convertir en 
r  - r la moneda el importe del reembolso, según el 

' a' . vigente para los giros postales, en el casa de 
m. no tuviera ai mismo sistema monetario en que 
Lm . silo  enunciado el reembolso; también le in- 
e-arribe convertir el reembolso en un giro postal sobre 
el país de origen,

XVI
Tarjetas postales. 

í< Lus tarjetas postales habrán de llevar á la cabe

za del anverso el título «Tarjeta postal» en francés, o | 
la equivalencia de este título en otro idioma. |

Sin embargo, este título no es obligatorio para las 
tarjetas postales sencillas, elaboradas por la industria 
privada.

Las dimensiones de estas tarjetas no podrán exceder 
de 14 centímetros de longitud y 9 de ancho, ni ser in
feriores á 10 centímetros de largo y 7 de ancho. Las 
tarjetas postales deberán expedirse al descubierto, es 
decir, sin faja ni sobre.

Las tarjetas postales deberán ser de cartulina ó de 
papel bastante consistente para no entorpecer su ma
nipulación.

2. Los sellos de franqueo deberán ser colocados, en 
lo posible, en el ángulo derecho superior del anver
so. La dirección del destinatario y las indicaciones re
lativas al servicio (certificado, aviso de recibo, etc.), 
deberán figurar también en el anverso, cuya mitad de
recha, por lo menos, quedará reservada para estas in* 
dicaciones.

El remitente dispondrá del reverso y de la parte iz
quierda del anverso, con sujeción á las disposiciones 
dal párrafo siguiente.

3. Con excepción de los sellos de franqueo, se pro
híbe al público unir ó atar objeto alguno á las tarjetas 
postales. Sin embargo, podrán figurar el nombre y di
rección del destinatario y el nombre y direoción del 
remitente en etiquetas pegadas que no excedan de dos 
centímetros por cinco. También se permitirá colocar 
en el reverso y en la parte izquierda del anverso viñe
tas ó fotografías de papel muy delgado, siempre que 
estén completamente adheridas á la tarjeta.

4. Las tarjetas postales con respuesta pagada debe
rán presentar en el anverso, en lengua francesa, como 
título en la primera parte: «Tarjeta postal con respues
ta pagada»; y en la segunda: «Tarjeta postal, respues
ta». Gada una de las dos partes habrá además de suje
tarse S las demás condiciones Impuestas á la tarjeta 
postal sencilla; se doblarán una sobre otra y no podrán 
cerrarse de ningún modo.

Se permite al remitente de una tarjeta postal con 
respuesta pagada que indique su nombra y sus señas 
en el anverso de la parte «Respuesta», bien por escrito 
ó bien adhiriéndole una etiqueta.

El franqueo de la parte «Respuesta» por medio de 
sellos de correo del país que haya emitido la tarjeta no 
será válido sino cuando las dos partes de la tarjeta 
postal con respuesta pagada hubiesen llegado unidas 
desde el país de origen, y cuando la parte «Respuesta» 
sea expedida desda el país al cual ha llegado por el 
correo con destino á dicho país d8 origen. Si estas con
diciones no se cumplieran, será tratada eomo tarjeta 
postal no franca.

5. Las tarjetas postales que no llenan, en cuanto § 
las indicaciones preseiiptas, á las dimensiones, á la 
forma exterior, etc., las condiciones impuestas por el 
presente artículo á esta categoría de objetos, serán tra
tadas como cartas.

XVII 
Papeles de negocios.

1. Se considerarán como papeles de negocios y se 
admitirán como tales al disfrute de la tarifa reducida 
que concede el art. 5.® del Convenio todos los papeles y 
todos los documentos escritos o dibujados á mano, ©n 
todo ó en parte, que no tengan el carácter dQ corres
pondencia actual y personal, como las cartas abiertas 
y las tarjetas postales de fecha antigua que hubiesen 
llenado su objeto primitivo, los autos judiciales, los 
documentos de cualquier género expedidos por funcio
narios ministeriales, las cartas.de porta ó conocimien
tos, facturas, documentos diversos de servicio de las 
Gompañías de seguros, las copias ó extractos de con
tratos privados extendidos en papel sellado ó común, 
las partituras ú hojas de música manuscritas, los ori
ginales de obras ó de periódicos, expedidos aislada
mente, los trabajos escolares corregidos, pero sin apre
ciación alguna sobre el valor de la obra, etc.

2. Los papeles de negocios se someterán, en Jo re
ferente á su forma y modo de acondicionarlos, á las 
disposiciones dictadas para los Impresos (art, XIX si
guiente).

XVIII
Muestras.

1. Las muestras del comercio no serán admitidas 
al disfrute del porte reducido que les atribuye el ar
tículo 5.° del Convenio, sino mediante las condiciones 
siguientes:

Deberán colocarse en sacos, cajas 5 sobres movibles, 
de un modo que permita fácilmente el reconocimiento.

No podrán tener valor alguno en venta, ni llevar 
manuscrito alguno, como no sea el nombre ó razón so
cial del remitente, la dirección del destinatario, una 
marca de fábrica ó do comercio, números de orden, 
precios é indicaQiqnes ^dativas al peso* medida é d i .

mensión, así como á la cantidad disponible,-ó aquellas 
que sean necesarias para precisar la procedencia y na
turaleza de la mercancía.

2. Los objetos de vidrio, los envíos de líquidos, 
aceites, grasas, polvos secos, sean o no colorantes, así 
como los envíos de abejas vivas, se admitirán al trans
porte como muestras del comercio, con tal de estar 
acondicionados del modo siguiente:

1.° Los objetos de vidrio habrán de estar sólida
mente empaquetados (cajas de metal, madera), de ma
nera que se evite todo peligro para la correspondencia 
y los empleados.

2.® Los líquidos, aceites y grasas fácilmente liquida
bles deberán encerrarse en frascos de vidrio hermética
mente cerrados. Cada frasco se colocará en una caja de 
madera rellena de serrín, algodón 6 materia esponjosa 
en cantidad bastante para qu8 absorba el líquido en 
caso de romperse el frasco. Per último, la caja misma 
habrá de ir dentro de un estuche de metal, de madera 
con tapa atornillada ó de cuero fuerte y grueso.

Cuando se usen trozos de madera perforados que 
tengan cuando menos 2 V2 milímetros en su parte más 
delgada, suficientemente provistos en lo interior do 
materias absorbentes y con tapa, no será necesario en
cerrarlos en un segundo estuche,

3.° Las grasas difíciles de liquidar, como les un
güentos, el jabón blando, las resinas, etc., cuyos trans
portes ofrecen menos inconvenientes, habrán de colo
carse bajo una primera cubierta (caja, saco de tela ó 
pergamino, etc.), encerrada á su vez en una segunda 
caja de madera, metal ó cuero fuerte y grueso.

4.° Los polvos secos colorantes -se habrán de po
ner en sacos de cuero, de tela engomada o de papel 
engrasado muy consistente, y los no colorantes, en ca
jas de metal, madera ó cartón, y éstas á su vez se ence
rrarán en un saco de tela ó pergamino,

5 .\  Las abejas vivas deberán ir encerradas 9B cajas 
dispuestas de manera que eviten todo peligro y permi
tan examinar el contenido.

3. Se admitirán igualmente con la tarifa do las 
muestras las llaves sueltas, flores frescas cortadas, los 
objetos de Historia Natural, animales ó plantas diseca
dos ó conservados, ejemplares geológicos, tubos de 
suero y objetos patológicos, cuyo embalaje y prepara
ción los hayan hecho inofensivos. Estos objetos no pue
den ser enviados con un fin comercial, y el embalaje 
debe estar conforme con las prescripciones generales 
relativas á las muestras da comercio.

X IX
Impresos de todas clases.

1. Se considerarán como impresos y so admitirán 
como tales al disfrute de la tarifa reducida que concedo 
el art. 5.® del Convenio, los periódicos y. obras periódi
cas, los libros en rústica ó enpaardernadob, los folletos, 
los papeles de música, las tarjetas, las tarjetas de se
ñas, las pruebas de imprenta con sus originales ó tán 
ellos, los papeles con puntos ó caracteres en relieve 
pera uso da los ciegos, los grabados, las fotografías y 
albums que las contengan, las estampas, los dibajos, 
planos, cartas geográficas, catálogos, prospectos, 
anuncios y avisos diversos impresos, grabados, lito - 
gr&fiados ó autografiados, y, en general, todas las im
presiones ó ^producciones obtenidas en papel, perga
mino ó cartón por medio de la tipografía, del grabado, 
de la litografía y de la autografía ó de cualquier otro 
procedimiento mecánico fácil de reconocer, salvo el 
calco y la máquina de escribir.

Se asimilarán á los impresos las reproducciones de 
un ejemplar tipo hecho á mano ó con la máquina de es
cribir, cuando hayan sido hechas por un procadimloa- 
te mecánico de poligrafía (cromografía, ate.); pero para 
disfrutar de la tarifa reducida, estas reproducciones 
habrán de ser entregadas en reja en las oficinas de Co
rreos y en número de 20 ejemplares cuando menos, en 
un todo idénticos.

2. Quedan excluidos áe la tarifa reducida los impre
sos que ¡leven cualesquiera signos capaces de constituir 
un lenguaje convencional, y salvo las excepciones explí
citamente autorizadas por este artículo, aquellos eayo 
texto se haya modificado después de ia tirada.
- 3. Queda permitido:

a) Indicar al exterior del envío el nombre, rzzdm. 
social, profesión y domicilio del remitente.

b) Añadir á mmo, en las tarjetas de visita impresas* 
así como en las tarjetas de Navidad y Año Nuevo, las 
señas clel remitente y su calidad,' así como enhorabue
nas, MicitEoiones, muestras de agradecimiento, pésa
mes ú otras fórmulas de cortesía, expresadas en cinco 
palabras como máximum, é  por medio da iniciales con- 
voncionales (p. í., etc.).

c) Indicar ó modificar en el impreso mismo, S mano 
ó por un procedimiento mecánico, la fecha del envío, 
la firma ó razón social y la profesión, asi como el do-*

¡ micilio del remitente y del destinatario.
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d) Acompañar á las pruebas corregidas el original 

y hacer en estas pruebas los cambios y adiciones quo 
se refieran á la corrección, á la forma y á la impresión. 
En caso do faltar espacio, estas adiciones podrán ha
cerse en hojas especiales.

e) Corregir también las erratas en los impresos dis
tintos de las pruebas.

/ )  Tachar ciertas partes de un texto impreso.
g) Señalar por medio de rasgos y subrayar las pa

labras 0 trozos del texto hacia los cuales se desea lla
mar la atención.

Ib) Poner ó corregir á pluma, ó por un procedimien
to mecánico, las cifras en las listas de precios corrien
tes, ofrecimientos de anuncios, cotizaciones de Bolsa, 
circulares comerciales y prospectos, así como el nom
bre del viajante, la fecha y el nombre de la localidad 
por donde piense pasar, en los avisos de llegada.

i) Indicar á mano en los avisos relativos á las sali
das y llegadas de barcos la fecha de éstas, así como los 
nombres de los buqués.

j )  Indicar á mano en los avises relativos á envíos 
de mercancías la fecha de estos envíos.

7v) Indicar en las tarjetas de Invitación ó de convo
catoria el nombre del invitado, la fecha, objeto y sitio 
de la reunión.

I) Añadir una dedicatoria á los libros, papeles de 
música, periódicos, fotografías y grabados, así como 
acompañarles la factura referente al objeto mismo.

m) En las hojas de pedido ó de suscripción relativas 
á obras da librería, libros, periódicos, grabados, trozos 
de música, indicar á mano las obras que se pidan ú 
ofrezcan, y tachar ó subrayar el total ó parte de las co
municaciones impresas.

n) Iluminar los figurines, cartas geográficas, etc.
6) Añadir á mano ó por un procedimiento mecánico 

en los trozos recortados de periódicos y publicaciones 
periódicas el título, fecha, número y señas de la publi
cación de donde S8 hubiere extraído el artículo.

4. Los impresos deberán colocarse bajo faja, en 
rollo, entre cartones, en estuche abierto por los dos la
dos ó en sus dos extremos ó en sobre abierto, ó bien 
simplemente ir doblados de modo que no se disimule 
la naturaleza del objeto, ó bien, por último, rodeados 
de un bramante fácil de desatar.

5. Las tarjetas de señas y todos los impresos que 
tengan la forma y la consistencia de una cartulina sin 
doblar podrán expedirse sin faja, sobre, bramante ó 
doblez.

6. Las tarjetas que lleven el título d@ «tarjeta pos
tal» ó el equivalente de este título en una lengua cual
quiera serán admitidas con la tarifa de impresos, con 
tai que reúnan las condiciones generales estipuladas en 
el presente artículo para este género de envíos. Las que 
no se ajusten á estas condiciones se considerarán tarje
tas postales y serán tratadas, en consecuencia, á reser
va de la aplicación eventual de lo dispuesto en el pá
rrafo 5 del art. XVI del presente Reglamento,

XX
Objetos en grupo.

Se permitirá reunir en un solo envío muestras dp 
mercancías, impresos y papeles de negocios, pero á re
serva:

1.° De que cada objeto, considerado aisladamente, 
no exceda áe loa límites que le sean aplicables en cuad- 
¿0 al peso y á las dimensiones.

2.° De que el peso total no exceda de dos kilogra
mos por cada envío*

3.° De que oí porte sea cuando menos de 25 cénti
mos, si el envío comprendiera papeles de negocios, y de 
10 céntimos, si se compusiera de impresos y muestras.

XXI 
Hojas de aviso.

le Las hojas de aviso que acompañen á los despa
chos cambiados entre dos Administraciones de la Unión 
serán semejantes al modelo F, unido al presente Re
glamento. Se colocarán bajo sobres de color, que lleven 
ostensiblemente la Indicación «Hoja de aviso».

2. So indicará, si procediere, en eí ángulo derecho 
superior el número de sacas ó paquetes sueltos que 
compongan la expedición á que se refiera la, hoja de 
aviso.

Salvo acuerdo en contrario, en las relaciones por
mar, las oficinas remitentes deberán numerar las hojas ¡ 
de aviso en el ángulo izquierdo superior, siguiendo una 
serie anual por cada oficina de origen y para cada o fi
cina ele destino, mencionando siempre que se pueda, 
encima del número, el nombre del buque correo ó del 
barco que conduzca el despacho.

3C Deberá anotarse en la cabeza de la hoja de aviso 
¿I número total de los certificados, de los paquetes ó 
sacas en que se contengan dichos objetos por medio de 
un sello, de una etiqueta 6 de una nota manuscrita, el 
envío de objetos que hayan de entregarse por propio.

4. Los certificados se inscribirán individualmente 
en el cuadro núm. 1 de la hoja da aviso, con los si
guientes detalles: nombre de la oficina de origen, nú
mero de nacidos del certificado y punto de destino 6 
nombre de la oficina de origen, nombre del destinata
rio y punto de destino.

En la columna de observaciones se pondrá la indica
ción A. R. frente á la inscripción de los certificados 
por los cuales se haya pedido aviso de recibo. Se pon
drá en la misma columna la indicación «Remb», segui
da da la anotación en guarismos dai importe del reem
bolso, frente á ia inscripción de certificados que estén 
gravados con reembolso.

5. Cuando así lo exija el número de certificados ha- 
bitualmente expedidos desde una oficina de cambio á 
otra, deberá emplearse una ó varias listas especiales y 
sueltas, para hacer las veces del cuadro núm. i  de la 
hoja de aviso. Cuando se empleen varias listas, no po
drá exceder de 30 el número de certificados que pue
den inscribirse en cada una.

El número da los certificados inscritos en estas lis
tas, el número de listas y el de los paquetes ó sacas en 
que se contengan estos certificados deberán ser anota
dos en la hoja de aviso.

6. En el cuadro núm. II se inscribirán, con los de-j 
talles que este cuadro exige, ios despachos cerrados in
cluidos en el envío directo al que se refiera la hoja de 
aviso.

7. Bajo el epígrafe «Certificados de oficio» se cita
rán las cartas de servicio abiertas, las comunicaciones 
ó recomendaciones diversas da la oficina remitente re
lativas al servicio de cambio, así como el número de las 
sacas vacías que se devuelvan.

8. Cuando se considere necesario para ciertas rela
ciones crear nuevos cuadros ó epígrafes en la hoja de 
aviso, podrá esto llevarse á cabo de común acuerdo en
tre las Administraciones interesadas.

9. Cuando una oficina de cambio no tenga corres
pondencia alguna que expedir á una oficina con la que 
esté en correspondencia, no por eso dejará de enviar, 
en la forma ordinaria, un despacho, que se compondrá 
únicamente de una hoja de aviso negativa,

10. Cuando una Administración entregue á otra 
despachos cerrados que hayan da ser cursados por me* 
dio de buques del comercio, el número ó el peso de las 
cartas y demás objetos deberán ser indicados en la hoja 
de aviso y en la dirección de tales despachos, si asi lo 
pidiere la Administración encargada de verificar el em
barque de dichos despachos.

XXII
Transmisión de los certificados.

1. Los certificados, y si ha lugar las listas especia
les prescritas en el párrafo 5 del art. XXI, se reunirán 
en uno ó más paquetes ó sacas distintas, que habrán de 
ser convenientemente forrados ó cerrados y lacrados 
da modo que se preserve su contenido.

Los certificados se colocarán en cada paquete si
guiendo el orden de inscripción. Guando m utilicen 
varias listas sueltas, cada una de ellas se incluirá en el 
paquete que contenga los certificados á que la misma 
se refiera.

En ningún caso se podrán confundir los certificados 
con la correspondencia ordinaria.

2. El sobre especial conteniendo la hoja de aviso se 
atará exteriormente, con una cruz de bramante, al pa
quete de certificados.

Cuando los certificados vayan en una saca, el sobre 
se colocará en el cuello de dicha saca. Si hubiese más 
de un paquete ó saca de certificados, cada paquete ó 
saca complementaria llevará una etiqueta que indique 
la naturaleza del contenido. Los paquetes o sacas de 
certificados se colocarán en el centro del despacho, da 
modo que llame la atención del empleado encargado de 
abrirlo.

3. La manera de acondicionar y de expedir certifi
cados, prescrita m  los anteriores párrafos, se aplicará 
solamente á las relaciones ordinarias. Para las relacio
nes Importantes corresponderá á las Administraciones 
Interesadas prescribir, da común acuerdo, disposicio
nes particulares, á reserva en mío y otro ' caso de las 
medidas excepcionale.i que deben tomar los Jefes de 
las oficinas de cambio cuando hayan dé asegurar la 
transmisión de objetos certificados qm  por su natura
leza, forma o volumen no ¿3 prev-Vi á om*
en el despacho.

XXIII
Transmisión de la correspondencia que haya de entregarse 

por propio.
1. Por la correspondencia ©retinarla que haya de 

| entregar un propio í?e formará im paquete espacial, que 
1 será incluido por las oficinas de cambio en el sobre 
i que centonga la hoja de aviso que acompaña al des

pacho.

Una papeleta colocada en este paquete indicará, si 
üoga el caso, la presencia en el despacho de correspon
dencia de esta especia que, por razón de su forma y 
dimensiones, no haya podido unirse á la hoja de avisa.

2. Los certificados que hayan de entregarse por pro
pio se colocarán por su orden entre los demás certifi
cados, poniendo la nota «expréss» en la columna de 
observaciones de la hoja de aviso frente á ía inscripción 
de cada uno de ellos.

XXIV
Confección de los despachos.

1* Por regla general, la correspondencia que com
ponga los despachos habrá da ser clasificada y empa
quetada por categorías, separándose los objetos fran
queados de los no francos ó insuficientes. En las car
tas que presenten indicios de apertura ó deterioro de
berá hacerse mención del hecho, marcándolas con el se
llo de fechas de la oficina que lo observare.

Los giros postales expedidos al descubierto debe
rán ir en paquete separado, subdividiéndolos en su casa 
en tantos atados como sean los países destinatarios. 
Las oficinas de cambio colocarán este paquete, siempre 
que sea posible, en el sobre que contenga la hoja da 
aviso que acompaña al despacho.

2. En los cambios por vía terrestre, todo despacho» 
después de atado, se forrará de papel fuerte, en canti
dad bastante á evitar todo deterioro al contenido, y 
será luego atado exteriormente y lacrado por medio dei 
sello de la oficina. Irá provisto de un rótulo impresa 
que lleve en caracteres pequeños ei nombre de la ofici
na remitente, y en caracteres más gruesos el de la ofi
cina de destino «de ..... pour ».

Los despachos expedidos por vía marítima se inclui
rán en sacas convenientemente carradas, lacrarlas 5 
precintadas y provistas de etiqueta. Lo mismo se hará 
con los despachos expedidos por vía terrestre, cuando 
su volumen lo exija.

3. Las- etiquetas de los despachos encerrados en 
saca deberán ser de tela, cuero ó pergamino ó de papel 
pegado en una tablilla: La etiqueta deberá Indicar da 
modo ostensible la oficina de origen y la de destino.

4. Cuando el número ó volumen de los envíos exija 
el empleo da más de una saca, deberán utilizarse en lo 
posible sacas distintas:

a) A las cartas y tarjetas postales,
b) Para los demás objetos.
Cada saca deberá llevar la indicación del contenida. 

El paquete ó saca de los certificados se colocará en 
una de las sacas de cartas. Se designará asta saca con 
la letra F, trazada en ¡a etiqueta de una manera osten
sible.

5. El peso de cada saca no habrá de exceder de 40 
kilogramos.

6. Las sacas deberán ser devueltas vacías al país 
remitente por el correo inmediato, salvo distinto acuer
do entre las Administraciones correspondientes.

La devolución de sacas vacías deberá efectuarse en
tre las oficinas de cambio de los países correspondien
tes, designadas, respectivamente, al efecto por lae Ad
ministraciones interesadas previo acuerdo.

Las sacas vacías deberán arrollarse y atarse juntas 
en paquetes convenientes; si llega el caso, se colocarán 
las tablillas de etiquetas en ei interior de b s  sacas.- 
Los paquetes deberán llevar una etiqueta que indique 
ei nombre de la oficina de cambio do le cual so hura re
cibido las sacas, siempre quo sean devueltas por me
diación de otra oficina de cambio.

Si las sacas vacías devueltas no son muy numerosas, 
podrán colocarse en las que contengan el resto de ía 
correspondencia; en caso contrario, deberán colocarse 
aparte en sacas precintadas, cuya etiqueta llevo el nom
bra de la respectiva oficina de cambio. Estas etiquetas 
deberán llevar la mención «sacs vides».

XXV
Comprobación ele los despachos. 

1. La oficina de cambio que recíba un derpaeho 
confrontará la exactitud de las inscripciones en la hoja 
de aviso y en la lista cíe certificados, si la hubiere.

Los despachos deben ser entregados en buen estado. 
Sin embargo, no podrá negarse la admisión ae un des
pacho por causa de su mal estado. Si se trata de un 
despacho para una oficina distinta de aquella que se 
hubiese hecho cargo de él, habrá de 3er embalado de 
nuevo, pero conservando, en cuanto sea posible, el 
embalaje original. A esta operación precederá la com
probación dei contenido, si hay sospecha de quo éste 
no haya quedado intacto.

2. Guando k  oficina de cambio haiie errores ú omi
siones, verificará inmediatamente las rectificaciones 
necesarias en las hojas o listas, cuidando de tachar con 
un rasgo las Indicaciones equivocadas, de modo que 
permíta reconocer las inscripciones primitivas.

3. Para verificar estas rectificaciones ccwcumrán
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dos empleados* Salva el caso de error evidente, preva
lecerán aquéllas sobre la declaración original.

4. La oficina de destino formulará y remitirá sin 
retraso, bajo certificado de oficio, á la oficina de ori
gen una hoja de rectificaciones conforme al modelo F  
unido ai presente Reglamento.

En el caso previsto por la disposición 1 del presen
te artículo, se incluirá en el despacho reconstituido una 
copia de la hoja de rectificaciones.

5. La oficina de origen, después de examinar la 
"hoja, la devolverá con sus observaciones, si procede 
formularlas.

6. En caso de faltar un despacho, un certificado ó 
^varios, la hoja de aviso ó la lista especial, el hecho se 
hará constar inmediatamente en debida forma por dos 
empleados de la oficina de cambio de destino, y se pon
drá en conocimiento de la oficina de cambio remitente 
por medio de la hoja de rectificaciones certificada de 
oficio. Sin embargo, cuando la falta de un despacho re
sulte de haber perdido enlace un correo, la hoja de rec
tificaciones no estará sometida á la formalidad de la cer
tificación. Si el caso lo requiere, podrá además avisar
se á esta última oficina por telegrama, á expensas de la 
Administración que lo expida. Al mismo tiempo se re
mitirá por la oficina de destino un duplicado de la hoja 
de rectificaciones en las mismas condiciones que el p ri
mitivo á la Administración de la que dependa la ofici
na remitente.
|  [Y cuando se trate de la falta de uno ó varios certifi
cados de la hoja de aviso ó de la lista especial de certi
ficados, deberá acompañar á este duplicado la saca ó la 
envoltura y sello del paquete de dichos certificados, ó 
la saca, el bramante, la etiqueta y el sello del despa
cho si ha faltado dicho paquete.

En el acto de la llegada de un despacho cuya falta 
hubiera sido comunicada á la oficina de origen ó á una 
intermediaria, procederá dirigir á la misma oficina una 
segunda hoja de rectificaciones, anunciando el recibo
del despacho.

Cuando la falta de un despacho esté debidamente
explicada en la factura de entrega, y el despacho llegue 
£ la oficina de destino por el primer correo, no será ne
cesario formular la hoja de rectificaciones.

7. En caso de pérdida de un despacho cerrado, las 
Administraciones intermediarias serán responsables 
de los certificados que aquél contuviere, dentro de los 
limites del art. 8.° del Convenio, con tal que aja les haya 
uvisado lo más pronto posible no haberse récibido el 
despacho.

8. Cuando la oficina de destino no hubiere remiti
do á Ja de origen, por el primer correo después de la 
comprobación, una hoja haciendo constar errores ó 
Irregularidades, la falta de este documento valdrá por 
el aviso de recibo del despacho y de su contenido, 
mientras no se pruebe lo contrario.

XXVI
Despachos cambiados con buques de guerra.

1. Siempre que sea posible se notificará con antela 
<ñén á las Administraciones interesadas el estableci
miento de un servicio de cambio en despachos cerra
dos entre una Administración de Correos de la Unión 
y divisiones navales ó buques de guerra de la misma 
nacionalidad, ó entre una división naval ó buque de 
guerra y otros de la misma nacionalidad.

2. La dirección de estos despachos se redactará del 
modo siguiente:

De la oficina d e .....
Para la división naval (nacionalidad) de (designación

de la división) e n .....
Para el buque (nacionalidad), (nombre del buque) 

e n ..... (país). 
él
De la división nsval (nacionalidad) de (designación 

de la división) en
Del buque (nacionalidad), (nombre del buque) e n .....

para la oficina de ..... (país), 
ó:
De la división naval .(nacionalidad) de (designación 

de la división) en .....
Del buque (nacionalidad), (nombre del buque) en .... 
Para la división naval (nacionalidad) de (d ig n ac ió n

de la división) e n .....
Para el buque (nacionalidad), (hombre del buque) 

e n ..... (país).
3. Los despachos destinados á ó precedentes de di

visiones navales ó buques de guerra encaminarán 
por las vías más rápidas, á no ser que se* indique en 
la dirección una vía especial, y en las mis mas condi
ciones que los despachos cambiados entre o.ficirias de 
LJorreos.

Cuando los despachos destinados á una divisíóii na
val ó un barco de guerra se expidan al descubierto, el 
Capitán del buque correo que los conduzca los tendrá 
é disposición del Jefe de la división ó Comandante de'J i

|  barco de destino, por si acaso éste se presentara en el 
camino á pedir al buque correo la entrega de tales des
pachos.

4. Cuando los barcos no se encuentren en el punto 
de destino al llegar los despachos que les estén dirigi
dos, se conservarán éstos en la oficina de Correos, es
perando á que los recoja el destinatario, ó la orden de 
reexpedición á otro punto. Esta puede ser pedida, bien 
por la Administración de Correos de origen, bien por 
el Comandante de la división naval ó del barco desti
natario, ó bien, por úkimo, por un Cónsul de la mis
ma nacionalidad.

5. Aquellos de los despachos aludidos que lleven la 
indicación de: «Al cuidado del Cónsul de serán 
entregados en el Consulado del país de origen. Podrán, 
ulteriormente, á petición del Cónsul, reingresar en el 
servicio de Correos, y ser reexpedidos al punto de ori
gen ó á nuevo destino.

6. Se considerarán que están en tránsito los despa 
chos dirigidos á un buque de guerra hasta su entrega 
al Comandante de este buque, aun cuando hubieran 
sido primitivamente dirigidos S una oficina de Correos 
ó S un Cónsul encargado de servir de agente para el 
transporte intermedio; no se entenderá que han llega
do á su destino mientras no hayan sido entregados ai 
respectivo buque de guerra.

XXVII
Correspondencia reexpedida.

1. En cumplimiento del art. 14 del Convenio, y 
salvo las excepciones prevenidas por el párrafo 2 si
guiente, la correspondencia de todas clases dirigida 
dentro de la Unión á destinatarios que hayan mudado 
de residencia, será tratada por la Administración que 
verifique su entrega como si hubiera sido directamen
te expedida del punto de origen al de nuevo destino.

2. Si se trata, ya sea de objetos de servicio interior 
d© un país de la Unión que entren como reexpedidos en 
el servicio de otro país de la Unión, ya de objetos cam
biados entre dos países de la Unión quo hubiesen adop
tado para sus relaciones recíprocas un porte inferior al 
ordinario de la Unión y que entren como reexpedidos 
en el servicio de un tercer país de la Unión respecto del 
cual el porte sea el ordinario de ésta, ó ya, por último, 
de objetos cambiados en su primer recorrido entre lo
calidades de dos servicios limítrofes, para los cuales 
rija un porte reducido, pero reexpedidos á otras locali* 
dades de estos mismos países ó á otro de la Unión, se 
observarán las reglas siguientes:

1.° Los objetos no francos ó insuficientemente fran
queados para su primer recorrido serán gravados por 
la Administración que los entregue con el porte aplica
ble á los envíos de igual clase expedidos directamente 
desde el punto de origen al de nuevo destino.

2.° Los objetos debidamente franqueados para su 
primer recorrido, y por los cuales no haya sido abona
do el complemento de franqueo correspondiente al re 
corrido ulterior antes de reexpedirlos, serán gravados, 
según su clase, por la Administración que los entregue, 
con un porte igual á la diferencia entre el valor del 
franqueo ya abonado y el que se habría percibido si 
aquellos objetos hubieran sido expedidos desde luego á 
su nuevo destino. El importe de esta diferencia deberá 
ser expresado en francos y céntimos, junto á los sellos 
de correo, por la Administración reexpedidora.

En ambos casos, los portes arriba indicados habrán 
de ser siempre exigidos del destinatario, aun cuando 
por sucesivas reexpediciones tales objetos vuelvan al 
país de origen.

3. Cuando objetos primitivamente dirigidos al inte
rior de un país de la Unión y franqueados en efectivo

- sean reexpedidos á otro país, la Administración reexpe
didora habrá de indicar en el mismo objeto el importe 
en francos de la diferencia entre el porte cobrado y el 
porte internacional.

4. Los objetos mal dirigidos de cualquier clase se
rán, sin demora alguna, reexpedidos por la vía más rá
pida á su destino verdadero.

15. Los objetos de todas clases, ordinarios ó certifi
cados, que por llevar dirección incompleta ó equivoca
da sean devueltos á los remitentes para que éstos la 
completen 6 rectifiquen, al ser nuevamente confiados 
al correo con un sobrescrito completo ó rectificado, no 
serán considerados como correspondencia reexpedida, 
sino como envíos nuevos, y estarán, por tanto, sujetos 
al ppge de nuevo porte.

XXVIII 
Correspondencia sobrante.

1. La correspondencia de todas clases que por cual
quier motivo hubiera quedado sobrante habrá de ser 
devuelta en cuanto se cumplan los plazos de conserva
ción requeridos por los Reglamentos del país de desti
no, y á más tardar á los seis meses en las relaciones 
con países de Ultramar, y  á los dos meses en lag demás

relaciones, por mediación de las ofioinas de cámbio res
pectivas y en paquete especial con el rótulo dé «Eebuts» 
y con la indicación del país de origen de aquella co
rrespondencia. Los plazos'de dos y seis meses se con
tarán desde el fin del mes en que la correspóndéncia 
haya llegado á la oficina de destino.

2. Sin embargo, los certificados sobrantes serán de
vueltos á la oficina de cambio del país de origen como’si 
se tratara de certificados destinados á este mismo país, 
salvo que la oficina reexpedidora habrá de consignar 
la nota de «Rebuts> en la columna de «Observaciones», 
á continuación del asiento hecho en el cuadro I dé la 
hoja de aviso ó en la lista especial.

3. Por excepción, dos Administraciones que estén 
en correspondencia podrán adoptar, de común acuerdo, 
un método distinto para la devolución de sobrantes, as! 
como dispensarse de devolverse recíprocamente ciertos 
impresos considerados como desprovistos de valor. Lo 
mismo que las «chains-letters» (cartas llamadas bolas 
de nieve) insuficientemente franqueadas que hayan 
sido rechazadas por el destinatario. Cuándo la Admi
nistración de destino compruebe después de consultar 
al destinatario que tales envíos son, en efecto, «oháins- 
letters».

4. Antes dé devolver á la Administración de origen 
la correspondencia que por cualquier motivo no hu
biera sido distribuida, la Administración de destino 
deberá indicar de modo claro y conciso, en francés, en 
estos objetos el motivo por el cual no haya sido entre
gado, en esta forma: desconocido, rehusado, de viaje, se 
fué, no reclamado, fallecido, etc. Esta indicación se hará 
aplicando un sello ó adhiriendo una etiqueta. Cada Ad
ministración tendrá la facultad de añadir la traducción, 
en su propio idioma, de la causa por la cual no haya 
sido entregado el objeto y demás indicaciones que le 
convengan.

5. Si la correspondencia nacida en un punto de la 
Unión y dirigida al interior de este mismo país tuviera 
por remitentes á personas que residiesen en otro país, 
y á consecuencia no haber sido distribuida, quedando 
sobrante, debiera ser devuelta al extranjero para ser 
entregada á sus remitentes, se convertirá en objetos de 
cambio internacional. En tal cfcso, la Administración 
reexpedidora y la que verique la entrega aplicarán á 
dicha correspondencia las disposiciones de los párra- 
fos 2 y 3 del art. XXVII anterior.

6. La correspondencia para marinos ú otras perso
nas dirigida al cuidado de un Cónsul y devuelta pon 
éste á la oficina local de Correos por no haber sido re
clamada, habrá de ser tratada del modo señalado por el 
párrafo 1 ó el párrafo2, según el caso, para los sobran
tes en general. El valor de los portes percibidos del Cón
sul por esta correspondencia habrá de serle reintegra
do al mismo tiempo por la oficina local de Correos.

XXIX
Declamación de objetos ordinarios que no hayan llegado 

á su destino.
1. Toda reclamación relativa á un objeto ordinario 

que no haya llegado á su destino se tramitará en la for
ma siguiente:

1.° Se entregará al reclamante un impreso, confor
me al modelo G adjunto, para que conteste con toda la 
exactitud posible á los epígrafes que á él se refieran.

2.° La oficina donde se haya presentado la reclama
ción transmitirá el impreso directamente á la oficina 
correspondiente. Su transmisión snhará oficialmente y 
sin escrito alguno.

3.° La segunda oficina presentará el impreso al des
tinatario o al remitente, según el caso, pidiéndole que 
facilite noticias sobre el asunto.

4.° Con estas notioias, el impreso será devuelto ofi
cialmente á la oficina que lo haya extendido.

5.® Si resultara fundada la reclamación, será remi
tida á la Administración central para servir de base á 
investigaciones ulteriores.

6.° A no mediar acuerdo en contrario, el impreso es
tará redactado en francés ó llevará traducción francesa.

2. Toda Administración podrá exigir, previa noti
ficación dirigida á la Oficina internacional, que las re 
clamaciones referentes á su servicio sean remitidas á 
su Administración central ó á una oficina designada 
especialmente por aquélla.

XXX
Declamación cíe certificados.

1. Para las reclamaciones de certificados se hará 
uso de un impreso conforme al modelo H, unido al 
presente Reglamento.

La Administración del país de origen, después de 
consignadas las fechas de envío de los objetos en oues: 
tión al servicio siguiente, transmitirá este impreso di
lectamente á la Administración de destino.

2. Sin embargo, en las relaciones con los países de 
Ultramar, y  de éste» entre sí, las reclamaciones se
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transmitirán de ofioina á oficina, siguiendo el mismo 
camino que el envío objeto de la reclamación.

3. En el caso previsto en el párrafo 1 anterior, 
cuando ja Administración de destino se halle en dispo
sición de dar noticias sobre la suerte definitiva del ob
jeto reclamado, devolverá el impreso, con los informes 
correspondientes, á la Administración de origen.

Cuando no pueda comprobarse inmediatamente en 
el servicio del país de destino la suerte de un objeto 
que haya pasado al descubierto por varios servicios, 
la Administración destinataria transmitirá el impreso 
a la pritnera Administración intermediaria, la cual, 
después do comprobar los datos de transmisión del ob 
jeto al servicio siguiente, remitirá la reclamación á la 
Administración inmediata, y así sucesivamente, hasta 
que se compruebe la suerte definitiva del objeto recla
mado, La Administración que haya verificado la en
trega al destinatario, ó que, si llega el caso, no pudie
ra demostrar ni la entrega ni la transmisión regular á 
otra Administración, consignará el hecho en el impre
so y lo devolverá á la Administración de origen.

4. En el caso previsto en el párrafo 2 anterior, las 
investigaciones continuarán desde la Administración de 
origen hasta, In de ¡destino. Cada Administración infor
mará en el impreso dando los datos de la transmisión á 
la Administración siguiente y lo enviará en seguida á 
ésta. La Administración que haya efectuado la entrega 
al destinatario, ó que, si llega el caso, no puede justifi 
car la entrega ni la transmisión regular á otra Admi
nistración, lo hará constar así en el impreso y lo de
volverá á la Administración do origen.

5. Los impresos II  se redactarán en francés ó lleva 
rán una traducción interlineal en este idioma. Deberán 
indicar la dirección completa del destinatario, ;é irán 
acompañados, siempre que sea posible, de un facsímil 
del sobre ó dé la dirección del envío. Se transmitirán 
sin carta de envío, bajo sobre cerrado. Toda Adminis
tración tendrá libertad para pedir, por notificación di
rigida á la Oficina internacional, que las reclamaciones 
concernientes á su servicio sean remitidas, bien á su 
Administración central, bien á una ofioina designada 
especialmente, ó bien, por último, directamente á la 
oficina de destino, ó si su interés fuese el de mera in 
termediaria, á la oficina de cambio á la cual hubiera 
sido expedido el objeto.

6. Las disposiciones precedentes no se aplicarán á 
los casos de violación de un despacho, falta del mis
mo, etc., que exigen correspondencia más extensa en
tre las Administraciones.

XXXI

Manera de retirar la correspondencia ó rectificar 
su dirección.

1. Para las peticiones de devolución ó reexpedición 
de correspondencia, así como para las de rectificación 
de los sobrescritos, el remitente habrá de usar un im
preso conforme al modelo I , unido al presente Regla
mento. Al entregar esta reclamación á la oficina de Co
rreos, el remitente deberá identificar su personalidad 
y exhibir, en su caso, el resguardo que aoredite la im
posición. Después de la identificación, cuya responsa
bilidad asumirá la Administración del país de origen, 
se procederá del modo siguiente:

1.° Si la petición estuviere destinada á la transmi
sión por correo, el impreso, acompañado de un facsími 
le perfecto del sobre ó cubierta del objeto, se expedirá 
directamente en pliego certificado á la ofioina de Co
rreos de destino.

2.° Si la petición debiere hacerse por vía telegráfi
ca, se depositará el impreso en el servicio telegráfico 
encargado de transmitir sus términos á la oficina de 
Correos de destino.

2. Al recibir el modelo I  ó el telegrama que haga 
sus veces, la oficina de Correos de destino buscará el 
objeto designado y dará á la petición el debido cum
plimiento.

Sin embargo, si -se trata de un cambio de dirección 
pedido por telégrafo, la ofioina de destino se limitará 
á detener la carta y esperará para dar cumplimiento á 
la petición la llegada del facsímile necesario.

Si las pesquisas no dieran resultado, si el objeto hu
biera sido ya entregado al destinatario, ó si la petición 
por vía telegráfica no fuera bastante explícita para 
permitir que se reconociese con seguridad el objeto 
indicado, se pondrá inmediatamente el heeho en cono
cimiento de la oficina de origen, la cual avisará al 
reclamante.

3. A no mediar acuerdo en contrario, el impreso I  
se redactará en francés, ó llevará una traducción ínter - 
lineada en este idioma, y en caso de utilizarse la vía 
telegráfica, el telegrama se formulará en francés.

4. Una simple rectificación de señas (sin modificar 
el nombre ni la calidad del destinatario) podrá ser pe
dida directamente á la oficina de destino, es decir, sin ¡

cumplir las formalidades prescritas para el cambio de 
dirección propiamente dicho.

5. Toda Administración podrá exigir, por notifica
ción dirigioa á la Oficina internacional, que el cambio

I do las reclamaciones en lo referente á ella se verifique 
por conducto de su Administración central ó de una 
oficina designada especialmente.

En los casos en que el cambio de las redamaciones 
se efectúe por conducto de las Administraciones cen
trales, se atenderá á las peticiones expedidas directa
mente por las oficinas de origen á las de destino, en el 
sentido de excluir de la distribución la corresponden
cia aludida hasta que llegue la reclamación de la Ad
ministración central.

Las Administraciones que hagan uso de la facultad 
prevista por el apartado 1.° del presente, párrafo toma
rán á su cargo los gastos que puedan originarse de la 
transmisión dentro de su servicio interior, por correo 
ó por telégrafo, de las comunicaciones que hayan de 
cambiar con la oficina de destino.

Será obligatorio recurrir á la vía telegráfica cuando 
el mismo remitente haya utilizado esta vía y no pueda 
avisarse en tiempo hábil, por correo, á la oficina de 
destino.

XXXII
Empleo de sellos de correo que se suponen 

servidos ó falsos.
A reserva de las disposiciones vigentes, según la le

gislación de cada paí3, aun en los casos en que esta re
serva no esté expresamente estipulada en las disposi
ciones del presenta artículo, se seguirá el prooodi- - 
miento siguiente para hacer 001, star el uso para el 
franqueo de solios de correo fraudulentos:

a) Cuando la presencia en un objeto cualquiera de 
un sello de correo fraudulento (falso ó servido) sea 
observado á la salida por una Administración cuya le
gislación particular no exija el comiso inmediato del 

' objeto, el sello no será alterado en modo alguno, y el 
objeto, encerrado bajo sobre dirigido á la oficina de 
destino, será cursado como certificado oficial.

b) Esta formalidad será puesta, sin demora, en co
nocimiento da las Administraciones de ios países de 
origen y destino, por medio de un aviso, conforme al 
modelo K , unido al presente Reglamento. Se remitirá 
además un ejemplar de este’aviso á la ofioina de desti
no, bajo el sobre que encierre el objeto franqueado 
con el sello de correo que se supone fraudulento.

c) Se citará al destinatario para hacer constar la’ in
fracción.

La entrega del objeto no se realizará sino en el case 
deque el destinatario ó su representante autorizado 
pague el porte debido y  consienta en dar á conocer el 
nombre y las señas del remitente, y en poner á dispo
sición del correo, después de tomar conocimiento del 
contenido, el objeto entero, si fuera inseparable del 
cuerpo del delito, ó bien aquella parte del objeto (so
bre, faja, trozo de carta, etc.) que contenga la direc
ción y el sello señalado como fraudulento.

d) El resultado de las diligencias se hará constar 
en un acta, confórme al modelo L, unido al presente 
Reglamento, y en la cual se mencionarán los inciden
tes ocurridos, como la falta de asistencia, negativa á 
recibir el objeto, á abrirlo ó á dar á conocer al remi
tente, etc. Este documento será firmado por el emplea
do de Correos y por el destinado del objeto ó su re
presentante autorizado. Si este último se negase á fir
mar, la negativa se hará constar en el lugar destinado 
á la firma.

El acta será transmitida con sus justificantes á la 
Administración de Correos del país de origen, la cual, 
con ayuda de estos documentos, castigará, si procede, 
la falta, con arreglo á su legislación interior.

XXXIII
Estadística de los derechos de tránsito.

1. Las estadísticas que haya que verificar en ejecu
ción de los artículos 4 y 17 del Convenio para la li
quidación de derechos de tránsito en la Unión y fuera 
de los límites de la Unión, se hará una vez cada seis 
años, con arreglo á lo dispuesto en los artíoulos si
guientes, durante los veintiocho primeros días del mes 
de Noviembre ó del da Mayo, alternativamente.

La estadística de Noviembre de 1907 se aplicará á los 
años de 1908 á 1913, ambos inclusive; la de Mayo 
de 1913 se aplioará á los años de 1914 á 1919, ambos 
inclusive, y así sucesivamente.

2. En caso que se adhiera á la Unión un país que 
tenga relaciones importantes, los países de la Unión 
cuya situación respecto al pago de derechos de trán
sito pudiera modificarse á consecuencia de esta cir
cunstancia, quedan facultados para redactar una esta
dística especial que se refiera exclusivamente al país 
da nueva entrada.

3. Cuando se produzca una modificación importan- 
. te en el movimiento de correspondencia, y siempre que

esta modificación afecte á un período ó á varios perío
dos que compongan por lo menos un total de doce me
ses, las Administraciones interesadas se pondrán de  
acuerdo para reglamentar entre sí, en caso necesario» 
por medio de una nueva estadística, el reparto de los 
derechos de tránsito proporcionalmente á la parte de  
intervención de dichas Administraciones en el trans
porte de correspondencia á la cual se refieran aquellos 
derechos.

XXXIV 
Despachos cerrados.

1. La correspondencia cambiada en despachos ce
rrados entre dos Administraciones de la Unión ó entre 
una Administración de la Unión y otra extraña á la 
Unión, atravesando el territorio, utilizando los servi
cios de una ó de varias Administraciones, será objeto 
de un cuadro con arreglo al modelo IV, unido al presen
te Reglamento, que sa formulará con arreglo á las dis
posiciones siguientes:

Durante oada período estadístico deberán emplearse 
sacas ó paquetes distintos para las «Cartas y tarjetas 
postales» y para los «demás objetos». Estos paquetes ó  
saeas deberán llevar una etiqueta que diga respecti- 
mente «L. C. A. O.»

Contra lo dispuesto en el art. XXIV del presente Re
glamento cada Administración quedará facultada du
rante el período estadístico para incluir los certificados 
que no sean cartas y tarjetas postales en uno de los pa
quetes ó sacas destinados á los demás objetos, mencio
nando esta circunstancia en la hoja de aviso; pero si, 
ajustándose á dicho art. XXIV, se incluyeran estos oerjj 
tificados en un paquete ó saca de cartas, serán tratados 
en lo referente á la estadística del peso como formando 
parte del envío de cartas.

2. En lo referente á los despachos de un país de la 
Unión para otro país de la Unión, la oficina de cambio 
remitente anotará en la hoja de aviso, para la oficina 
de cambio dest jnataria del despacho, el peso bruto do 
las cartas y tarjetas postales y el de los demás objetos, 
sin distinción de erigen y destino de la correspondencia»

El peso bruto comprenderá el peso del embalaje, pero 
no el de las sacas vacías embaladas en sacas distintas.

La ofioina de destino comprobará estas indicaciones 
y dará á conocer inmediatamente á la oficina remitento 
por medio de una hoja de rectificaciones cualquier 
error en la declaración de esta ofioina que tenga por 
objeto una diferencia de peso superior ft 50 gramos.

3. Después de cerrar las operaciones estadísticas, 
formularán lo antes posible las oficinas de destino tan
tos ejemplares del cuadro modelo M  cuantas sean las 
Administraciones interesadas, incluyendo la del punto 
de partida. Estos cuadros serán transmitidos por las 
oficinas de cambio que los hayan llenado á las oficinas 
de cambio de la Administración deudora para que los  
acepten. Estas, después de aceptar los cuadros, los re
mitirán á la Administración central de que dependan, 
encargada de repartirlos entre las Administraciones 
interesadas.

4. Respecto de los despachos cerrados cambiados 
entre un pais de la Unión y otro extraño á la Unión por 
mediación de una ó varias Administraciones de la  
Unión, las oficinas de cambio del país de la. Unión 
formularán para los despachos expedidos ó recibidos 
un cuadro modelo M, que transmitirán á la oficina de 
salida ó entrada, la cual formará, al terminar el perío
do estadístioo, tantos ejemplares de un cuadro general 
cuantas sean las Administraciones interesadas, inclusas 
la que lo forma y la Administración deudora. Se envia
rá un ejemplar de este cuadro á la Admiaistración deu
dora, así como á cada una de las Administraciones que 
hayan intervenido en el transporte de los despachos.

5. Después de oada período estadístico, las Admi
nistraciones que hayan expedido despachos en tránsi
to enviarán la lista de estos despachos á las diferente» 
Administraciones cuya mediación hayan utilizado.

6. El mero acto de depositar en un puerto despa
chos cerrados transportados por un buque correo y des
tinados á que los lleve otro buque correo, no dará ori
gen á pago de derechos de tránsito terrestre en benefi
cio de la Administración de Correos del puato de de - 
pósito.

7. Incumbirá á las Administraciones de los países 
de los cuales dependan barcos de guerra, formular cua
dros modelo M , relativos á les despachos expedidos ó 
recibidos por dichos buques. Durante el período esta
dístico, estos despachos deberán llevar en las etiquetas 
tas indicaciones siguientes:

a) La naturaleza del contenido y el peso bruto, coa  
arreglo á las disposiciones del párrafo 1.° del presenta 
artículo.

b) El camino seguido ó que haya de seguirle.
En el caso de que un despacho dirigido á ian baque 

de guerra sea reexpedido durante el período estadísti
co, la Administración reexpedidora lo pon'Irá en cono- 

1 oimiento de la del país de que dependa el. buque.
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XXXV
Correspondencia al descubierto.

1. La correspondencia ordinaria y certificad-a, así 
como tes carcas con valor declarado que se transm itan 
al descubierto durante el período estadístico, serán o b 
jeto de una inscripción redactada en la hoja de aviso 
per la oficina de cambio rem itente, en la siguiente 
forma:

omaísprnumoib a l descubierto | n ú m e ro

Carta::: .................... ....

T^H cta- pos ral es...................................

O tre s o b je to s . ..................................  »j

La correspondencia exenta de todo derecho de trán 
sito, segua las disposiciones del párrafo 8 del a rtícu 
lo IV del Convenio, no se incluirá en estas cifras.

2. La oficina de cambio correspondiente, después 
de haber comprobado la inscripción en la hoja de aviso, 
se buuú ca rg o  de la correspondencia para enviarla á su 
destino, mezclada con la propia suya.

3. Cualquier erro r en la declaración de la oficina 
de c-vmbio rem itente se pondrá en conocimiento inme- 
dim ; de ésta por medio de una hoja de rectificaciones.

4. Cuando no haya correspondencia al descubierto, 
la o íteira rem itente pondrá á la cabeza de la hoja de 
aviso m nota

de oorrespondances á decouvert.»

XXXVI

Cuenta de derechos de tránsito.
1. El número de envíos transm itidos al descubierto 

y el n e d e  los despachos cerrados, multiplicados am 
bos por 13, servirán de base á cuentas particulares que 
consignen en francos y céntimos los precios anuales de 
tránsito  correspondientes á cada Administración. En 
caso de que este muí iplicador no esté relacionado con 
la periodicidad del servicio ó cuando se tra te  de expedi
ciones extraordinarias hechas durante el período esta
dístico, las Administraciones interesadas se pondrán de 
acuerdo para adoptar otro m ultiplicador. La obligación 
de form ular las cuentas corresponde á la Adm inistra
ción acreedora, qua las transm itirá á la deudora. Ei 
m ultiplicador que S9 admita cada vez, regirá durante 
les ¿u n años del mismo período estadístico.

2. Para tener en cuenta el peso da las sacas y el 
em l ah je y la clase de correspondencia exenta de los 
derr.-Iios do tránsito, con arreglo á las disposiciones 
dol párrafo 8 del art. IV del Convenio, se deducirá en 
un íü por 100 eí. im porte total de la cuenta de despa 
ehos cerrados.

3 Se h rrán  dos ejemplares de las cuentas partien
te r e co.niur.tues en todo lo posible con los modelos 
X, 0  y P . unidos al presente Reglamento.

4. Lu formación y envío de la*? cuentas particu lares 
se verificarán en el plazo más breve posible, y á más 
tardar an es que term ine el ano siguiente al de la esta- 
ote

£ n  cualquier os so, si la Administración que envía la 
ene,:a  r.o recibiera ninguna rectificación, pasado un 
pk:z de seis meses, á contar desde el envío, la cuenta 
se considerará como adm itida de derecho.

5. Salvo acuerdo contrario  entre las oficinas in ta
sadas, la Oficina internacional hará la liquidación ge- 
nersl comprensiva de los derechos de tránsito  te rres
tre  y marívlmo.

6. 0<m este objeto, en cuanto se hsyan formado las 
eue\da:i particulares recíprocamente dos A dm inistra- 
c i m v j má-x una de ambas form ulará un cuadro mo
delo O, que indique los im portes totales da dichas 
cuv:m--s y lo enviará á la Oficina internacional sin re 
traso  ídsqino. y á más ta rd a r antes determ inar el s e 
gundo ovo siguiente ai de la estadística.

En e v o  dd quo ana ele las A dm inistraciones no hu 
biera enviado estos datos en el plazo a rrib a  indicado, 
se y ■ ¡v será a las indicaciones de la o tra  A dm inistra
ción,

Es y  caso de que dos Adm inistraciones se hubieran  
pussto ve acuerdo para hacer un arreglo especial, el 
cuadrojLtevará la mención « Cuenta acordada á parte á 
tirulo de inform ación», y no se incluirá en la liquida
ción general.

Currado hubiera diferencia entre las indicaciones oo- | 
rresp 02sdient.es de dos Adm inistraciones, la Oficina 
internacional las invitará á ponerse de acuerdo y á 
que he participe las cantidades fijadas definitivamente.

En el caso previsto por el párrafo 4, apartado 2.° 
del presente artículo, sa pondrá en ios cuadros una 
nota que diga; « No se ha recibido ninguna observa- ]

| clon de !a Administración deudora en el plazo regla- 
j mentarlo.»
¡ 7. La Oficina internacional efectuará las supresio-
5 nes previstas en el párrafo 9 del arí. IV del Convenio 
l principal, participándolo á las Administraciones in te- 
[ resadas.
¡ 8. A fines del prim er trim estre del año 1909 y de
I cada año siguiente, reunirá la Oficina internacional en 
| una liquidación anual de los derechos de transito  los 
I cuadros que hasta entonces haya recibido. Esta liqui- 
| dación indicará:

a) El total del Debe y el H aber da cada Adminis- 
| íración.
I 6) El saldo deudor ó acreedor da cada Adm inis- 
Ü tración. v
! El representativo de la diferencia entre el to tal del 
| Debe y el del Haber.
j c) Las cantidades qua hayan de pagar las Adminis- 
\ traciones deudoras.
jj d) Las cantidades que hayan de cobrar las acree

doras.
Los totales de las dos clases de saldes indicados con 

las letras a á d, necesariam ente deberán ser iguales.
I La Oficina internacional cuidará de que se restrin ja  
| en todo lo posible el núm ero de pagos que hayan de 
j hacer las Adm inistraciones deudoras.
| 9. Las liquidaciones anuales deberán ser cursadas
! en el plazo más breve posible á las Adm inistraciones 
I de la Unión por la Oficina internacional. ^

| XXXVII
j Liquidación de los derechos de tránsito.

1. El saldo anual que resulte del balance de la Ofi- 
j ciña internacional será pagado por la Administración 
! deudora á la acreedora en letras. Si la Administración 
l acreedora tiene el franco por unidad monetaria, las le- 
! tras se g irarán  en francos efectivos sobre una plaza 
I del país acreedor, á elección de la Adm inistración deu

dora. Si la Administración acreedora no tiene el fran
co por unidad m onetaria, las le tras se g irarán , á elec-

I ción de la A dm inistración deudora, ya en francos efec
tivos sobre París ó sobre una plaza del país acreedor, 
ya en la moneda del país acreedor y sobre una plaza 

| de este país; en este último caso, las Adm inistraciones 
! interesadas acordarán el procedimiento, y si ha lugar, 

el tipo de conversión del saldo debido en metálico del 
país acreedor. Los gastos que el pago ocasione queda
rán  á cargo de la Adm inistración deudora.

2. El pago del saldo anual deberá efectuarse en el 
I plazo más breve posible, y á más tardar antes de que

expire el plazo de tres meses después de recibirse el 
f balance para los países de Europa, y de cuatro meses 
j para les demás países. Transcurrido este plazo, las can*
¡ tidades debidas por una A dm inistración á o tra produ- 
| cirán un interés del 5 por 100 anual, á contar desda la 

fecha en que expire dicho plazo.

XXXVIII
¡ Leparlo de los gastos de la Oficina internacional.
| 1. Los gastos comunes de la Oficina internacional
| no podrán exceder al año de la cantidad de 125.090 
i francos, salvo ios gastos especiales á que dé ©rigen la 
j reunión de un Congreso ó de una Conferencia.
¡ 2. La Administración do Correos suiza inspeeoie-
| nará los gastos de la Oficina internacional, hará los
| adelantos necesarios y form ará la cuenta anual, que se 
! comunicará á todas las demás Adm inistraciones,
! 3. Para el reparto  de .lo s gastos, los países de la
i Unión se dividirán en siete ciases, contribuyendo cada 
¡ una en la proporción de cierto núm ero de unidades, á 
| saber:

1.a d a se ...........................   25 unidades.
2,a »   20 »
3.a »       15 »
4 a »       10

I 5.a »   . ...   5 »
¡ 6.a »      . . . . . .  3 i
j 7.a s>     I > ;

! 4, Estos coeficientes se m ultiplicarán por el núm e- :
| ro de los países de cada clase, y la suma de los proáue 
j tos así obtenidos dará el núm ero de unidades por el 
¡ cus! deba dividirse el gasto total. El cociente dará el'
1 importo de la unidad de gasto.

5. Les países de la Unión se clasificarán del modo 
siguiente para el reparto  de los gastes:

1.a clase. Alemania, A ustria, Estados Unidos de 
América, Francia, Gran Bretaña, H ungría, India B ri- ¡ 
tánica, Confederación australiana, Canadá, Colonias y i 
Protectorados británicos de i Africa del Sur, conjunto | 
de las demás Colonias y Protectorados británicos, I ta -  j 
lia, Japón, Rusia y Turquía.

2.a clase. España. i
3.a clase. Bélgica, Brasil, Egipto, Países Bajos, R u

mania, Suecia, Suiza, Argelia, las Colonias y Protecto- i 
rados franceses de la Indo China, el conjunto de las 
demás Colonias francesas, conjunto de las posesiones J

insulares de los Estados Unidos de América, las Indias 
neerlandesas.

4.a clase. Dinamarca, Noruega, Portugal, Colonias 
portuguesas de Africa, conjunto de las demás Colonias 
portuguesas.

5.a clase. Argentina (República), Bosnia-Herzego- 
| vina, Bulgaria, Chile, Colombia, Grecia, Méjico, Perú, 
i Servia, Túnez.
| 6.a clase. Bolivia, Costa Rica, Cuba, República Do:
| minicana, Ecuador, Guatemala, Haiti, República da 

Honduras, Luxemburgo, República de Nicaragua, Pa
raguay, Persia, República de Panamá, República de! 
Salvador, Reino de Siam, Uruguay, Venezuela, Protec
torados alemanes de Africa, Protectorados alemanes de 
Asia y Australíasia, Colonias danesas, Colonia de Gu
ra cao (ó Antillas neerlandesas), Colonia de Surinam (ó 
Guayana neerlandesa).

7.a clase. Estado independiente del Congo, Corea,, 
Creta, establecimientos españoles del Golfo de Guineaf 
conjunto de las Colonias italianas, Liberia, Monte- 

| negro.
XXXIX

Comunicaciones que han de dirigirse á la Oficina 
internacional.

1. La Oficina internacional servirá do intermediaria 
para las notificaciones regulares y generales que afec
ten á las relaciones internacionales.

2. Las Administraciones que forman parte de la 
Unión deberán especialmente comunicarse por media
ción de la Oficina internacional:

1.° La indicación de ios sobreportes que perciban, 
I en cumplimiento del art. 5.° del Convenio, sobre los ti- 
p'pos de Ja Unión, bien por el porte marítimo ó bien por 
| gastos de tx^ansporte extraordinario, así como la rela

ción de los países respecto de los cuales se perciban
! estos sobreportes, y cuando proceda, la designación de 

las vías que motivan el cobro.
2.° La colección por triplicado de sus sellos de co

rreo, indicando en su caso la fecha en que hayan de 
quedar fuera de circulación los sellos de emisiones an~

| terlores.
1 3.° El aviso de si se proponen hacer uso de la faoul-
1 tad cíoncedida á las Administraciones de aplicar ó de no 
¡ aplicar ciertas disposiciones generales del Convenio y  
¡ del presente Reglamento.
1 4.° Los portes moderados que hayan adoptado, bien
| en virtud de acuerdos particulares concertados en apli- 
¡ cación del art. 21 del Convenio, ó bien en cumpiimien- 
I to del art. 20 del Convenio, indicando las relaciones S 
I las cuales deben aplicarse dichos portes moderados.
I 5.° La lista de los objetos prohibidos á la importa- 
¡ ción ó al tránsito y de aquellos que se admitan condi- 
! cionalmente al transporte en sus servicios respectivos. 
\ Esta lista deberá indicar separadamente dichos objetos 
¡ por su modo de transporte, á saber:
1 a ) Por correo, «Cartas, impresos, muestras»,
j 6) En forma de «paquete postal» (en las relaciones
i entre Países contratantes ó no contratantes); y
| c) Voluntariamente en otra forma (por mediación
| de las Administraciones de Correos ó de otras empre^ 
j sas de transporte.
á 3. Cualquier modificación introducida ulteriormen-
í te en lo que afecta á unos ú otros de los cinco puntos 
| arriba mencionados habrá de ser notificada sin retraso 
\ del mismo modo.

4. La Oficina internacional recibirá igualmente de 
todas las Administraciones da la Unión dos ejemplares 
de todos los documentos que publiquen, tanto sobre el 

| servicio in terio r como el servicio internacional.

XL

Estadística general.
1. Cada Administración remitirá á fines del mes de 

Julio de cada año á la Oficina internacional una serie 
tan completa como sea posible de datos estadísticos re-

| ferentes al año anterior en forma de cuadros, oonfor- 
¡ mes ó análogos á los modelos II y  S, unidos al presente 
| Reglamento.

2. Las operaciones de servicio por las cuales se lle
van asientos, serán objeto de recuentos periódicos, se
gún los asientos de aquéllos.

3. Para todas ías demás operaciones se hará cada 
año un recuento en conjunto de todos los envíos, sin 
distinción entre cartas, tarjetas postales, impresos, pa-

I peles de negocios y muestras de comercio, y cada tres 
j años, á más tardar, á una enumeración de las diferen- 
j tes clases de correspondencia.
| Las esladísticas se verificarán para los cambios dia- 
! rios durante una semana, á contar desde el segundo 
| jueves del mes de Octubre, y para los no diarios, du- 
j  rante cuatro semanas, á contar desde el 1 . ®  de d i

cho mes.
Durante el período que transcurra entre las estadís

ticas especiales, se hará la .enumeración de las diferen^
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tes clases, según cifras proporcionales sacadas de la j 
precedente estadística especial.

4. La Oficina internacional estará encargada da 
mandar imprimir y de distribuir los impresos de esta
dística que cada Administración haya de llenar. Se en
cargará además de dar á la Administración que lo pida 
todas las indicaciones necesarias sobre las regías que 
deban seguirse para asegurar en cuanto sea posible la 
uniformidad de las operaciones de estadística.

XLI
Atribuciones de la Oficina internacional.

1. La Oficina internacional formará una estadística 
general por cada año.

2. Redactará, csn ayuda de los documentos que se 
pongan á su disposición, un periódico especial en los 
idiomas alemán, francés é inglés.

3. La Oficina internacional publicará, con arregle 
á los datos que se la den, en virtud de las prescripcio
nes del art. XXXIX anterior, una recopilación oficial 
de todas las noticias de interés general referentes á la 
ejecución del Convenio y del presente Reglamento en 
cada país de la Unión. Las modificaciones ulteriores 
se publicarán por suplementos semestrales. Sin em
bargo, en casos urgentes, cuando una Administración 
pida expresamente la publicación inmediata de un 
cambio que se haya producido en su servicio, la Ofi
cina internacional lo hará objeto de una circular espe
cial.

Podrán ser publicadas por la Oficina internacional 
otras recopilaciones análogas sobre la ejecución de los 
acuerdos especiales de la Unión, si lo pidieran las Ad
ministraciones que tomen parte en estos acuerdos.

4. Todos los documentos publicados por la Oficina 
internacional serán repartidos á las Administraciones 
de la Unión, en proporción con el número de unidades 
contributivas asignadas á oada una de ellas por el an
terior art. XXXVIII.

5. Los ejemplares y documentos suplementarios 
que sean reclamados por estas Administraciones se pa
garán por separado, con arreglo á su precio de coste.

6. La Oficina internacional deberá además estar 
en todo tiempo á disposición de los miembros de la 
Unión, para facilitarles, sobre las cuestiones relativas 
al servicio internacional de Correos, las noticias espe
ciales que pudieran necesitar.

7. La Oficina internacional transmitirá las propo
siciones encaminadas á modificar ó interpretar las dis
posiciones que regulen la Unión. Notificará los resulta
dos de cada incidente, y cualquier modificación ó reso
lución adoptada no será ejecutoria hasta hasta tres 
meses, lo menos, después de notificada.

8. La Oficina internacional hará el balance y liqui
dación de las cuentas por todos conceptos entre las Ad
ministraciones de la Unión que so declaren dispuestas 
á utilizar la medición ce dicha Oficina en las condicio
nes que determina el siguiente art. XLII.

9. La Oficina internacional preparará los trabajos 
de los Congresos ó Conferencias. Hará las copias é ira 
presiones necesarias, redactará y distribuirá las en
miendas, actas y demás documentos.

10. El Director de dicha Oficina asistirá á las sesio
nes de los Congresos ó Conferencias, y tomará parte 
en las discusiones, sin voto.

11. Hará, acerca de su gestión', una Memoria anual, 
que se comunicará á todas las Administraciones de la 
Ución.

12. El idioma oficial de la Oficina Internacional será 
el francés.

13. La Oficina internacional estará encargada de 
publicar un Diccionario alfabético de todas las oficinas 
de Correos del mundo, con una mención especial para 
aquellas que desempeñen servicios no generalizados 
todavía. Este Diccionario se pondrá al comente por 
medio de suplementos ó en cualquier otra forma que la 
Oficina internacional estime conveniente.

El Diccionario mencionado en esta disposición será 
facilitado, al precio de coste, á las Administraciones 
que lo pidan.

14. La Ofina internacional se encargará de fabricar 
y facilitar los vales de respuesta á que se refiere el 
artículo XI del Convenio principal, así como de for
mular y liquidar las cuentas relacionadas con este ser
vicio, do la? cuales trata el art. VII del presente Re
glamento.

XLII

Oficina central de contabilidad y liquidación de cuentas 
entre las Administraciones de la Unión.

1. La Oficina internacional de la Unión universal 
de Correos estará encargada de verificar el balance y 
la liquidación de las cuentas de todas clases relativas 
al servicio internacional de Correos entre las Adminis
traciones de los países de la Unión que tengan el fran
co por unidad monetaria, ó que se hayan puesto de

acuerdo sobre el tipo de conversión de su moneda en 
francos y céntimos metálicos.

Las Administraciones que tengan el propósito de pe
dir para esta servicio de liquidación el concurso de la I 
Oficina internacional, se concertarán al efecto entre s! 1 
y con dicha Oficina. I

A pesar de su adhesión, cada Administración conser- j 
vará el derecho de formar á su elección cuentas espa
ciales para diversos ramos del servicio, y de saldarlas 
á su conveniencia con sus corresponsales, sin emplear 
la mediación de la Oficina internacional, á la que, con 
arreglo al párrafo precedente, se limitará á indicar 
para qué ramos del servicio y para qué países reclama 
sus buenos oficios.

A petición de iasj Administraciones interesadas, las 
cuentas telegráficas podrán ser también indicadas á la 
Oficina internacional para que entren en la compensa
ción de saldos.

Las Administraciones que hayan utilizado la media
ción de la Oficina internacional para el balance y liqui
dación de cuentas podrán dejar de hacerlo á los tres 
meses de habar pasado á dicha Oficina el correspon
diente aviso.

2. Después que las cuentas particulares hayan sido 
discutidas y fijadas de común acuerdo, las Administra
ciones deudoras remitirán á las acreedoras por oada 
clase de operaciones un reconocimiento del importe del 
saldo de las dos cuentas particulares, enunciado en 
francos y céntimos, indicando el concepto del crédito y 
el período á que se refiere.

Sin embargo, por lo que se contrae al cambio de gi
ros, el reconocimiento debe ser transmitido por la Ad
ministración deudora desde el momento en que haya 
formulado la propia cuenta particular y recibido la 
cuenta particular de su corresponsal, sin esperar á que 
se haya hecho su comprobación detallada. Las diferen
cias que ulteriormente se observen pasarán á la cuen
ta inmediata.

Salvo acuerdo en contrario, la Administración que 
desee para su contabilidad interior tener cuentas ge
nerales, tendrá qua formularlas por sí misma y some
terlas á la aceptación de su corresponsal.

Las Administraciones pueden entenderse para seguir 
otro sistema en sus relaciones.

3. Cada Administración dirigirá, mensual ó trimes
tralmente (si por circunstancias especiales fuera con
veniente), á la Oficina internacional un cuadro indi
cando su Haber, con arreglo á las cuentas particulares, 
así como el total de las cantidades por las que resulte 
acreedora respecto de oada una de las Partes Contra
tantes; cada crédito que figure en este cuadre habrá 
de justificarse con un reconocimiento de la Adminis
tración deudora.

Este cuadro debe llegar á la Oficina internacional lo 
más tarda el 19 de cada mes, ó del primer mes de cada 
trimestre á más tardar, so pena de no figurar sino en 
la liquidación del mes ó del trimestre siguiente.

4. La Oficina internacional comprobará, confron
tando los reconocimientos, la exactitud de los cuadros. 
Las rectificaciones que procedan se notificarán á las 
Administraciones interesadas.

El Debe de cada Administración respecto de otra se 
anotará en un estado recapitulativo; para averiguar el 
total debido por cada Administración bastará sumar 
las diversas columnas de.este estado recapitulativo.

5. La Oficina internacional reunirá los cuadros y 
las recapitulaciones en un balance general, indicando:

a) EÍ total del Debe y del Haber de cada Adminis
tración.

b) El saldo deudor ó el saldo acreedor de cada Ad
ministración, representando la diferencia entre el total 
del Debe y el total del Haber.

c) Las cantidades que una parte de los miembros 
de la Unión haya de pagar á una Administración, ó re
cíprocamente, las cantidades que esta última haya de 
pagar á la otra parte.

Los totales de las dos clases de saldos a y b habrán 
de ser forzosamente iguales.

Se procurará, en cuanto sea posible, que cada Admi
nistración no tenga que hacer, para saldarse, más que 
uno ó dos pagos distintos.

Sin embargo, la Administración que habitualmente 
se encuentre en descubierto con otra Administración 
por cantidad superior á 50.000 francos, tendrá derecho 
á reclamar pagos á cuenta.

Estas cantidades á cuenta se inscribirán, tanto por 
la Administración acreedora como por la deudora, al 
pie de los estados que hayan de remitir á la Oficina in
ternacional (véase párrafo 3).

6. Los reconocimientos (véase párrafo 3), remitidos 
á la Oficina internacional con los cuadros, se clasifica
rán por Administraciones.

Servirán de basa para determinar la liquidación de 
cada una de las Administraciones interesadas. En esta 
liquidación deberán figurar;

a) Las cantidades correspondientes á las cuentas 
especiales que versea sobre los distintos cambios.

5) El total de las cantidades que resulten da todas 
las cuentas especiales respecto ds cada una de las Ad
ministraciones interesadas.

c) Los totales de las cantidades debidas á todas las 
Administraciones acreedoras por cada ramo del servi
cio, así como su total general.

Este total deberá ser igual al total del Debe que 
figure en la recapitulación.

Al pie de la liquidación se formar! el balance entre 
el total Debe y el total Haber que resulte de lo ? cua
dros remitidos por las Administraciones á la Oficina 
internacional (véase párrafo 3).

El importe líquido del Deba ó del Haber ha de ser 
igual al saldo deudor ó al saldo acreedor, consignado 
en el balance general. Además la liquidación determi
nará la forma en que haya de hacerse el saldo, es de
cir, indicará las Administraciones en cuyo favo? haya 
de hacerse el pago por la Administración deudora.

Las liquidaciones deberán ser transmitidas ñ las Ad
ministraciones interesadas por la Oficina internacional 
lo más tarde el 22 de cada mes.

7. El pago de las cantidades debidas, en vi rtud, ds 
una liquidación, por una Administración á otra Admi
nistración, deberá realizarse lo más pronto posible, y 
á má3 tardar á los quince días de recibida la liquida
ción por la Administración deudora.

Respecto á las demás condiciones del pago, se cum
plirá lo dispuesto en el párrafo 1 del art. XXXVII ante 
rior. Cuando proceda, se aplicarán las disposiciones del 
párrafo 2 de dicho artículo, en caso de no pagarse el 
saldo en el plazo fijado.

Loa saldos deudores ó acreedores que no excedan 
de 500 framos podrán llevarse á la liquidación del mes 
siguiente, pero á condición de que las Administracio
nes interesadas estén en relación mensual con la Oíici-; 
na internacional. Aquel hecho se mencionará es ;as re
capitulaciones y liquidaciones para las Administracio
nes acreedoras y deudoras.

La Administración deudora remitirá, en tal caso, S 
la acreedora un reconocimiento de la deuda par?, que 
figure en el próximo cuadro.

XLIII
Idioma.

1. Las hojas de aviso, escritos, estados y demás 
impresos de uso de las Administraciones de la Unión 
para sus relaciones recíprocas, deberán estar redacta
dos en francés, con traducción sublineal, ó sin ella, en 
otro idioma, á no ser que las Administraciones intere
sadas dispongan otra cosa por acuerdo directo.

2. En lo que se refiere á la correspondencia del ser-' 
vicio, se mantendrá el actual estado de cosas, salvo 
arreglo distinto convenido ulteriormente y de común 
acuerdo entre las Administraciones interesadas.

XLIV
Territorio de la Unión.

1. Se considerarán como pertenecientes á la Unión 
universal de Correos.

1.° Las oficinas de Correos alemanas establecidas 
en China y Marruecos, como dependientes de la Admi
nistración de Correos de Alemania.

2.° El Principado de Liechtenstein, como dependien
te de la Administración de Correos de Austria.

3.° Islandia y las islas Peroe, como parte integrante 
de Dinamarca.

4.° Las posesiones españolas de la costa septentrio
nal de Africa, como parte integrante de España; la Re • 
pública del Valle de Andorra, y las oficinas da Correos 
españolas establecidas en Marruecos, como dependien
tes de la Administración española de Correos.

5.° El Principado de Monaco y las oficinas france
sas de Correos establecidas en Marruecos y en China, 
como dependientes de la Administración de Correos de 
Francia.

6.° Las oficinas de Correos que la Administración 
de Protectorados y Colonias francesas de la Indo China 
sostiene en China, como dependientes de dicha Admi
nistración,

7.° Las Agencias postales que la Administración de 
Correos de Gibraltar sostiene en Marruecos.

8.° Las oficinas de Correos que la Administración 
de la Colonia inglesa de Hong-Kong sostiene en China,

9.° Los establecimientos de Correos indios de Aden, 
Máscate, Golfo Pérsico y Guadur; como dependientes 
de la Administración de Correos de la India británica,

10.° La República de San Marino y la oficina ita
liana de Trípoli de Berbería, como dependientes de la 
Administración de Correos de Italia.

11.° Las oficinas de Correos que la Administración 
japonesa tiene establecidas en China.

12.° El Gran Ducado de Finlandia, como parte inte: 
grante del Imperio de Rusia; las oficinas de Correos
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tusas establecidas en China, como dependientes de h 
Administración de Correos de Rusia.

13.° Basutulandia, como dependiente de la Admi
nistración de Correos de la Colonia del Cabo de Buem 
Esperanza.

14.° Walfish Bay, como parte integrante de la Co
lonia del Cabo de Buena Esperanza.

15.° Oficina de Correos de Noruega, establecida ei 
la Advent-Bay al Oeste del Spitzberg, como dependien 
te de la Administración de Correos de Noruega.

2, En el intervalo que medie entre las reuniones 
las Administraciones de los países de la Unión que 
abran en países extraños á la Unión oficinas de Co
rreos que deban ser consideradas como pertenecientes 
ñ la Unión, lo comunicarán á las Administraciones de 
todos los demás países de 3a Unión por conducto de la 
Oficina internacional.

XLV
Proposiciones presentadas en el intervalo que medie entre 

las reuniones.
1. En el intervalo que medie entre las. reuniones, 

cualquier Administración de Correos de un país de la 
Unión tendrá el derecho de dirigir á las demás Admi
nistraciones que de ella formen parte, por mediación 
de la Oficina internacional, proposiciones referentes á 
las disposiciones del presente Reglamento.

2. Toda proposición se someterá al procedimiento 
siguiente:

Se dejará un plazo de seis meses á las Administra
ciones para que examinen las proposiciones, y si llega 
el caso, remitan á la Oficina internacional sus obser
vaciones.

No se admitirán las enmiendas. Las respuestas serán 
coleccionadas por la Oficina internacional y comunica* 
das á las Administraciones con la invitación de pro
nunciarse en pro ó en contra. Se oonsiderará que se 
abstienen las Administraciones que no hayan emitido 
su voto en un plazo de seis meses, contado desde la 
fecha de la segunda circular de la Oficina internacio
nal, notificándoles las observaciones presentadas.

3. Para ser ejecutorias las proposiciones habrán de 
reunir, á saber:

1.° La unanimidad de votos, si se trata de adición 
de disposiciones nuevas ó modificación de las conteni
das en el presente artículo y en los artículos III, IV, 
VIII, XIII, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXVII y XLVI.

2.° Dos tercios de votos si se trata de modificar las 
disposiciones de los artículos I, II, V, VI, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXII, XXV, XXVI; 
XXVII, XXXVI, XL, XLII, XLin y XLIV.

3.° La simple mayoría absoluta.si se trata, bien de 
la modificación de disposiciones distintas de las que 
quedan expresadas, ó bien de la interpretación de las 
diversas disposiciones del Reglamento, salvo el caso de 
litigio previsto por el art. 23 del Convenio.

4. Las resoluciones válidas serán sancionadas por 
una simple notificación de la Oficina internacional á 
todas las Administraciones de la Unión.

5. Toda modificación ó resolución adoptada no será 
ejecutoria hasta tres meses, lo menos, después de su 
notificación.

XLVI
Duración del Reglamento.

El presente Reglamento será ejecutorio desde el día 
en que se ponga en vigor el Convenio de 26 de Mayo 
de 1S06. Tendrá la misma duración que este Convenio, 
á no ser que se renueve por común acuerdo entre las 
partes interesadas.

Hecho en Roma el 26 de Mayo de 1906.

P o r  España y  las C olon ias es- P o r  B rasil:
L P&Solas. Joaqu ín  Car n e ib o

Cáelos F ló b e z . Mir a n d a  é  H o b t a .

P e r  A lem an ia  y  los  P ro te cto - p 0r B ulgaria : 
rados alem anes. j v  g r0YANoyiTCH.

GlESEKE. x ,  T z ONTCHHFF.
K n o f .

P or C hile:
Por ios. Estados Unidos de G a b lo s  L a e e a ín  G la b o .  

America y las posesiones M_ Luis s a n t o s  R o d b íg ü e z .  
in su lares de los Etstados
U nido3 de A m é rica : p o r  el Im p e r io  de C hina:

N . M . B r o o k s . 
E d w a b d  R o s e w a t e r .

P o r  la  R ep ú b lica  de C olom - 
P o r  la R ep ú b lica  A rg e n tin a : bia:

A lb e b t o  B la n c a s . g . M ic jie ls e n .

P o r  A u stria : p or  ej E stado independiente
S t ib r a l . del C ongo:
E v £ e a íj- J. S t e e p in .

P o r  B é lg ica : • L .  W o d o n .
J. S t e b p in . X* L a m b in ,

A . L am bin . P o r  el ImPerio de Corea:
K an ic h ibo  Ma t s u k i . 

P o r  S o liv ia : T a k ij i  K a w a m u r a .
J. DE L eMOINE. ■ ,

P o r  la  R e p ú b lica  de Costa 
P o r  B osn ia -H erzegov in a : R ica :

S c h l e y e e . R a f a e l  Mon tealrg re .
K o w a r sc h ik . A l f . E sq u iy b l ,

: Por Creta: Por Japón:
\ E l i o  M o b p u b g o . K a n i c h ib o  M a t s u k i.
| Ca b l o  G a m o n d . T a k e j i  K a w a m u r a .
1 PlBRONE.
í G iu s e p p e  G b e b o b io . Por la República de Liberia:
i E. D e l m a t i . R , DB LüCHI.

* Por la República de Cuba: Por Luxemburgo:
I D r . C a b l o s  d e  P e d r o s o . p ou r M. M o n g e n a s t ,

¡ Por Dinamarca y las Colonias K y m m e l l .
i danesas: ^I por Méjico.! IvIORBOE. 'A . „| G. A. E s t e v a .
f Por la República Domini- N. D o m ín g u e z .
| cana:

Por Montenegro:
„  . . E u g . P o p o v it c h .Por Egipto:

I. S a b a . por Nicaragua:
Por El Ecuador:

H é c t o r  R . G ó m e z . p o r  Noruega:
Por el Imperio de Etiopía: T h b . H e y e e d a h l .

Por la República de Panamá: 
Por Francia y Argelia: Ma n u e l  E. A m a d o s .

J a c o t b y .
L u c ib n  S a i n t . Por Paraguay:

H e b m a n . -p. S. B e n u c c i .

Por las Colonias y Protecto- _  , ^ w
rados franceses de la Indo- ^or *os Países Bajos.
China: pour M. G. J. C. A. P o p ,

g . s o h m i d t . i ;

Por el conjunto de las demás .
Colonias francesas: Por 1&S Colonias Neerlande-

M o r g a t . s a s *
P e b k .

Por la Gran Bretaña y diver
sas Colonias inglesas: Por P¿rú:

H. B a b in g t o n  S m it Hx
A . B. W a l k l e y . ^

H. D a v i e s . Por Parsia:
H a d j í  M i r z a  A l í  Iy h a m . 

Por la India Británica: M o e z  e s  S u l t á n .
H. M. K is c h . O. M o l it o b .
E. A. D o r a n . , , ^  .

Por Portugal y las Colonias
Por la Confederación Austra- portuguesas:

liana: A l f r e d o  P e b e i b a .
A u s t in  Ch a p m a n .

_  „  , .  Por Rumania:
Por Cañada: ^

“  ~  G b . C b b k e z .
R. M . C o u l t e b .  q G a b r i e l e s k u •

Por Nueva Zelanda: _  ^  . #
J G W a b d  Rusia:

por A u s t in  C h a p m a n . Vicioe Bnnaw.

Por las Colonias británicas Por El Salvador: 
del Africa del Sur:
S o m m e r se t  R. F b e n o h . _  .

S p e n c e b  T o d d . Por Servia:
J. F b a n k  B b o w n .

A. F a l c e . ^  Reino de Siam:
Por Grecia: ‘ H. K e u c h e n iu s .

Ch r ís t  M iz z o p o u l o s .
C. N. Ma r in o s . Por Suecia:

Por Guatemala: F b n d k . G b o n w a l l .

T h o m a s  S e g a b i n i . p o r  Suiza:
Por la República de Haití: P; PI0DA*

A. S t a g e b .
R üFFY. q  D e l e s s e r t .

Por la República de Hondu
ras; Por Túnez:

Je a n  G io r d a n o  Duc A l b e b t  L e g b a n d .
d ’ O b a t i n o . M a z o y e e .

Por Hungría: Por Turquía:
PlERBE DE SzA L A Y . Ah. FAHRY.
D r . d e  H e n n y e y . A. F u a d  H ík m e t .

Por Italia y las Colonias ita- Por Uruguay: 
lianas: H é c t o r  R . G ó m e z .

E lto M o r p u b g o . ^  _ _  , , TT . j  ,
C a b l o  G a m o n d . P°r i°s atados Unidos de

P ib r o n e . Venezuela:
G iu s e p p e  G b e b o b io . C a r l o s  E, H a h n .

E. D e l m a t i . D o m in g o  B. C a s t il l o .

Las ratificaciones de este Convenio se depositaron 
en Roma el 1.° del actual.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras una que enlace la de tercer orden de Llagostera 
á Caldas de Malabella con la general de Madrid á La 
Junquera.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se ten
drán en cuenta las prescripciones de la Iustrucción de 
30 de Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier oíase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Mi Embajada en Londres á cuatro de No* 
viembre de mil novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Arañaste Cttmzález ISes&da.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo del 
sitio llamado Barranco de las Vacas, ó de sus inmedia
ciones, por donde pasa la carretera de Las Palmas á San 
Bartolomé, vaya á parar á la Hoya del Pajar en el Valle 
de Temisas, atravesando por el Alcancil y el Lomo de 
la Cruz.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se ob
servará lo previsto en la Instrucción de 30 de Marzo 
de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Mi Embajada en Londres á cuatro de No
viembre de mil novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A ugusto társmsEáfiez fSessada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo l .e S9 autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar la concesión de la prolongación del ferrocarril 
de Valdepeñas á Puertollano hasta Infantes.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica, con derecho á la expropiación forzosa, y disfru
tará de los privilegios concedidos á los de su clase.

Art. 3.° La concesión se otorgará por noventa y 
nueve años, con arreglo al proyecto presentado en el 
Ministerio de Fomento, salvo las modificaciones que 
éste estime convenientes, y á cuanto determinan la ley 
de 23 de Noviembre de 1877 y Reglamento para su eje
cución de 24 de Mayo de 1878,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares, y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Mi Embajada en Londres á cuatro de No
viembre de mil novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Angpusto üonzáflez Siesada,

M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N AC ION
REAL ORDEN 

En el expediente instruido á instancia de D- Adolfo 
Mosquera en solicitud de que se declare de utilidad pú
blica el establecimiento en que han de utilizarse las 
aguas minero-medicinales denominadas Laxinias de 
Catoira que emergen en terrenos de la propiedad del 
solicitante, en el partido judicial de Caldas de Reyes, 
en 63a provincia:

Resultando que previa la presentación de los docu
mentos que exige el art. 6.° del Reglamento de baños, 
se declaró concluso el expediente por Real orden de 8 
de Julio último, encomendándose al Médico Director 
D. Eduardo Palomeros informase á los efectos del ar
tículo 7.° del citado Reglamento:

Resultando que del informe emitido por dicho fun
cionario aparece que las memoradas aguas son sulfhí- 
dricas-sulfurosas-sódicas, con notorias aplicaciones te
rapéuticas, que emergen en cantidad de 83 centilitros 
por minuto, ó sean 50 litros por hora, á la temperatura 
de 17 grados 2 centígrados, pudiendo utilizarse princi
palmente, dado su escaso caudal, en aplicaciones loca
les y al interior; que para que se puedan utilizar en 
esta forma se hace necesario aislar el manantial de lo& 
grandes depósitos, en los que hoy se recogen las aguas, 
haciendo el captado dentro de un depósito ó arqueta 
de la menor capacidad posible, adherido perfectamente 
á la roca de modo que no se pierda ninguna agua; que el 
balneario construido es suficiente para las neoesidades 
de tan. esopo caudal, debiéndose tan sólo reformar el
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modo de calentar el agua mineral, que hoy se hace á 
fuego directo, y debe efectuarse en serpentines cerra
dos dentro de un recipiente de vapor ó de agua hir
viendo; que el hotel construido para el alojamiento de 
los enfermen se considera capaz para las necesidades 
de los concurrentes á este venero; y, por último, pro
pone que como temporada oficial se señale la compren
dida en el período de 1.° de Julio á 30 de Septiembre de 
cado a\ío:

Vistos tos artículos 5.° al 8.° del Reglamento de 
baño s y aguas minero-medicinales de 12 de Mayo 
de 1.874:

f  Jonsiderando que las aguas objeto de este expedien
te )son, en efecto, minero-medicinales de la clase sulfhí
dricas-sulfurosas-sódicas, y que los establecimientos 
construidos reúnen las condiciones necesarias para alo
jamiento de los enfermos y la conveniente aplicación 
idel remedio hidro-mineral, una vez que se efectúen las 
ímejoras propuestas por el Médico Director que quedan 
^relacionadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informa- 
'«do por la Inspección general de Sanidad interior y la 
Xhsmisión de aguas minerales del Real Consejo de Sani
dad, ha tenido por conveniente disponer que se deola- 

‘re de utilidad pública el establecimiento construido 
•para utilitar con fines terapéuticos las aguas sulfhídri
cas -sulfurosas-sódicas de la propiedad de D. Adolfo 
Mosquera, denominadas Laxinias de Catoira, que emer
gen en la parroquia de Santa Eulalia de Oeste, término 
municipal de Catoira, en esa provincia, fijándose como 
•temporada oficial para el uso de las mismas en el pe
riodo de 1 °  de Julio & 30 de Septiembre de cada año, 
pero sin permitir la apertura al servicio público del 
establecimiento ínterin no se lleven á efecto las refor
mas propuestas por el Médico Director, de que queda 
hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 8  .de Noviembre de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.

M I NISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Minis

terio por varios alumnos de los diferentes Centros de 
enseñanzas, solicitando exámenes extraordinarios en 
el corriente mes, á fin de poder terminar sus estudios 
todos aquellos á quienes falte una ó dos asignaturas;

S. M. el R ey (Q. D. G.), en conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 14 de Octubre de 1900, ha 
acordado desestimar dichas solicitudes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2 de Noviembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio;

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con la transferencia de 

créditos entre las distintas provincias que disponía la 
Real orden de 1.° de Julio último se hiciera, á fin de 
que no quedase en ninguna de aquéllas por invertir, 
en lo que resta de año, lo que otra hubiera empleado 
provechosamente; y en vista de los datos relativos á 
los sobrantes en varias de ellas y á deficiencias mani
festadas por las Jefaturas de las provincias que tenían 
derecho á nuevo-suplemento de crédito, según la men
cionada Real orden;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
para las provincias que á continuación se expresan se 
modifiquen los créditos asignados en la Real orden de 
1.° de Julio, en la forma y cantidades que para cada 
una de ellas se fijan:

C A P Í T U L O  Í O - - A R T Í C U L O  l .o

P R O V I N C I A S
C O N C E P T O  5. ° C O N C E P T O  6.®

BAJA

Pesetas.

AUMENTO

Pesetas.

BAJA

Pesetas.

AUMENTO

Pesetas.

Aliñante............................... ................ ..................................... ....... > 24.000
9

> >
Badaioz........................................................................................... .... 30.000 9 9
Tínrcfllona.. . . . . .  i • i ..*•••••• n *  ............... .. i • • 130.000 > > 130.000
Cañaren..................... ............ .......................... ........................ ....... 35.000 9
G ranada................ .............. o . . . . . . . . . . > 50.000 25.000 9

» » 45.000 »
9 > 60.000 9
» 15.000 > 9

Oviedo . . . . .  . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . 36.000 > 9
9 30.000 » 9

Z aragoza ,....................................................... 30.000 » > 9

T otal ............. .. 190.000 190.000 130.000 130.000

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Noviembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo  C ontencioso adm inistrativo
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
iD. Miguel Montesinos Lafila y otros contra la Real orden 

«pedida por el Ministerio de la Gobernación en 16 de Agos
to de 1907, sobre incapacidad para ejercer el cargó de Conce
jales del Ayuntamiento de Yiver.

El Fiscal de S. M. contra la Real, orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 22 de 
Enero de 1907, sobre no mbramiento, fuera de concurso, á 
D. Demetrio Pedro Yaleror Maestro de una Essuela elemen
tal de niños en Córdoba.

D. Antonio Codorníu Forné contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en S de Junio de 1907, sobre 
defraudación al impuesto de alcoholes.

Compañía Arrendataria de la Gaceta d e  M a d b id  contra la 
jReal orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 

JS3 de Julio de 1907, sobre publ íeación y pago por las Compa- 
jilas de ferrocarriles de las tarifas de transportes y proyec- 
íos^ así coiúo sus balances las Sovfsiedades anónimas y Bancos 
de emisión y descuento.

D. Roberto Carrillo y Fernández contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerxwa en 26 de Julio de 1907, 
sobye abono de diferencia de sueldo de reemplazo á activo 
como Capitán de la Guardia civil.

D . Emilio Fernández Ya&monde con t ra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes m  24 Julio de J907, sobre nombramiento de D. Dona

to ICong para la Cátedra de alemán del instituto del Carde
nal Cisneros.

Doña Concepción Carreño contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 23 de Noviembre de 1906, so
bre premio de constancia como viuda del segundo Practican
te D. Juan Giance.

D. Francisco Aguirre Sarama y otros contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 19 de Julio de 1907, 
sobre suspensión de labores de la mina Catalina y amojona
miento de la Safo.

D. Gregorio Garzón y García contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 13 de Julio de 1907, so
bre justiprecio de terrenos expropiados al interesado parala 
construcción del ferrocarril de Linares á Almería.

Comunidad de Propietarios de la fuente de la Vega de Pe
china (Almería) contra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 5 de Junio de 1907, sobre nulidad de la 
separación de dicha fuente del Sindicato de Riegos de Al
mería y siete pueblos de su río.

D. José Batllés, Presidente de la Comunidad de Propieta
rios de la fuente de la Rioja (Almería), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 12 de Junio de 1907, 
sobre nulidad de la separación del Sindicato de Riegos de 
Almería.

Doña Rita Luque Romero contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 13 de Junio 
de 1907, sobre reconocimiento de atrasos de pensión.

I D. Miguel Cazorla Yega contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 18 de Julio de 1907, sobre 
postergación de cien ascensos.
D. Yicente Albareda Sagristá contra la Real orden expe- 

vdida por el Miuisterio de la Gobernación en 23 de Julio 
de 1907, sobra autorización al Ayuntamiento de Barcelona 
p ara contratar con el Banco Hispano Colonial la ejecución 
dfc'l proyecto de reforma interior de dicha ciudad.

F). Ramón Llordella Guileras contra la Real orden expe
dida’ por el Ministerio de Hacienda en 4 de Julio de 1907, 
s o b r e  transmisión de un censo impuesto sóbrela casa nú- 

f mero de la villa de Cardona á favor de D. Tomás Navas.
\ D. Axntonio Gil Aragues y otro contra la Real orden expe

dida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
i en 13 de Julio de 1907, sobre concesión de ascensos por quin

quenios. . .
Sociedad Tiehy Catalan contra la Real ordon expedida por 

I el Ministerio 49 1* Gobernación en 30 de Julio <£e 3J907, que ,

deja sin efecto la de 15 de Julio de 1891, que autoriza á Don 
Modesto Jurest, propietario entonces del balneario Puig de 
las Animas, para usar el nombre «Yichy Catalán».

D. Melchor García Espiguero contra las Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio de la Guerra en 22 de Agosta 
de 1904 y 14 de Mayo de 1907, sobre clasificación y que se le 
comprenda en el segundo grupo de los establecidos por la 
ley de 11 de Abril de 1900.

D. Modesto Robledo Burgos contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina de 17 de Agosto de 1907, sobre 
mejora de haberes pasivos como sargentos de la Guardia c i
vil retirados.

D. José Bellido Bonet contra acuerdo de la Inspección de 
las Comisiones liquidadoras del Ejército de 4 de Septiembre 
de 1907, sobre abono de gratificaciones por mando de compa* 
ñía en Cuba.

El Ayuntamiento de Santander contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 6 de Julio de 1907, so
bre expropiación de terrenos para las minas Aumento á Arti
llera y Arcilhra, enclavadas en término municipal de San
tander.

Doña María del Carmen Sarmiento contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 18 de Julio 
de 1907, sobre derecho á pensión como hija de D. Claudio 
Francisco Sarmiento, Escribiente mayor que fué de Obras 
públicas.

Doña Concepción Gómez Martínez contra la Real orden ex- 
pedida por el Ministerio de Fomento en 2 de Agosto de 1907, 
sobre concesión de tres marcas de fábrica á D. Eugenio Jesús 
Rasch.

D. Marcelino Suárez González contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Marina en 19 de Julio de 1907, so
bre multa de 1.500 pesetas por retraso de un día en el servi
cio de transporte de explosivos y material de Guerra de Co- 
ruña á Cádiz.

D. Manuel Herrera Mantilla contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 13 de Junio do 
1907, sobre caducidad de capital é intereses de la lámina do 
Deuda corriente al 3 por 100 no negociable, núm. 28.406,

Doña Anselma Lledó Gómez y otro contraía Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 22 de Febrero 
de 1907, sobre segregación del Catálogo de Montes públicos 
del núm. 99 de 1901, denominado-«Ensanche del término de 
Arcos de la Sierra».

El Presidente de la Comunidad de Propietarios de la fuen: 
te de Huércal (Almería) contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 12 de Julio de 1907, sobre nuli
dad de la separación de fuente del Sindicato de riegos de Al-' 
mería y siete pueblos más.

La Asociación de Ingenieros industriales de Madrid con
tra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Hacien
da en 30 de Julio y 6 de Septiembre de 1907, sobre concurso 
de Aspirantes de Fieles contrastes y nombramiento de Don 
Yirgilió García para la provincia de Cáceres.

El Ayuntamiento de Torres contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 24 de Enero de 1907, sobre 
abono de cantidades á D. José Jiménez, arrendatario que fue 
de Consumos en 1901 á 1904.

La Asociación gremial de comerciantes, industriales y co
secheros de los puertos de Canarias contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 22 de Junio de 1907, 
sobre cesación de la administración de la Sociedad arrenda
taria de los arbitrios de los puertos francos de Canarias.

La Sociedad Hullera de Cistierna y Argovejo contra 
acuerdo de la Dirección general de Contribuciones en 12 de 
Julio de 1907, sobre pago de impuesto de utilidades por los 
empleados de dicha Sociedad, domiciliada en Francia.

Lo que, en Cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 5 de Noviembre de 1907.=E1 Secretario decano, 
Licenciado Francisco Cabello.

MISTERIO DE HACIENDA
Junta clasificadora de las Obligaciones 

procedentes de Ultramar.
Secretaría.

Habiendo sufrido extravío el resguardo nominativo núme
ro 667, la Junta, en sesión de 12 de Octubre próximo pasado, 
ha acordado la anulación del mismo y la expedición de uno 
nuevo á favor del acreedor José Rodríguez Quevedo, que figu
ra en la relación 21 publicada en la G acjsta da 20 de Enero 
de 1906, conforme á lo solicitado por la Intendencia general 
del Ministerio de Marina en 7 de Septiembre último.

Lo que se publica en la G a c e t a  d b  Ma d b id  á los efectos 
oportunos.

Madrid 9 de Noviembre de 1907.=E1 Secretario, Marcos 
Mantecón.=Y.° B.°=E1 Presidente, Espada.

Dirección general del Tesoro publico 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido por 
la Caja general de Depósitos en 22 de Octubre de 1906 con los 
números 346.173 de entrada y 10.257 de registro, correspon
diente al constituido como de la propiedad de Doña Joaqui
na Rodríguez Almoguera, á disposición del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, para responder de la obli
gación del servicio militar en favor de su hijo D. Bernarda 
Moro Rodríguez, é importante.dicho depósito ia cantidad do 
mil quinientas pesetas, se previene á la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Dirección general; en 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor* 
ni efecto transcurridos que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en la Gaobta  db  Ma d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agesto 
de 1893.

Madrid 23 de Abril de 1907.=E1 Director general, J. Ro 
deOya. X -2578

Ordenación de. pagos por obligaciones 
de ios Ministerios de Instrucción pública 

y Fomento.
Por el presente, y como Delegado del Tribunal de Cuentas 

del Reino para instruir expediente de reintegro de 1.500 pe
setas, intereses y demás gastos á que ha sido condenado Don 
Eduardo Lustonó por la Sala segunda del referido Tribunal 
con motivo de expediente instruido por la falta de justifica
ción de un mandamiento de pago expedido en el mes de Mayo 
de 1896 con el núm. 2.710 para establecer los necesarios vi
veros de vides americanas de la provincia de Salamanca, y 
resultando que dicho Sr. Lustonó ha fallecido, requiero á 
sus herederos para que en el término de ocho días, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este requiri- 
miento en Ja Gaceta de Ma d b id , ingresen en arcas del Teso-
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fo  Ta expresada suma de 1 500 pesetas, como partida  de al-
,.Vo *1 'LÍ erés fciiua! de 5 por 100 derde el día 13 de 

U z -'ü ce 1896 hasta que verifiquen el reintegro, y el im porte 
Spíi n^Tíe! sellado aue se Í3iyia*ta, así como el de los demás

gastos que se originen en el expediente; á cuyo efecto ¡debe
rán comparecer ante el Delegado instructor que suscribe 
para enterarse del imporse total á que ascienda la liquida* 
eión del descubierto; advirtiéndoles que transcurrido dicho

plazo de ocho días sin que hayan comparecido les parará el 
perjuicio á que haya lugar. ,

Madrid 7 de Noviembre de 1S97.=E1 Ordenador, Gabriel 
González,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

ASESORÍA GE NER AL  DE SEGUROS

Accídeni.3s ocurridos durante el segundo trim estre de 1907, y  suma de ¡üdermikaeiosies abonadas.

£WBmsas“
N Ú M E R O  D E  A C C I D E N T E S I N D E M N I  & A  CIC) N E S ’ ..

COMPAÑIAS
Muerte.

Incapacidad

permanente

absoluta.

Incapacidad

permanente

relativa.

Incapacidad

temporal.
T O T A L Por muerte. 

Pesetas.

Por incapacidad 
permanente 

absoluta.

Pesetas.

Por incapacidad 
permanente 

relativa.

Pesetas.

Por incapacidad 
temporal.
■ •_ -
Pesetas.

T O T A L  

! Pesetas.

H is p a n ía .................. ......................................

Tjs» "Prp'íf’Y’v a tr ic c  ..........................................

10 5 55 4.618 4.718 17.075 8.170 49.325 186.710l48 261.280*48
10 1 27 1.370 1.4C8 12 548 2.100 19.409^0 45.397*52' 79.454*72
4 » 14 391 409 3.028‘50 » 9.55o‘75 11.552*63 24.127*88

Dflia dp Pre.visión . . « . i ................... 2 9 » 434 445 3.798 3.468‘50 » 20.557*07- 27.823*57
YjUpipil .................... ................................. 3 1 11 441 456 X.594‘05 2.010 8.31960 18.547‘39 ; 30.471*04

Anónima de Accidentes......................- 1 18 > 621 440 » 15.443‘56 25.160‘19 ' 40.603‘69
L'Assicuratrice Italiana.................... 1 » 1 161 163 1.200 > 872‘87 9.530*70 11.603‘07
Tin A l i a n 7a. . . . . . .  a i . ................................ 6 1 9 913 929 4.425 1.950 8.275 ‘ • 30r.983‘62 45.633*62
La Previsión «<*«■ •. . .«•«*■ ••«••••» 2> 2 1 154 157 4.20P15 2.184 6.005*35 12.390*50
Mutua Barcelonesa de Descargadores 1 a » 38 39 4.300 » »' y - 4.642*40 8.942*40
Asociación de Propietarios de Madrid » 2 2 » » 110 25 110*25
Mutua de Contratistas de Obras y 

maestros albañiles de Barcelona.. 2- » 1 63 63 » » 2.841*75 2.841*75

T o t a l  g e x e e a l  . . . . . . . 38- 37 118 9.236 9.229 47.968‘55 37.343^1 97.942‘42 362.039*35 545.282*97

Del resto de Compañías y Sociedades no se han  recibido datos.
UTo/Wrl ^ rio V ^ r r io'mUf.o rio 1 QñT — "R1 A cfic'.nr o,Arsp.r»í>l Hp í>p.o*nr*rvsJ "R. ffn.-n í»T> p.7.

Inspección general de Sanidad exterior.
Según noticias oficiales comunicadas á este Centro por el 

Cónsul le nuestra Nación en Argel (Africa), han ocurrido 
dos casos de peste bubónica en Berna, puerto en el Mediterrá
neo (Argelia, posesión francesa, Africa).

Lo que se anuncia para conocimiento de las Autoridades 
sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en puertos 
españoles.

Madrid 9 de Noviembre de 1907.=E1 Inspector general, 
M. Alonso Sañudo.=Señores Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Ma
lilla.

Según noticias oficiales recibidas en este Centro, se han 
presentado casos de peste bubónica en Philipeville (Argelia).

Lo que se anuncia para conocimiento de las Autoridades 
sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en puertos 
españoles.

Madrid 5 de Noviembre de I907.=E1 Inspector general, 
M, Alonso Sañudo.—Señores Gobernadoras civiles de las pro- 
vinfias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Ma
lilla.
D irección  gen eral de C orreos y  T elegrafos

Correo».
Sección I." — Negociado 8.a 

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la estación del fe
rrocarril de Arbó á La Cañiza, bajo el tipo máximo de m il 
doscientas treinta y nueve pesetas anuales y demás condicio
nes áel pliego que está de manifiesto en la principal de Pon
tevedra y subalterna de La Cañiza, y con arreglo á lo precep
tuad' c:?, el capítulo 1.• del título II del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones in- 
¿-■■Juuciáas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad- 
vA'Áe al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en*papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en
l.?.s referidas oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real arden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 7 de Diciembre, á las diez y siete horas, 

ere la apertura da pliegos tendrá lugar en la Administra
ción principal de Pontevedra el día 12 del mismo mes, á las 
once horas.

Madrid 1.° de Noviembre de 1907.=K1 Director general,
¿'.‘iípi ixosa.

Modelo de proposición.
Dr A  de T., natural da ...... vecino d e    según cédula

v-er-aonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ...... á    y viceversa, por el precio

(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condieio- 
¿.ios •'< nlth¡ das en el pliego aprobado por la Dirección gene- 

ú , y  cm ^ seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
- n 'a j ú  cédula personal y la carta de pago que aere- 

vi,-Vc u /n,* s et>ositado en ..... la fianza d e  pesetas.
‘ (Fecha y firma del interesado.) S—*12.24

„. Alende precederse á la celebración de subasta para con» \ 
u ,  u.r el transporte déla correspondencia pública en car rúa- j 
A ce cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de j 
¿U: amanea ú su estación férrea, bajo el tipo máximn de eua- • 
"t: i'¡ :¡oiI pesetas anuales y demás condiciones del pliego que ! 
, . manifiesto en dicha oficina, y con arreglo á lo precep- 

- w . en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para  ̂el 
van y servicio del ramo de Correos y modificaciones in- 

fitas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad- 
:m  al público que .se admitirán-las proposiciones, exten- ¡ 

didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
la repetida oficina, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, basta el día 7 de Diciembre, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la susodicha 
A i rfiul tración de Salamanca el día 12 del mismo mes, á las

'..y  i l ib  de Noviembre de 1907. El Director general,

Modelo de proposici&á.
D. F. da T., natural d e  , vecino de ...... , según cédula
rcoiuU núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del

correo diario desde ...... á ...... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nas contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S —1225

MI NI STERI O DE MARI NA  

D ir e c c ió n  d e  H i d r o g r a f í a
AVISO A LOS NA VEG ANTES

En cuanto ses reciba á bordo este aviso, deberán corregiste 
los pianos, cartas y derroteros correspondientes.

| (Continuación).
C anal db l a  Mancha.—I n g la t e r r a # - -D o v e r .—L u ces en  j 

e l rom peolas S. — Notices io Marinera núm. 1.279, Lon-  f 
dret, 1907. 8
Núm. 539, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, las 

siguientes luces se establecieron en la cabeza W . del rompe
olas S. de Dover, en vez de las que se exhibían hasta ahora:
2 luces fijas verdes verticales, separadas l c8 metros y sobre
puestas por una luz blanca de ocultaciones.

Estas luces se exhibirán hasta que se establezca la luz de - 
finitiva, de la cual se dará noticias.

Situación aproximada: 51° 6' 45” N. y 7o 32' 5” E. ( I o 1 
19'45” E. de Gvr.)

Cuaderno de Faros serie C, pág. 50. I
Mab de Ib la ííd a .—S rlss itá» .,—P u erto  B o s la r e ,—Bajo. I 

Noiices to Marinera núm. 1.281. Londres, 1907, |
Núm. 540 , 1907.— Según noticias del Gobierno inglés, j 

existe una roca con 4‘8 metros de agua sobre ella y 6‘4 á 7 0 
metros alrededor, situada á 2 9 cables al N. 50° "VA. dsl faro j 
dei rompeolas de Roslare. [

Situación aproximada del faro: 52° 15r 30” N. y  0o 8' 25” VY. 
(6o 20r 45" W . de Gw.)

Carta núm. 221 de la sección II.
E s© o © Ia .—Canal d e  C ly d e .—P u erto  T roon.— Bajo en  

la s  p ro x im id a d es .— Notices to Marinero núm. 1,309. Lon- I 
dres, 1907. • j
Núm. 541 ,1907 .—Según noticias del Gobierno inglés, el I 

vapor City of Belfart tocó recientemente en un bajo, distante | 
6 cables al N. 38° VY. de la luz fija de puerto Troon. En este 1 
sitio, donde la carta inglesa indica 7*3 metros, se encontró 8 
una profundidad de 5 8 metros. i

Situación aproximada: 55° 33r 30'' N. y Io 30' 35” E. (4o i 
41' 45" VY. de Qw.) ¡

Carta núm. 265 de la sección II. I
Grupo 130.—Océano Atlántico del Nobte. — E s f ia s a a .— i 

íU a do V ig o .—B oya. jj
Núm. 542, 1907.—Quedó colocada en su emplazamiento la |  

boj a modelo C, que señala el bajo da Rondana en la ría  de |  
Yigo, después de habsr sido lim piada y pintada de color rejo. | 

(Aviso núm. 478, grupo 116 de 1907") \
Plano núm. 198 de la sección II. 3

H u e lv a .—Isla  C ristin a .—B oya . j
Núm. 543, 1907.—Según comunica el Comandante de Ma

rina de Huelva, quedó fondeada y corrida algo á Levante la 8 
boya de dentro del Picacho de Poniente de la barra de Ida 1 
Cristina, que se había zafado é Ido á parar á tierra. ¡

(Aviso núm. 525, grupo 126 de 1907.) I
Plano núm . 171 de la sección II. |

íContinuará.3 S

M I N I S T E R I O  
D E  F O M E N T O |

Dirección general de O b r a s  P ú b l i c a s  
P u ertos. I

Yisto el expediente de concurso celebrado por la Junta de j
Obras de su digna presidencia para el suministro de efectos 
y materiales con destino á sus almacen.es: ¡

Resultando que en o í acto del concurso fueron desechada, 
las proposiciones del pfiiego nú no. 2, las notas números 7 y í 
del pliego núm. 9, y la fiioía núm. 7 del pliego núm. 11, po: 
no ajustarse á lo dispues to en el art. 14 del pliego de condi* 
clones económicas, y fuere'n admitidas las correspondiente) 
á los pliegos núm. í (notas números 2, 5, 8, 9, 11 y 12), n ú 
mero 3 (nota núm. 14), núm.. 4 (nota núm. 2), núm. 5 (nots 
núm. 6), núm. 6 (notas números 3 y 6), núm. 7 (notas nú
meros 2, 6 y 9), núm, 8 (nota núm . 13), núm. 9 (nota núm e
ro 9), núm. 10 (nota núm. 13)y núm , 11 (¿ otas números 4 y  9' 
y núm. 12 (nota núm.. 13).

De conformidad con lo informado por la Dirección facul
tativa de las Obras del puerto y por la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, con lo consultado por la Sección ter
cera del Consejo de Obras públicas, y con lo propuesto por 
esta Dirección general; > • .

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se adjudique el suministro del material corres

pondiente á la nota núm. 2, á favor de D. Amadeo Fillias*, 
delegado de los Sres. Creus, de Barcelona.

2.° Que se adjudique el suministro del material corres
pondiente á la not& núm. 3 á favor de los Sres. Rowe Kerv 
manos, de Sevilla.

3.° Que se adjudique el suministro del material eorres
pondiente á la nota núm. 4 á favor de D. Matías López de 
Huelva.

4.° Que se adjudique el suministro del material corres
pondiente á la nota núm. 5 á f&vor de B. Florentino de A z- 
queta, de Huelva.

5.° Que se adjudique el suministro del material corres
pondiente á la. nota núm. 6 á favor de D. Antonio Moreno 
Yelasco, Agente de la Yacum Oü Co., aceptando de las di
versas clases ofreeid&s las siguientes:

Aceiteras de lata con válvula, á una peseta una; aceite lu 
brificante, marca Engine, cuatro á 0 !83 pesetas kilogramo; 
aceite motor com ento, ú 1*20-.pesetas kilogramo; aceite ¡va
gones Railv/ay, núm. 2, á 0 75 pesetas kilogramo; valvu - 
lina eliinder A, á DOS pesetas kilogramo.

6.° Que se adjudique el suministro de los efectos com
prendidos en la nota núm. 8 á favordeB , Florentino do Az- 
queta *

7.°  ̂Que se adjudique el suministro de los efectos com 
prendidos en la nota núm. 9 á favor de D. J. Domínguez 
Hermanos, aceptándose la clase acero inglés, á 2 25 pesetas 
cada pala.

8.° Que se adjudique el suministro del material corres
pondiente á la nota núm. 11 á favor de D. Florentino de 
Azquefca, segregando de su proposición la pintura negra y  
los minios.

9.° Que se adjudique el suministro del material compren
dido en la nota núm. 12 á favor de D. Florentino de A z-  
quefca.

10. Que se adjudique el suministro de los efectos com
prendidos en la nota núm. 13 á favor de D. Miguel Mora'y 
Compañía, ele Hcierva.

11. Que se adjudique el sumhmhro dé. material com 
prendí do en la nota núm. 14 á favor de D„ Miguel Ro
dríguez Moreno, admití¿ndo l&calídad Black Y ein /á  37 pe
setas toneiuciu sobre vagón, y  haciéndose las entregas par
cialmente-.

12. ^Que todas se entiendan Lechas 
con estricta sujeción á las propu-uAs respectivas • y á los. 
pliegos da ermdicúums buso del eon-jurso.

13. Qfie m  apruube la esomura de Gontraiio propuesta por 
la Junta de Obras, desdoblándola en tantas minutas parcia
les como suministros se adjudican; y

e14. Que se autorice á la expresada «Tunta para adqukjr 
directamente los efectos y materiales comprendidos m  las 
notas números 1, 7 y 10, y 3a pintura nagrsfy minios segre
gados do la nota núm. 11.

Lo que de Real orden, comunicada por el Exorno. 8r. Mi- 
nistroj digo á Y. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes y para que sF sírva trasladado al Ingeniero Jefe de 
Obran públicas de la provincia y  á respectivos adjudica
tarios. _Dios guarde i  Y. B. muchos años. Madrid 25 de Oc
tubre deTI907.=E¿ Director general, R. A ndrade.~Sra Pre
sidente ae la Junta O bíW del puerto dq Huelva.
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E F E C T O S  T5T !M I  - Á .  T  IB  IR, I  . A .  L  E  3

F R O P Ó S I C I Ó Ñ R S

Nota n.° 1.

Aceite

de

oliva.

Nota n.° 2.

Algodón
para

limpieza
de

maquinaria.

Nota n.® 3.

Aceite 
para 

fabricación 
de gas.

Nota n.° 4.

Acero.

Nota n.° 5.

Material
de

em paqueta- 
ción 

y juntas.

Notan.0 6 .

Material

de

engrase.

Nota n.° 7.

Hierros

y
herrajes.

Nota n.° 8.

Material

para

limpieza.

Nota n.° 9.

Palas

de

acero.

Notan0 10

Petróleo.

Notan.0 11
Material 

de pintura 
y

conserva
ción.

Notan,0 12

Cabos 
de abacá

y
cáñamo.

Notan.013

Imprssos.

Notan.014

Carbón.

mineral*

f  D. Florentino de Azqueta.« . . . .......... ) 1 % 1
* i 1 I> 12 D. José Castañeda Núñez...................... )

9 P
% I

1
%

y y

3 D. Juan Miguel Rodríguez.................... Jy > 9
%

9
y

9
s\ % y y

i
4 D. Amadeo Fillias................................ ) 1

p
% >

9 >/
%

9% y

5 D. Antonio Moreno Yelasco................. Jy 9
'p >X 9  . 9 y y

6 Rowe Hermano................................. x > 1 * % 9 > y y

7 D. J. Domínguez Hermanos................... 1
P
%

J.
1tv

9
y

y
1

%

9 > > y y

8 D. J. Muñoz Pérez........... ..................... > > 9
% %

y y y
l

y

9 D. Juan Mascasos Yillalong* ................ > > £
9 9 9% 9% 9 i > > y

10 D. Miguel Mora....... ..............................
11 D. Matías López Oller.................... .

>> >
>

»> l
»
y

9
y

9

» i
y i » >

»
>
y

y
1

y
y

12 D. Francisco Gálvez Gómez................... > > y
9% > > y y

1
y

9 9 y > > y »

Observación. Los números colocados en este cuadro indican que las proposiciones correspondientes á la misma horizontal en que aquéllas se encuentran se refieren á las notas aitua- 
das en la misma vertical.

Madrid 25 de Octubre de 1907. =  El Director general, Andrade.

MINISTERIO DE FOMENTO
Junta Sindical d el C olegio  de A gentes  

de Cambio y B olsa de M adrid
Admisión de Y&lores á la cotización oficial.

Esta Junta Sindical, en uso de las privativas facultades 
que la corresponden según el art. 69 del Código de Comercio 
y el 31 del Reglamento general de Bolsas, acordó en 14 de Oc
tubre próximo pasado declarar negociables, admitiéndolas á 
la contratación pública para que se indujeran en las cotiza
ciones oficiales de Bolsas, las 44.000 acciones al portador, da 
á 500 pesetas nominales una, completamente liberadas, talo

narias, números 50.001 á 94.000, autorizadas con facha 27 de 
Abril de 1895, con el sello en seco de la Sociedad y la firma 
del Presidente, Sr. Marqués de Guadalmina, estampillada, y 
de un Administrador, manuscrita, y con el texto en español 
y en francés, y 40 cupones para el percibo de los dividendos 
activos, en la forma y condicionas prescritas en la emisión, 
emitidas por la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Üá- 
ceres y á Portugal, en representación del aumento de 22 mi
llones de pesetas en su capital, mediante las aportaciones 
de todas las líneas, bienes y activo de la Compañía del Oeste 
de España que con aquélla se fusiona. Esa emisión constitu
ye la segunda serie de acciones de la Compañía emisora.

La propia Junta Sindical, con esta fecha, á instancia de la 
Sociedad de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y á Portu

gal, y en vista de la certificación que acompaña, en la q̂ ie se  
justifica se extinguió ya la garantía de un interés de 4 fran
cos por acción para las de la primera serie, números 1 at 
50.000, de las 94,000 que tiene emitidas la propia Compañía 
anónima, ha acordado hacer constar que todas las expresa
das 94 000 acciones tienen, aunque constituyen dos series* 
los mismos derechos y beneficios con referencia á los prn—̂ 
ductos de todas las líneas de la Compañía y reparto de divi
dendos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 8 de Noviembre de 1907.=Y.*B.°:**EI Síndico Pre
sidente, Bernardo Yillamil.asEl Secretario, Rafael Lorente^

X—2583

MIN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CLASIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES
R ectificación á la relación de vacantes adjudicadas en el concurso correspondiente al mes de Septiembre último.

En vista de las reclamaciones hechas por aspirantes á destinos civiles en dicho concurso, y del error padecido al publicarlas la G aceta núm. 293, de 20 del anterior, se entenderá rectificad» 
Ea relación de vacantes adjudicadas en la forma siguiente:

A d ju d ic a e lo n e §  q u e  q u e d a n  ©in.

25 QTTVTnn CONDICIONES  sfc MINISTERIO SUELDO SITUACION ---- -------------------------------
B
k
o DEPENDENCIA Ó SERYICIO

de que
dependen 6 región militar CLASE DE DESTINO — CLASES PROCEDENCIA

al
solicitar el destino 

que NOMBRES AÑOS DE

sCDa
en que radican.

Pesetas.
se le adjudica.

Edad. Servicio ' Empiecl

21 Inspección general de Sanidad 
exterior. — Lazareto sucio de 
Mahón.—Baleares................. Mimstmo de la Gober

nación....................
Gobierno m ilitar de

1.250 Sargento.... Licenciado.. Sin destino....... Enrique Baquero Juliá.............. 3 0 - 3 6 5- 2
27 Junta de Arbitrios ............

Melilla............... • • Idem del mercado
público..............

A d ju d ioaoifi

Conserje................

Idem del mercado 
público..............

1.200  

mes que

1.250

1.200

Idem. • «. • • Activo... *.. Empleado........ Juan Pérez González................. 34- 9

ión de!

38

11- 9

26 de O

16- 5

6- 3

ctubr©

> 13- 9

21

27

Inspección general de Sanidad 
exterior. — Lazareto sucio de 
Mahón.—Baleares..................

Junta de Arbitrios...................

Ministerio de la Gober
nación.....................

Gobierno m ilitar de 
Melilla...................

» se  li& oeu

Anulado pro 
da 1907.

Sargento.. . .

eia deBuit

visionalmente 

Activo........

íjfvsa.

i, según Real ord 

Empleado.........

en del Ministerio de la Gob3rnac 

José Martín Beltall

N O T A S

^arp'ento  ................ José Marcón Bretón ...................  Se le desestima su reclamación porque eLpropuesto tiene más tiempo de servicio que el reclamante, sin que pueda tomarse en.
w °........ .................. consideración las reposiciones que cita hasta tanto no se realicen, en cuyo caso podrá reclamar con prueba.
I^ertlí   # # # Gregorio San Germán Pablo   ..........  Idem porque el propuesto tiene más tiempo de empleo y está sin destino y el reclamante lo es empleado.
Idem!! ' . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  Benito Abances Calvete......................  Idem porque el propuesto está sin destino y el reclamante está empleado.

 y  y  ’ * ‘ * [ ] ^é^^^d?ad^Or5lana.. . . . ! .............. Idem porque la preferencia que cita es dentro del mismo grupo, y como el propuesto está incluido en el segundo, ó sea en
" .....................  * ’ los de más de doce años de servicio y más de cuatro en el empleo, y el reclamante sólo tiene diez años y diez, meses ae ser

vicio, lo está en el cuarto grupo, y, por lo tanto, no ha lugar á la preferencia citada.  ̂ # .
................... .. Manuel Guillen Luján  Idem por carecer de derecho á lo que solicita, por oponerse á ello la ley y Reglamento y demás disposiciones posteriores.

Id^m*! ’ ’ ! ! ! ! ! ! ! ! . !  Saturio José León.. .  ! !     Idem puesto que no entró en concurso por no acompañar certificado de antecedentes penales.
PflhA........................ . Pedro Carrera Brasc'o ’ *.................... Idem por no haber tenido entrada en este Ministerio la instancia que cita solicitando destino.
Sargento i"0' ! ! . ! ! ! ! .  Juan Prieto García.. . ! ! ! ...........    Idem por figurar el propuesto en el tercer grupo, ó sea con más de seis años de servicio y cuatro de empleo* y el reclamante

b..........................   en el quinto sin condiciones. . ,. „
Cabo 1.°. ............  Luis Cuadrado Esquinas..................... Idem por figurar en último lugar al no justificar su situación respecto al último destino que se le adjudico.
Idem......................... Román Peñaranda García.. ..............  Idem id.
Sargento...............  Francisco Pastor Tresario  ................ Idem id.
ídem........................  Mariano Escobar G il  Idem id. .¿T”  Claudio Martínez Yelasco . . . .  Idem porque el propuesto esta sin destino y el reclamante empleado.

........................  Enrique Martín CarvafaT . ! ' ! . ! . . !  Idem porque el propuesto está incluido en el primer grupo, y, por lo tanto, con preferente derecho sobra «1 reclamante.
í r í “ ........................  José ordóñez Morales . . I d e m  p o r q u e  los propuestos son cabos primeros, y, por lo tanto, con preferente derecho. - »

.................  Francisco Moreno Ciño................ ! .  Idem porque, con arreglo al párrafo 2.° del art. 4.° del Reglamento de 10 de Octubre de 1885, no puede?, adjudicárseles a t 0«
Sargento.................. francisco o o..................  licenciados destinos de Ayuntamiento y Diputaciones con mas de 1.000 pesetas de sueldo.

Hi Martíne  ̂Guadián Idem por carecer de derecho á lo que solicita, puesto que el propuesto cuenta con más tiempo de servicio que el reclamante.
Cabo    ...................  * rrijatín Alareía T.óDBz .................. Idem Dor ser el propuesto procedente de activo y el reclamante licenciado.
SaboL®?.! ’.! ’. *. ’• ’• ’• *• '. Antonio García Obrador!! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  Idem por no haber tenido entrada en este Ministerio la instancia que cita solicitando destino.

Madrid 8 de Noviembre de 1907,
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ADMINISTTRACION PROVINCIAL

Diputacion provincial de Maárid,

La Comisión provincial lia acordado, en sesión de 28 ¿8 
Septiembre de 1907, con tra ta r en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 18 de Diciembre próxim o, á las once del mismo, 
en el Ministerio de la  Gobernación, D irección general de A d
m inistración, y en el Palacio de esta Corporación, plaza de 
Santiago, núm , 2, el sum inistro  de carne de vaca y carnero 
que se considera necesario para el consumo del Hospital p ro 
v inc ial du ran te el año de 1908, y cuyo im porte se calcula en 
202.4KP54 pesetas, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
P rim era. El contratista se obliga á sum in istrar la carne 

de vaca y carnero, sin lim itación de cantidad, obligándose al 
cum plim iento del caso 12 del art. 8.° de la instrucción  para 
la contratación de estos servicios.

Segunda. También se obliga á conducir y en tregar por 
su cuenca y riesgo en el Hospital provincial los pedidos que 
se formulen por el Si\ Director, haciendo la entrega de la 
carne antes del anochecer para que pueda ser reconocida por 
el Sr. Revisor.

Tercera. La carne, tan to  de vaca como de carnero, «erá 
áe la mejor calidad é igual en finura y condiciones a lim en ti
cias á la mejor que de su clase se expenda al público en los 
principales establecimientos de esta Gorte. Procederá de ro
ses sanas y jóvenes, siendo el peso mínimo, como térm ino 
medio, para la carne de vaca, de 170 kilos, no excediendo el 
máximo de 230, y la de carnero, de 20 á 25, debiendo en tre
g u e  en el establecimiento los cuartos correspondientes á 
cada res, las que serán sacrificadas necesariam ente en la 

Matadero de esta capital, y presentadas en el estableci
miento antes dol anochecer del día de su sacrificio para que 
pueda ser reconocida con arreglo á la condición 2.a

Cuarta. Si la carne da vaca ó carnero no reuniese las con- 
ü k io u ^  prevenidas, ¿ ju ic io  de la A dm inistración del esta- 
b k c i miento y del Sr. Revisor, el contra tista  presentará o tras 
que Di? reúna en el plazo que le señale la Dirección, y en 
caso de no hacerlo, se adquirirá  por cuenta de la fianza en 
cantidad igual á la desechada, obligándose á reponer la fian
za en el pHzo de diez días, á contar éstos desde el día sigu ien
te ni en que se adqnieran los géneros.

Q v n r i,  El precio tipo del kilo de carne será el que quede 
ñ jv io  en e= remate.

""Sexta. No s.5 adm itirá  proposición que exceda de-una pe
seta cuarenta y cinco céntimos el kilo, ni fracción inferior á 
uc. céntim o.

Sáptun*.. El im porte del sum inistro  se abonará por m en
sualidades vencidas, en la Depositaría de fondos provin
ciales.

O Ha v* . El con tra tista  de este servicio se com prom ete y 
■■obliga, ca'm de suprim irse el impuesto de consumos, á reba
ja r del i re porte mensual del sum inistro  la parte  proporcional 
con que en i a actualidad está gravada la especie en las ta r i 
fas del citado impuesto, y cuya liquidación se practicará por 
C ontaduría para descontar el im porte de dicho gravam en del 
correspondiente libram iento que haga efectivo.

Novena. Para' la celebración de esta subasta, de confor
m idad con lo dispuesto en el a rt. 18 del Real decreto de 24 
de Enero de 1905, se observarán las reglas siguientes:

1.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro
posición, teniendo en cuenta que, según el párrafo 1.° del 
artícu lo  5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días 
cuando menos de antelación, será desde el día sigu ien te al 
en que se publique el anuncio en el Boletín oficial de la pro- 
vlnels. respective. hasta el anterior al en que lu y a  de cele
brarse la licitación , en aquellas que, con arreglo á lo d is 
puesto en el párrafo 2 0 dsl expresado art. 5.°, sólo han de 
arranciarse en dicho Boletín oficial, y desde el día siguiente al 
en que ss publique ol anuncio en ia'GACüTA dk Mádbid hasta 
el referido «lía anterior al en que haya de celebrarse la lic ita 
ción, en aquellas otras en que, además de en el Boletín oficial, 
he.7i de insertarse tam bién en la G a c e t a  d e  M adbid, con s u 
jeción  á lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5.° de 
esta  Instrucción.

Lu3 horas en que, duran te el mencionado plazo, podrán 
presentarse los pliegos de proposición serán las que señale al 
efecto la Corporación contra tan te para los que se presenten 
en sus oficinas, y en el caso de doble y sim ultánea subasta, 
la s  que dedgne además la Dirección general de A dm inistra
ción pura los pliegos que se depositen en dicho Centro d irec
tivo.

2.a A todo pliego de proposición debará acom pañar por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tom ar parte  en la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la  entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste ¿ lo preceptuado en el ú l
tim o párrafo del a r t. 12 de esta Instrucción.

3 .a Los referidos pliegos de proposición deberán entregar* 
se hijo  sob/e cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrar, p rec in tar ó adoptar cuartas  medidas ele 
seguridad estime necesarias á su derecho en todos y en cada 
uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el an - 
¿verso del que contenga y encierre todos los demás deberá 
hallarse  *;serito y firmado por el lidiador lo siguiente: «Pro
posición para opta? á la  subasta de (y á continuación el 
objeta ¿ e k  misma).

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará  cons* 
ta r  por el presentador y por el funcionario qus reciba el plie
go, bajo la firma de ambos, que el pliego se" entrega intacto, 
ó las circunstancias que para su garan tía  juzgue conveniente 
c*ida ur.a de las dos citadas personalidades consignar; pudien- 
do ambas ademas hacer concurrir al acto de la entrega y re 
cepción del pliego los testigos que tengan por conveniente.

Gomo quiera que da la entrega y recepción del pliogo ha 
ds ext;.n ú r m  necesariam ente-el oportuno recibo, que por lo 
que en él ha de consignarse tendrá  el caréete? de certifica
ción, •:;I prs;:uni>.dor, en el acto de la entrega del pliego y del i 
resguardo del depósito provisional, en tregará tam bién el j 
tim bre correspondiente que, con arreglo  á la ley de esta im - ; 
puesto, haya de colocarse en el mencionado recibo certifica- ] 
ción. Si el presentador no facilitase el referido tim bre, no so I 
adm itirá  en rao de algún o el pliego. \

4.a En la Sección correspondiente de Is D irección gene* \ 
ral de A dm inistrador., y en la oficina que ai efecto desig- ¡

las Corporaciones provinciales y m unicipales, se llevará \ 
un libro da registro  espacial para el de los pliegos de propqsi- | 
cion que, coa arreglo á las reglas anteriores, puedan presen- I 
ta rse , haciéndose constar en el asiento el día y la  hora de la ; 
entrega, el núm ero de sellos de lacra que contenga, con ex- p 
presión del color de los mismos, y el nombre y domicilio del \ 
presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal co- I 
rrlen te ; pudiendo consignarse además todas aquellas c ir-  | 
cunstancias que el presentador exija ó el funcionario que ? 
efectúe ia recepción crea conveniente para la  mejor iden ti- 1 
ficación y seguridad del pliego. *

Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con 
el núm ero de orden que le corresponda, respecto á los pre
sentados para ia subasta á que se refiera, y se entregará del 
mismo y del resguardo ¿el depósito provisional ai in tere
sado, aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á qiue alu 
de el últim o párrafo de. la regla 3.a En dicho recibo deberán 
hacerse constar cuantas circunstancias constituyan el^asien
to verificado en el libro de registro , con expresión siem pre 
del núm ero de orden que haya correspondido al pliego, res
pecto á los presentados para la subasta de que se tra te , en - 
las oficinas en que se efectúe la entrega.

Los expresados recibos se lib rarán  en las Diputaciones pro
vinciales y en los A yuntam ientos por el Jefe ó el empleado 
que haga sus veces, de la oficina designada al efecto para la 
recepción de los pliegos, y en la Dirección general de A dm i
nistración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya del Ne
gociado en que radiquen los asuntos ele subastas.

5.a Una vez entregado y adm itido el pliego, no podrá 
retirarse; pero podrá presentar varios el m ismo licit&dor 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, 
sin acom pañar nuevo resguardo de depósito provisional.

6.a Los pliegos de proposición que en su caso sean p re
sentados en la Dirección general de A dm inistración serán 
conservados, en unión da sus resguardos de depósito prov i
sional, por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho 
Gentro directivo, en Ib Gaja da valoras qus al efecto deberá 
ex istir en el despacho que ocupe en la  expresada Dirección 
general, y los que se presenten ante la Corporación con tra
tan te, ya sea ésta provincial ó m unicipal, serán conservados 
en la Caja respectiva, bajo ia  responsabilidad del ó de los fun 
cionarios encargados por las leyes P rovincial y M unicipal de 
la custodia de los fondos.

Al efecto, una vez entrag&do por el Jefe d® la oficina á que 
se refiere el últim o párrafo de la regla 4.a de este artícu lo  el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la  persona ó personas bajo cuya custodia 
ha de conservarse el pliego, el libro de registro  de éstos, h a 
ciéndoles á la vez entrega del de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo de depósito provisional; y d i
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca 
y resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asien
to respectivo del libro de registro , se harán  cargo de los c ita 
dos documentos, consignando en dicho libro, al pie del m en
cionado asiento, el oportuno recibí, en la  siguiente forma: 
Recibí para su custodia ti pliego y resguardo á que se refiere este 
adenio.

7.a Desde el momento en qus term ine el plazo de presen
tación de pliegos para cualquier subasta de las á que se refiere 
este artículo , se lib rará  é. quien lo solicite por el Jefa de la 
oficina correspondiente, que determ ina el ú ltim o párrafo de 
la regla 4.a, certificación del núm ero de pliegos presentados, 
con expresión de sus núm eros de orden, fechas de su presen
tación, nombro de los lid iad o res  y demás circunstancias, 
firmas y contraseñas que reúnan y contengan los referidos 
pliegos.

Para qus pueda expedirse la  certificación aludida será ne
cesario que el peticionario la solicite durante las horas hábi
les de oficina sn el Centro del cual se. interese, y que al h a 
cerlo presante además la correspondiente póliza ó tim bre con 
arreglo á la ley de este im puesto, sin cuyo*requisito no podrá 
ser librada en modo alguno la expresada certificación.

En el caso de dem ora en la expedición de esta certificación, 
ó cuando cualq u ier personalidad .lo crea conveniente, podrá 
requerir Notario público que dé fe de los detalles y c ircuns
tancias que hub iera de contener la certificación á que se re
fiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo
sición presentados para la subasta y libro de registro  de éstos 
serán exhibidos al Notario.

8 .a Llegade «1 día y hora señalados par®, la  subasta, s© 
constitu irá  la Mesa, dándose principio al acto por la lec
tu ra  dol anuncio de aquélla y del presente artículo . T erm i
nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario a u to 
rizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de 
sus resguardos de depósito provisional, acompañados de cer
tificación expedida por el funcionario á que se refiere el ú l t i
mo párrafo de la regla 4.a', y visada por aquel ó aquellos bajo 
cuya custodia hayan sido conservados, com prensiva de los 
pliegos presentados y resguardos qus les acompañen, fecha 
de la presentación y núm ero asignado á cada uno, así como 
del nom bre de los Imitadores y de cuantos datos y c ircuns
tancias consten en ol asiento para la debida identificación de 
cada pliego.

A seguida,. el Presidente inv itará  á los concurrentes al seto 
á que efectúen, «i lo desean, el oportuno recuento y recono
cim iento de los pliegos, compulsáudolos en su caso con lo que 
resu lte  de los respectivos asientos del libro reg istre  do ios 
mismos, consignándose en el acta las protestas ú observa
ciones qus sa formulen y lo acordado respecto á las mismas 
por el Presidente, ó que, efectuado el expresado requerim ien
to, no se form uló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterio r requerim iento, y contestadas y resuel
tas en su caso las dudas y protestas que se form ulen, el P re 
sidente m anifestará á continuación que se va á proceder á la 
apertu ra do los pliegos, declarando'’ que, una ves abierto  el 
prim ero, no m  adm itirá  protesta n i observación de n ingún  
género, n i se dará explicación alguna que in te rrum pa el 
acto.

Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la 
apertura, por orden correlativo de num eración, de los plie
gos presentados, dando lec tu ra  en alta  voz á la  proposición 
en ellos contenida.
# 9.a Term inada In lectu ra  de oadu proposición, el P re 

sidente dncluro?á deseche, das las que no se ajusten al mo- 
de lo,  ̂siempre que las di fe ¿* ene i as puedan producir, á su ju i
cio, duda raen/nal robre la persona del lid ia d o r , sobre el 
precio ó o o oro A corn premiso qn*? eruHnüga, sin que en el 
ceso de ex istir ern dada deba adm itirse la proposición, aunque 
el lic itador m a rid e rk  que está conforme con* que se entienda 
redactada con estrióte sujeción sd modelo.

10, orificada Ia de todos ios -pliegos presentados, 
el P rcddenA  Adjudicará proviiiíongimente el rem ate al autor 
de k  prcprniDún más; ventajosa en tre  las adm itidas, pero ha* 
ekndo constar. M. ir subasta faese doble y sim ultánea, que 
k  referida f id jn d k m ó n  provisional la efectúa sin  perjuicio 
¿el resultado que ofrezca H  doblo subasta que s im ultánea
m ente se verifica.

11. La undécim a del a r t, 17.
^12. H echa k  adjudicación provisional; el rem atan te ex

hibirá. su  cíA ’ * o'*' «• al Notario ó Secretario autorizante 
¿el acfcc, y r ' p '«m expediente de subasta todos los res- 
guardo*; de dcudAto y tedas Im  pronos?,dones presentadas, in 
cluso las qua bob”—yu sido desechadas, shTm ás excepción 
que las corr á lo s  im itadores que estén con fo r•
mes con que queden dos ochados m.s proposiciones, los cuales, 
por sí ó por m -d k  de r-us ropresentántes, podrán 'recogerlas 
en el acto con los resguardos dal depósito correspondientes, 
entendiéndole que renuncian  con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del rem ate.

 ̂No obstante, el Presidente podrá en tregar al Notario au to 
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos

de depósito provisional de que se ha hecho mérito, [los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados, 
sin orden previa de la Dirección general de Administración# 
si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro directivo, 
ó del Presidente de la Corporación provincial ó municipal, 
según sea una ú otra ante quien se haya celebrado la subasta 
¿e referencia.

13. La décimatercera del art. 17.
14. La dóeimacuarta del mismo art. 17.
15. Si en el mismo caso de doble y simultánea subasta re

sultasen igualmente ventajosas las proposiciones de loŝ  dos 
rematantes provisionales, tendrá derecho de preferencia el 
autor de la proposición presentada ante las Autoridades á 
que se refiere el art. 6.° En su consecuencia, la Corporación 
contratante, al tener conocimiento del resultado de la su
basta celebrada ante la Dirección general de Administración 
por el testimonio notarial ó acta administrativa á que se re
fiere la regla anterior, procederá á hacer desde luego la adju
dicación provisional.

Décima. La fianza provisional para tomar parte en esta 
subasta importa diez m il ciento veinte pesetas ochenta y tres 
céntimos.

Undécima. Los pliegos para tomar parte en la licitación  
se admitirán de las diez á las trece en el Ministerio de la Go
bernación, Dirección general de Administración, y durante 
las horas de oficina de esta Corporación, en el Negociado de 
Subastas de la  Sección de Beneficencia. Los depósitos provi
sionales pueden hacerse en la Caja general de Depósitos y en 
la Depositaría de fondos provinciales, de nueve á doce da la 
mañana.

Duodécima. Luego que recaiga en el remate la apro
bación definitiva y antes del otorgamiento de la escritura, 
se requerirá inmediatamente al rematante para que dentro 
del término de diez días presente el documento que acredite 
haber constituido en la Gaja general de Depósitos ó en la de 
esta Corporación el 10 por 100 del total importe del contrato 
en concepto de fianza definitiva, en la forma expresada para 
la provisional, debiendo, caso de constituirla en títulos de la 
Deuda del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores 
llegase á un 5 por 100 durante el tiempo de §u contrato.

Décimatercera. El depósito ó fianza á que se refiere la an
terior condición, así como el de carácter provisional, tiene 
por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pue
da ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones.

Decimocuarta. Podrán concurrir á esta subasta los inte
resados por sí ó representados por otra persona con el poder 
correspondiente para ello, declarado bastante á costa del Imi
tador por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Gui- 
llerna.

Décimaquinta. No se admitirán proposiciones que pre
senten menores de edad no habilitados competentemente, ni 
las de los que se hallen incapacitados legalmente.

Décimasexta. El contrato ha d8 ser á riesgo y ventura, 
sin que tenga derecho el contratista á reclamar aumento de 
precio ni indemnización por ningún motivo, renunciando 
todo fuero y privilegio para hacerlo por más vía que la con
tenciosa.

Décim&séptima. Dentro de los quince días siguientes id 
en que se comunique la aprobación definitiva del remata, de
berá otorgar el contratista la correspondiente escritura.

Décimaoctava. Si el rematante no prestase la fianza defi
nitiva en cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura y formalización 
del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga 
que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos da 
esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio 
nado la subasta.

Segundo. Que se célebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la d i
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuese menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse lidiadores y  
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lugar, 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
m ente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

Décimanovena. Las faltas que cometan los contratistas 
en ela cumplimiento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y 
Tercero, pon rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un  
5 por 1 000 del importe calculado al suministro, que, de no 
abonarse en @1 plazo que se señale, se hará efectiva gu
bernativamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los 
demás bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la m ulta, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primer®, procederá la rescisión del con
tra to , que tendrá lugar en la forma que la condición 18 de
termina.

Vigésima.^ Caso de que para hacer efectiva alguan res
ponsabilidad del contratista se dispusiese de la fianza ó de 
parte de ella, la repondrá ó completará en el improrro
gable termino de ocho días desde que para ello sea requeri
do, entendiéndose de lo contrario rescindido el contrato con 
los efectos de la condición 18.

Vigésima primera. Queda prohibido en absoluto toda ce
sión .

Vigésima segunda. Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, papel, inserción de
anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los demás impuestos establecidos ó 
que se esiablecieren en lo sueesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real de
creto é Instrucción de 24 do Enero de 1905, no se presentó 
reclamación.

Madrid 28 de Septiembre de 1907.=E1 Oficial del Negocia
do, Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposicián.
D. N. N., que habita en ...... calle de n ú m ....... ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provifi-
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cia sacando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid el suministro de carne de vaca y carnero que se calcula necesario  hasta 31 de Diciembre de 1908 para el consumo en el Hospital provincial, se compromete á suministrar dicho artícu lo  con estricta sujeción al pliego de condiciones y  precio d e ..... (expresado en letra).(Fecha y ñrma del proponente.) IConforme.=El Vicepresidente, Amírola. =  E1 Secretario, i 
S. Viñ&ls. S—1223
Jefatura de Obras públicas de la provincia 

de Pontevedra.
Adquisición do una grúa á vapor con destino á las obras del puerto de La Guardia.

Autorizada ésta Jefatura por Real orden, fecha 18 de Septiembre último, para adquirir una grúa á vapor, con arreglo al pliego de condiciones facultativas y económicas aprobadas por la citada Real orden, se abre un concurso público para la adquisición de dicha grúa, con arreglo á lo* pliegos de condiciones precitados, que se hallarán de manifiesto en la oficina de esta dependencia y en el Negociado da Puertos del Ministerio de Fomento, y las particulares que se insertan á continuación.El acto tendrá lugar al día siguiente á los treinta ds publicado el presente anuncio en la Gaceta, d e  M adrid , ó un día después si el que corresponda faera festivo, en el despacho del Ingeniero Jefe, con asistencia de éste y de Notario público, á las once horas.Pontevedra 6 de Noviembre de 1907.=E1 Ingeniero Jefe, León Domercq.
C ondiciones particu lares.

' A rtículo 1.°
La Jefatura de Obras públicas de la provincia de Pontevedra adquirirá por concurso una grúa á vapor, con la potencia de veinte (20) toneladas métricas y demás detalles que expresa el art. L® del pliego de condiciones facultativas.

A r tículo 2 .°
Las proposiciones, que habrán de estar redactadas en castellano, así como los demás documentos del proyecto, se admitirán en la Jefatura de Obras públicas de la provincia de Pontevedra durante el plazo de treinta días, que empezarán á contarse desde el día de la  publicación en la Gaceta d e  

Ma d b id  del respectivo anuncio, hasta media hora antes de la señalada para el acto.
A rtículo 3.*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, de las que se dará el oportuno recibo, detallando la forma y condiciones exteriores del pliego, dimensiones, peso y fecha de presentación, todo lo cual se anotará también en el m ismo pliego,
A r tículo 4 .°

a)  Las proposiciones se harán en papel sellado de la clase undécima, ajustándose al modelo anunciado; contendrán nombres y apellidos del que haga la proposición, ídem de la Sociedad ó persona á que representa, plazo de entrega de la grúa montada en el puerto de La Guardia y sitio que se designe.
b) A la proposición acompañará bajo el mismo sobre cerrado :1.° Cédula personal del proponente, si fuese español, no exigiéndose la presentación de cédula á los extranjeros que hagan proposiciones.2*? Documento que justifique la representación de la Sociedad, ó persona á cuyo nombre se haga la proposición, caso de no ser el mismo proponente.3.° Resguardo que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de Pontevedra la cantidad aproximada al cinco (5) por ciento (100) del importe de la proposición, en efectivo ó valores del Estado, á los tipos consignados en la legislación vigente.
4.® Planos detallados, acotados j  sujetos á escala en las unidades del sistema métrico decimal; inventario de las p iezas que constituyen la grúa, con sus dimensiones, peso y clase del material; presupuesto del aparato, consignando el peso total de las piezas del mismo, y Memoria explicativa y justificativa de las disposiciones adoptadas; ventajas; resistencia |  de las piezas principales, y de qué manera se cumplen todas I y cada una de las condiciones exigidas en el pliego de condi- 1 ciones facultativas. Todos estos documentos también estarán redactados en castellano^

A r tículo 5 .°
El concurso tendrá lugar en el despacho del Ingeniero Jefe de la provincia de Pontevedra, á los treinta días de publicado el anuncio en la  G a c e ta  de  M adbid , ante el citado Ingeniero Jefe, con asistencia del Ingeniero encargado de las obras del puerto de La Guardia y de un Notario público, á 

las once horas. A rtículo 6 .°
Se desecharán en el acto todas las proposiciones que no satisfagan las condiciones del art. 4.° del presento pliego, admitiéndose sólo para su examen y tramitación ulterior las que reúnan las requisitos establecidos; se extenderá acta, en la que sa hará constar las proposiciones presentadas, las desechadas y las admitidas, así como las protestas ú observaciones de los proponentes que hayan presenciado el acto del concurso.

A rtículo 7 .°
A las veinticuatro horas de celebrado el acto se devolverán los resguardos de los depósitos á los firmantes de las pro- | posiciones que hubiesen sido desechadas.Las garantías de los demás quedarán en podar del Ingeniero Jefe hasta la publicación en la Gaceta de  Ma dbid  de la  Real orden que adjudique el contrato.

A rtículo  8 .º
Las proposiciones que sean admitidas se remitirán á la Di*» rección general de Obras públicas para su resolución; y una vez conocida oficialmente la que recaiga, será obligación del j adjudicatario elevar la fianza provisional hasta el diez (10) § por ciento (100) de la cantidad en la que se le adjudique el | servicio y otorgar la escritura pública del contrato ante ©1 | Notario de Pontevedra que hubiese asistido en el acto de con- I s curso. La fianza se constituirá en la Caja general de Depósi- i tos ó en su sucursal de Pontevedra, y presentará copia de la 1 escritura al Ingeniero Jefe en un plazo que no exceda de 1 treinta días, contados desde aquel en que se le comunique la I adjudicación. La falta de cumplimiento de esta condición i trae consigo la rescisión del contrato, con pérdida del depó- | sito provisional. IA rtículo 9 .°  I
Todas k s  cuestiones que surjan entre la Jefatura de Obrás | públicas da Pontevedra y el adjudicatario serán resueltas |  los términos y por los procedimientos de 8

la legislación vigente en España para los contratos de la Administración del Estado.
A r t íc u l o  10.

Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de anuncio del concurso en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  en el Boletín oficial d8 la provincia, los de otorgamiento de la escritura del contrato, contribución industrial y demás que como constructor ó contratista le correspondan.Pontevedra 6 de Noviembre de 1907.=E1 Ingeniero Jefe, León Domercq.
Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadopor la Jefatura de Obras públicas de la provincia de Pontevedra con fech a  de Noviembre de 1907, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en público concurso de la construcción y entrega en La Guardia de una grúa á vapor para, servicio de aquel puerto, se com- | promete á tomar á su cargo el referido suministro, dentro |del plazo d e  meses, á contar desde la fecha en que le sea |comunicada la adjudicación definitiva, con estricta sujeción |  á los expresados requisitos y condiciones, y á los detalles y i especificaciones que se acompañan á esta propuesta, por la icantidad d e   (aquí se expresará determinadamente, es- 1crita en letra, la cantidad en pesetas por la que el propo- i nente se obliga á la construcción y entrega de la grúa). . 1. (Fecha y firma del proponente.) S—1222 i

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de la ciudad 

de V iana (N avarra ).
Hay un timbre en blanco, que dice: Dirección general de la 

Deuda y  Clases pasivas.—Negociado de Deuda inscripta.—Ánun- cío.—Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 3 por 100 consolidado, números 684, y 7.188 de 39,278l60 y 14.363 62 reales vellón de capital, respectivamente, emitida la primera á favor de la Fundación de Santiago, en Yiana, provincia de Navarra, y la segunda á favor de la Obra pía de estudios de Yiana, provincia d8 Navarra, por bienes de instrucción pública, se previene á la persona en cuya poder se halle la entreguen en esta Dirección general ó en la Administración \ especial de Navarra, en el término de treinta días, contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra; en la inteligen^ cia que de no verificarlo serán declaradas nulas y fuera de la circulación, con arreglo á la Real orden de L° de Agosto de 1865 y orden del Podar ejecutivo de la República de 20 d8 Febrero de 1874.=Msdrid 17 de Octubre de 1907.=EI Director general, P. O., Garlos Yergara.=Hay un sello de tinta  azul, que dice: Dirección general de la Deuda y  Clases Pasivasr== Es copia.Yi&na 2 de Noviembre de 1907~ E I  Alcalde, Benito Gómez de Ssgura. X—2581

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .  1
BILBAO |

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien- | cia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Manuel Ameijide Abelleira, hijo de Manuel y de Andrea, natural de Ramil, en la provincia de Lugo, de veinticinco años de edad, vecino dé Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en ©1 término de diez días, desde la publicación en la G a c e 
t a  d e  M ad rid , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este T¿*ibunal.Dada en Bilbao á 5 de Noviembre de 1907.«=E1 Presidente, Leopoldo Jiménez,=E1 Secretario, Luis Ramoneda.JO-10850

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. Miguel Martínez Córdoba, Juez de instrucción de Alca
lá de Henares y su partido.Por .el presente hace saber que la noche del 28 de los corrientes, en el pueblo de este partido, Santos de la Humosa, se ha efectuado en su iglesia parroquial un robo, mediante fractura con palanqueta, apoderándose d© lo* efectos siguientes: los adornos de una capa negra; otro de terciopelo encarnado, con cana y  casulla igual; otra casulla encarnada, lisa; dos palios blancos da tisú con brillo, de oro; una capa verde; un cíngulo da seda azul y alguna ropa blanca; un m&ato j blanco de seda, y un delantal de la misma clase. |Lo que sa hace público, excitando el celo de Autoridades y agentes de la policía jud icial para la busca y ocupación de dichos efectos y detención de cualquier persona en cuyo poder fueren hallados, á disposición de este Juzgado requi- 
rente.Dado en Alcalá de Henares á 30 de Octubre de 1907— Miguel Martínez Córdoba— El actuario, Pascual Moreno, por mi compañero Sr. Romeo. JO—10612

ALGECIRAS
D. Manuel Pulo y Pérez, Juez de instrucción de este par-

^  Por «1 uresente edicto se cita, llama y emplaza por térm i
n o  d e  d i e z  días ante este Juzgado, contados desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  al gitano, vecino de Málaga, Antonio Vargas Rodríguez, cuyo actual paradero se ignora, á fin de hacerle entrega de su hija, menor de edad, Antonia Yardas Heredia, que se halla depositada en el Hospital civil de esta" ciudad, pues así lo tengo acordado en causa criminal í  q u e  instruyo por el delito de corrupción de menores; previ- I niéndole que si no comparece dentro del expresado término 
1p navará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dada en Algéeiras á 28 de Octubre de 1907.=:Manuel Polo í v Pérez ^P orW u dado da S. S., Antonio María González. y i e  JO-10584ALMADEN

I El Sr.'Juez de instrucción de este partido, en providencia 
\ je ta d a  son focha de ayer en la causa que en e*té Juzgado se

sigu* por muerte de Antonio Yizcaíno Marín, ocurrida en el quinto llamado Sierra Padilla, de este término, donde se encontraba haciendo carbón por cuenta de Antonio Tapia y á las órdenes y vigilancia inmediata de Cesáreo Fuentes, ha acordado se cite en forma legal á la viuda y demás herederos de dicho causante para que dentro de los ocho días siguientes al de la inserción do la presente en la G a c e ta  d e  M adbid  comparezcan ante este Juzgado para ofrecerles dicha causa.Y para que sirva de citación en forma á la expresada v iu da y herederos, cuyo domicilio y paradero se ignora, á quitn se previene que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar, firmóla presente en Almadén á 20 cíe Octu bre de 1907. ==E1 actuario, Rogelio Zamora. JO—10613
ALORA

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de esta villa y su partido.En virtud de la presente requisitoria ruego á las Autoridades civiles y militares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y rescate de las caballerías siguientes, una burra cerrada, platera parda, corva de los brazos, con dos lunares negros en el cuello y preñada, y una rucha de dos años, negra y muy pequeña de cuerpo, y detención de las persona* en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legitima procedencia, poniéndolos en la prisión preventiva i de esta villa á disposición de este Juzgado, según así está mandado en la causa que instruyo sobre hurto de indicados semovientes, propios de Antonio Trujillo Muñoz y Antonio \ Moreno Trujillo.Dado en Alora á 23 de Agosto de 1907.=E. Hartos.=E! actuario, Antonio Botella. JO—10548
ARACENA

D. Francisco García Massieu, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En la madrugada del 23 del actual, y de una choza sita en finca de los Sauces, término de Zufre, fué sustraída una muía mediana, burrera, pelo oscuro, de ocho años y eon ma  ̂taduras en los costillares, de la propiedad de Antonio Rufo Acemel, vecino de dicha villa.En su consecuencia, excito el celo de todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial á fin de que se sirvan proceder á la busca de la caballería de que se tra ta, que caso de ser habida pondrán á disposición de este Juzgado, con la persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica su legítima adquisición.Dada en Arasena á 27 de Octubre de 1907.=Franci*co G. Massieu.=Francisco Javier González. JO—19549
AVILA

A virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa que se ha seguido en  este Juzgado contra Bernabé González Gutiérrez, vecino de Sanchorreja, sobre tentativa de robo, y cuyo actual paradero se ignora, se manda emplazar en esta forma y según se ordenó en auto fecha 21 de Septiembre último, declarando terminada dicha causa, al procesado referido Bernabé González Gutiérrez con el fin de que se persone en la Audiencia provincial de esta ciudad en término de diez días, á contar desde el en que se publique esta cédula en la G a c e ta  d e  M a
d r i d , á usar de su derecho por medio de Abogado y Procurador; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.|  Y cumpliendo lo mandado, para su inserción en dicha Ga:I ceta dh Ma d rid  y en el Boletín oficial de esta provincia libro I la presente por duplicado en Avila á 26 de Octubre de 1907.1 El Escribano, Yicente Romero. JO—10628

i  BADAJOZ
i D. Fulgencio Trujillo Campos, Juez municipal suplente de esta ciudad é interine de instrucción de la misma y su partido.Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el número l .°d e l  art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, y  por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza al procesado Yicente Nieto, cuyas demás circunstancias se ig noran, para que el término de diez días, á contar desde el s i guiente al en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgando al objeto de prestar indagatoria en causa que contra el mismo se instruye por hurto; percibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, judiciales y administrativas y demás dependentes de la misma procedan á la busca y citación ante este Juzgado del expresado Yicente Nieto.Dada en Badajoz á 30 de Octubre de 1907.=Fulgencio Tru* jillo .—Manuel Maqueda. JO—10585

BARBASTRO
i D. José Reynoso Biurrún, Juez de instrucción de lá ciudad y partido de Barbastro.Por la presente se cita, llama y emplaza á Blm én  Palacín, cuyo segundo apellido se ignora, de veintiocho años, soltero, jornalero, natural y vecino de Huesca, el cual es de una esta^ tura regular, algo delgado, afeitado, color sano, pslo y cejas negros, lleva unas cicatrices en ambos lados d8l cuello, y en  una de ellas le cuelga un poquito de carne, efecto de la cicatrización misma; también tiene otra cicatriz en un lado da la  cara, no pudiendo precisar cuál, procediendo las cicatrices de. unos tumores fríos que sufrió; vista blusa blanca rayada, elás-

I
tico color café, pantalón da pana negra, alpargatas blancas cerradas y boina azul, para que dentro de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción d8 la presenta en la Ga
c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en el sumario que me hallo instruyendo sobre estafa contra el expresado sujeto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re*; beide y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridade* del Reino, así civiles como militares ó individuos de la policía judicial, procedan á la  busca y captura da expresado sujeto, y caso de ser habido ponerlo, con las seguridades debida*, á mi disposición, en las cárceles de este partido, por estar su prisión decretada,Dada en Barbastro á 26 de Octubre de 1907.=José Reyno- so.=-*El Escribano, Licenciado P. Lucas Cañada.
1 JO—10529BARCELONA—ATARAZANASD. Yalentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción dol distrito de Atarazanas de esta^ciudad.Por la presente se cita y llama al procesado Enrique Gaar- diola Alba, hijo de Enrique y de Isabel, de quince años, soltero, ebanista, natural de Valencia y vecino de esta ciudad*

S p&ra que en el término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d rid  y Boletín  
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado*, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de una notificación en la causa que se le sigue por hurto; apercibiéndole de que si no comparece le parará el perjuicio ¿ que en derecho haya lugar y será declarado rebelde. 
a Ai.propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
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v agentes Que aomponeii la policía judicial procedan á la bui 
c t  y captura de dicho procesado, Conduciéndole á la cáre< 
de sata ciudad., á disposición de es'te Juzgado.

Dada en Barcelo¿& á 28 de Octubre de 1907.=Valenti 
Diez de la Lastra .= á.n te  mí, y por D. Federico K. Cortiin 
Jorquin Vilallcjjga, habilitado. JO 10614

BARCELONA—AUDIENCIA.
D. José C atalá Fluixá, Juez de instrucción del distrito < 

la Aulien *ia de esta ciudad.
Por la 'ipresente se cita y llama al procesado Ramón Per 

Tartiera, do diez y siete años de edad, natural de Híjar, pn 
vincia 3 e Teruel, que ha residido en esta ciudad, y cuyo p: 
r&dero ¿e ignora, para que en el término de seis días, cont¡ 
dos de.c ,de la inserción de esta requisitoria en la  G a c e ta  i 
M ad ej.d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante es 
Juzgr ,do, sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan 
atol  ¿eso de urestar declaración indagatoria en el sumar 
que -contra eí mismo me hallo instruyendo sebre hu rt 
a pe rcib éadole, caso de ineomparecencie, con pararle el peí 
ju* ció á que en derecho hubiere lugar y sera declarado r<

r t¿u°propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridi 
rjbs y agentes que componen la policía judicial procedan a 
husca y captura de dicho procesado Ramón Perez Tartier 

«conduciéndole  á la prisión celular de esta capital, a dispot 
•ción de este Juzgado. , ,

Barcelona 22 de Octubre de 1907.=Jose C atala.=Por di 
-posición de S. S., José María Florensa. JO—10630

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distri
¿e la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina 
se llama á Emilio Casanovas Martínez, de veinte años, pan 
dero, natural y vecino d8 Barcelona, para que dentro d 
término de seis días, contados desde la inserción de esta n 
quisitofia enla G a c e ta  d e  M adbid , comparezca ante este Ju 
gado en méritos de la causa criminal que contra el mismo i 
in stru je  sobre hurto; bajo apercibimiento de que en oti 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio a qi 
haya lugar con arreglo á la ley. . . . . .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y a 
agentes que componen la policía judicial que practique 
cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir 
captura del referido procesado y para su ̂  conducción á 
prisión celular de esta ciudad, á disposición del presen 
Juzgado.

B a rc e lo n a  26 de Ockubre de 1907.=José Catalá.=Por di 
posición de S. S., j  por D. Juan Bautista Gil, Victoriano O; 
llizo, habilitado. JO 10615

D. José Catalá Fluixá, Juez de instrucción del distrito < 
la Audiencia de Barcelona.

Por Ja presente, que se expide en méritos de sumario sob 
estafa, se cita, llama y emplaza á Juan Sala y Ferrer, cuy: 
circunstancias se ignoran, que vivía en la calle de la Princ 
sa, núm. 33, entresuelo, para que en el término de cinco día 
á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se ix 
-serte eu la G a c e ta  d e  M adbid y Boletín oficial de e3ta pro vi] 
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Ju 
tieia, al objeto de responder ¿ los cargos que le resultan < 
la indicada causa: apercibiéndole que de no verificarlo se 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie 
lugar.

Al mismo tiemno ruego y encargo á todas las Autoridade 
y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á 
busca v captura del expresado procesado, cuyas señas pe 
sonales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo po 
gan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad, 

Barcelona 26 de Octubre de 1907.izzJose Catalá.—Ej. Escr 
b&no, Luis Durán.     ^  JO 10616

D. J o s é  C a t a lá  y Fluixá, Juez de instrucción del distri 
de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario s< 
hre estafa, se cita, llama y emplaza á Antono Mitjáns, cuy: 
circunstancias y paradero se ignoran, vecino que fué de Bj 
dalona, para que en el término de diez días, á contar des< 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gi 
c e t a  dk M adbid  y Boletín oficial de esta provincia, compare 
ca ante este Juzgado de instrucción al objeto de responder 
los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibió] 
dolé que de no verificarlo será declarado rebelde y le para 
«1 perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo & todas Jas Autoridad* 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
busca y captura del expresado procesado, cuyas personal 
también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan 
mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 18 de Octubre de 1907.—José Catalá.=El Eso 
b&no, Luis Durán. «JO 10617

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distri 
de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sob] 
estafa. se cita, llama y emplaza á Antonio García, cu^o ap 
Ilido materno, demás circunstancias y paradero se ignora: 
psra que en el térm in o  de diez días, á contar desde el siguie 
te  al en que esta  requisitorin se inserte en la G a c e ta  d e  M, 
d r id  y Boletín oficialada esta provincia, comparezca ante es 
J u z g a d o  d e  instrucción al objeto de responder á los carg 
que°ie resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de s 
v er ifica r lo  será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridade; 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
’ousca y captura'del expresado procesado, cuyas señas tar 
bien se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á r 

disposición en la cárcel celular de esta ciudad.
Barcelona 29 de Octubre da 1907.=:José Catalá.=El E, 

^ ribano . Luis Durán. JO—10618

D. José Catalá y Fluixá, Juaz de instrucción del distrito c 
jtf. Audiencia de Barcelona.

JPor ia presente, que se expide en méritos de sumario sobi 
sustracción de correspondencia, se cita, llama y emplaza 
Jch/é Coca Ventura, de veinticinco años de edad, hijo de Rs 
món y  Joaquina, soltero, del comercio, natural de esta ciu 
dad Y habitaba en la calle del Progreso, núm . 23, bajos, Sa 
Gervasio de C arolas, para que en el término de diQz días, 
contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
ji&rfce en la G a c e ta  d e  M adbid y Boletín oficial de esta provin 

comparezca ante est8 Juzgado de instrucción al objet 
de responder á los cargos que le resultan en la indicada c&u 
sa; .apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebel 
de y io parará el perjuicio á que hubiere Jugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1; 
busca y captura del exoresado procesado, cuyas ceñas perso* 
nales ¿WL de estatura regular, delgado, ojos pardos, cabelle

c&vKño, y *dn el caso de ser habido^ lo pongan á mi disposi
ción en la  prisión celular de esta ciud&d.

Barcelona 30 de Octubre de 1907.—José Catalá.—El Escri
bano, Luis Durán. JO—10619

BARCELONA-BARCELONETA
D. Pedro V illar y Sepulcro, Magistrado, Juez de instruc

ción del distrito de la Barcelona ia de Barcelona. _
En-virtud de la presente, que sa expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Laureano Anzcuren, 
ex mozo de la estación denominada de Francia, que tenia su 
domicilio en el paseo de la Industria, 40, piso cuarto, p r i
mera, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, *lsma y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
a contar desda la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M ad rid  j  Boletín oficial de ¡a provincia, comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re- 
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á l a  busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado Laureano Arizcuren.

Dada en Barcelona á 10 de Octubre de 1907.=Pedro Vi- 
ll& r.=El Escribano, Alejandro Simarro. JO — 10531

D. Pedro Villar y Sepulcre, Magistrado Juez de instruc
ción del distrito de la Barcelonets de Barcelona. ^

En virtud dé la  presente/que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra José Pujol, de unos diez 
años d8 edad, corpulento, rostro colorado, sin pelo en la 
cara, negro el de la cabeza, natural, según parece, de San 
Andrés de la Barca, casa Peset, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin ds que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper 
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y e n c a rg ó la s  Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do José Pujol.

Dada en Barcelona ¿ 12 de Octubre de 1907.=Pedro Villar. 
El Escribano, Alejandro Simarro. JO —10532

BARCELONA-CONCEPCIÓN
D. Mariano Oiz deObanos, Magistrado, Juez de instrucción 

del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de ejecutoria en 

causa por lesione?, se cita, llama y emplaza á Martín Roca 
Martí, de cuarenta años, natural de Corro de Valí, hijo de 
Miguel y Francisca, vecino de Santa Coloma de Gr&manes, 
cssado, labrador, para que en el término de dÍ8z días, á con
ta r desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e ta  d s  M adbid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad- 
des, y ordeno á los agentes da la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado condenado, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 25 de Octubre de 1907,=Mariano Oiz— El Es
cribano, José de Esteve. JO—10533

D. Mariano Oiz, Magistrado de territorial, Juez de instruc
ción del distrito de la Concepción do Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, Lama y emplaza á la procesada Antonia V en
tura y Rosell, para que en el término de diez djas, á contar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria seynserte en la 
G a c e ta  d e  M adbid y Boletín oficial de e. ta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jusücia, al ob
jeto de responder á los cargos que la resultan en la indicada 
causa; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere, lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan & la 
busca y captura de la expresada procesada, cu as senas per
sonales son: natural de Manlieu (Tarragona), hija de José y 
Rosa, casada con Alberto Burló, sin instrucción, y en el caso 
de ser habida lo pongan á mi disposición.

Barcelona 29 de Octubre de 1907.—Mariano Oiz.—Por el 
Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Sola, habilitado.

JO -10620
BARCELONA—LONJA

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado ds Audiencia 
territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra José Estany, de e statura 
alta, delgado, de unos veintiocho años de edad, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adbid y Bo - 
letín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja ds verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en. derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XLÍI (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes da la policía judicial procedan á la bus 
ca, captura y conducción ante este Juzgado de referido pro 
ees»db.

Dada m. Barcelona á 26 da Octubre de 1907.—Mariano iz
quierdo González.—El Escribano, Tomás Riera y S&nz.

JO — 10534

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de la Audien
cia territorial y Juez de instrucción del distrito ¿a la Lonja 
de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre insulto á un agente de la Autoridad 
contra Francisca Collado Pérez, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de qua den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c b ta  d e  M adbid y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la prác
tica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja 
de verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida proce
sada.

Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 1907.= Mariano Iz
quierdo.—Por el Escribano, Tomás Riera y Sauz.

JO -  10535

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción d«I 
distrito de la Lonja de Barcelona. _ _

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  
causa criminal sobre estafa y tentativa de estafa, núm. 623 
de 1907, contra Luis Bruny Bonaparte^ de veinticinco año» 
de edad aproximadamente, cuyo domicilio figura en la ram
bla del Prat, núm. 6, piso entresuelo, Gracia, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid , com
parezca ante dicho Juzgado para la práciica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le  
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon« 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la  
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado Luis Bruny Bonaparte.

Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 1907.=Mariano IaJ 
quierdo González.—El Escribano, Eugenio Sarmiento.
H , J O - 10586

D. Mariano Izquierdo, Magistrado de Audiencia territorial 
y Juez instructor del distrito de la Lonja.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Vic
toriano Olivé Roses en méritos déla causa sobre estafa, na
tural ds Fabio, vecino de Barcelona, de estado casado, cama
rero, de treinta y dos años de edad, cuyo Actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desdé 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M adbid , comparezca ante este Juzgado, Palacio de 
Justicia, á fin de responder a los cargosque le resulten en la  
indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en  
derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los demás Jueces y  
Autoridades precedan á la busca y captura del expresado 
procesado, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 1907.=Mariano Iz
quierdo.=Por disposición de S. S., y por D. Carlos Roig, 
Tomás Ribas. JO-10621

BARCELONA—OESTE
D. Joaquín Félez, Juez de instrucción del distrito del 0«sto  

de Barcelona. '
En virtud de la presente, que se expide en méritos dóh*. 

causa criminal sobre estafa, núm. 40 de 1906, contra Enri
que Corominas, vecino de esta ciudad, cuyas demás circuns
ta n c ia s y actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza 
al mismo á fin de que dentro del término de diez dias, á con** 
tar desdo la inserción de e*ta requisitoria en la G a c e ta  d *  
M adrid , com parezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una d ilig e n c ia  de ju stic ia ;  apercibido de que si deja de veri
ficarlo  será declarado rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)r 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 25 de Octubre de 1907— Joaquín Féf 
lez.=E i Escribano, Antonio Codorníu. JO—10536

D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre hurto frustrado, se cita, llama y emplaza á José Zorita 
Montaña, de treinta y ocho i  cuarenta anos de edad, hijo d® 
Pedro y Josefa, soltero, marino y natural de Gerona, para 
que en el termino de diez días, á contar desde el siguiente a l 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M a d b id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado de instrucción al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de na 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 26 de Octubre de 1907.=Joaquín Félez.=El Es
cribano, y por D. Juan López Guerrero, Francisco Caste
llano. JO—10587

BARCELONA-SUR
D. Bernardo Longuó y Mariátegui, Juez de instrucción dei 

distrito del Sur de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

resistencia ¿ los agentes de la Autoridad, se cita, llama y  
emplaza á Alberto Casanovas Martínez, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M adbid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de veintitrés años ¿e edad, soltero, artista, n a tu 
ral de Barcelona, hijo de José y de Emilia, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular 
de esta ciudad.

Barcelona 23 de Octubre de 1907.=Ber/iardo Lougué— Ei 
Escribano, Licenciado Miguel Serrano. JO—10622

D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción del 
distrito del Sur.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Antonio Diez Canales, de vsintinco años de edad, soltero* 
hijo de Rufino y Josefa, natural de Madrid, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días* 
contados desde el de i a inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M adbid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio dé Justicia, al objeto de noti
ficarle el auto de prisión contra el mismo dictado en caus& 
por hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el consiguiente perjuicio.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
indicado procesado, y de conseguirla lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Bircelonaá 28 de Octubre de 1907.=Bernarda 
Longué.=Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Serrano-

JO—1062SB
D. José Nicolás do Otto y Escudero, accidentalmente Juez 

de instrucción del distrito del Sur de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobr® 

alzamiento de bienes, se cita, llama y emplaza al procesado 
Fructuoso Muntané, que tenía u j  almacén de aceites y  jabof
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.nes en el barrio  conocido por ColYBiau, y sitio llamado de i Oasanovas de Puig, y una tiende* pura el detall en la calle de > B orrell, núm . 8, y cuyo actual paradero se ignora, para  que : en el térm ino de diez días, a con tar desde el siguiente al en |  que esta requisitoria se Inserte  en la Gaceta db Ma dbid  y ;j B'Mt&n oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga- i sito en el Palacio de Jusíic ia , al objeto de responderá i áos cargos qué le resu ltan  en la  indicada causa; apercibién- I síole que de ño  verificarlo será declarado rebelde y le parará 1 *el perjuicio i  qué hubiere lugar. |Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, \ y  ordeno á  los agentes de la policía judicial, procedan á 3a f  busca y cap tura del expresado procesado, cuyas señas perso- ¡ males son las expresadas anteriorm ente, y en el caso de ser f hab ido  lo pongan á m i disposición en la cárcel celular de § « sta  ciudad. í

Barcelona 28 de Octubre de 1907.=:José Nicolás de Ofcto.= I P o r el Escribano, José Fené, Oficie! habilitado. IJO—10624 IV BARCELON A-U N IV ERSID A D  §
D, Ignacio M artí Miquel, Juez de instrucción de! d istrito  ¡ de la  Universidad de Barcelona. fEn v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de la  f  causa crim inal sobre hu rtó  doméstico núm , 539 de 1907 con- |  t r a  Lucía Codina Píqué, de quince años de edad, sirvienta, I n a tu ra l de Bell puig (Lérida), y cuyo actual paradero se ig 1 mora, se eit?, llam a y emplaza á la misma á fin de que dentro J dél térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta |  requ isito ria  en la G a c e ta  d e  M ad b id , comparezca ante d icho Juzgado para  la p ráctica  de una diligencia de justicia; 

apercibida "dequé si• deja de verificarlo será declarada rebelde, parándola él perjuicio  consiguiente.Al propio tiem po, en hom bre de S. ÍL  el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, cap tu ra y conducción ante este Juzgado de la referida procesada.Dada en Barcelona á 26 de Oétubre de 1907.=Ignacio Mar- t í ,= É l  Escribano, Antonio Godorníu. 30—10537

D. Ignacio M artí, M agistrado dé Audiencia te rrito ria l, 1 Juez de instrucción del d istrito  de la U niversidad de B a r - I  celoná. 1
En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de carta  i o rden de la Superioridad, dim anante de la causa crim inal sobre hurto  frustrado^ contra Juan  Pardo Yaldecabra, de vein* tidÓ3 años de edad, hijo de Juan y Dolores, soltero, cam arero , n a tu ra l de Y altncia, que habitaba en la calle Tam arít, núm ero 41, principal, y cuyo paradero se ignora, se cita, lla m a  y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en |  la  G a o b ta  db  M adb id , comparezca ante dicho Juzgado para |  la práctica de una diligencia de justicia ; apercibido de que si i deja de verificarlo será declarado rebelde, I
Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon- i  «o ^ I I I  (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 1 pública y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, 1 cap tu ra  y conducción ante este Juzgado del referido procesado Juan  Pardo Valdec^bra.Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 1907,=*=Ignacio Mar- t í .= E l  Escribano, José de Romero. JO—10588 -

BÉJAR
D. José M argariga y Rodríguez, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto, que se insertará  en la Gaceta  de 

"Ma d b id  y  en los Boletines oficiales de esta provincia y  la  de Dáceres, sé cita y  llam a á un individuo que dijo llam arse M anuel Sánchez y Sánchez, y  ser de oficio quinquillero  y  v ecino  del pueblo de Perom ingo, en este partido  jud ic ia l, y que «1 día 10 de Agosto últim o vendió en la villa de H erral á Juan Santos Majadas una jum enta cerrada, pelo cárdeno y de c ín ico cuartas de alzada, en la cantidad de 45 pesetas, para que , en  térm ino de diez días, contados desde la  inserción del pre - «en te edicto en la Gaceta de Ma b b id  y Boletines oficiales de la s  provincias mencionadas, comparezca ante este Juzgado á p res ta r declaración en causa que instruyo sobre h u rto  de d ic h a  pollina; bajo apercibim iento que de no hacerlo  le parará nel perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Béjar á31 de Octubre de 19Q7.=José M argariga y R odríguez.= indalecio  Luna. JO—10626
BERGA

E n v irtu d  de providencia dictada en este día por el señor Jaez  de instrucción de este partido en m éritos de la causa múmero 67 del corriente año sobre exacciones ilegales, se 
<íita á Ramón F ort Goma y Valentín Pujol, vecinos que fu e ro n  de Cardona, y cuyo domicilio actual se ignora, á fin de que comparezcan ante este Juzgado, dentro de los ocho días siguientes al de la  publicación del presente en 3a Gaceta  db 
Ma d b id , con el objeto de declarar; bajo apercibim iento, en o tro  caso, de pararles el perjuicio á que en derecho hubiere lu g a r .Barga 29 de Octubre de 1907— Licenciado, Jesús Betés, Escribano. JO —10628BURGOS

D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de instrucción de esta -ciudad y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Julio Nuez Mo- j nao, de veintidós años de edad, soltero, jornalero, hijo de V icente y A gustina , n a tu ra l y domiciliado en esta ciudad, ¿en la actualidad, aunque aparece resid ir en Madrid, en igno rad o  paradero, á fin de que dentro del térm ino de diez días com parezca en este Juzgado si objeto de emplazarle en la causa que se la sigue en unión de otros sobre hurto ; bajo apercibim iento que de no com parecer le parará  el perjuicio á  que haya lug ar en  derecho, siendo previam ente declarado rebelde.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iv iles  como m ilitares é individuos de la  policía judicial, pro- 1 cedan á la busca y cap tura de dicho individuo, y habido que 1 ¿sea le pongan á m i#dispo§ición, con las seguridades debidas, D&da en Burgos á 29 de Octubre de 1967— Teótimo Laoa- JIe ,= :P or su mandado, Marciano Irazu. JO—10630

CABRA
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción  de este jpa rtid o .Por v ir tu d  de la presenta requisitoria se c ita  y  llam a á Joké Ramírez^González, vecino que dijo ser de Benamejí, cu- I  yas dem ás circunstancias se ignoran, así como sus señas 1 

personales y el lu g a r ds su actual paradero, y el caaj. se en- I cuen tra  procesado por el delito de estafa, consistente ent h a -  |  ber viajado' sin billete en el tren  núm . 102 el día 31 de |  Agosto ú ltim o, entre las estaciones de Doña Meneía y esta § ciudad, habiéndose negado á pagar el im porte del mismo, g 
p a ra  que comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado B 
para  p restar declaración inquisitiva respondiendo á los car- I gos que le resu lten ; apercibiéndole que si no com pareciere g den tro  de los diez días siguientes al de la  fecha en que apa-* g jrezca inserta la presente en los periódicos oficiales será de: I

clarado rebelde y le pararán  los demás perjuicios á que h u biere lu g a r  en derecho.
Dada en Cabra á 29 de Octubre de l907.=Diego C a rrió n .=El actuario , Licenciado Alfredo H urtado. „ JO—10631 

CABUÉRNIGA
D. Eduardo Sánchez Linares, Juez de instrucción  del partido de Cabuérniga.
Por la  presente requisitoria , y como comprendido en el caso 1.° dol art. 835 de Ja ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á una g itana de esta tu ra  regular, que vestía cham bra blanca, m anto azul con trencillas blancas alrededor del mismo, en los días 2 al 7 ú 8 de Septiembre ú ltim o, en cuyas fechas estuvo en Cabrojo, del térm ino de Ca

bezón de la Sal, y cuyo actual paradero se ignora, así como su nombre y apellidos, para que en térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en la prisión preventiva de este p a rtido, donde se constituirá en prisión, según está acordado, y quedará sujeta á las resultas de la causa que contra ella se sigue por estafa; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar y se la declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u toridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la prisión preventiva de este partido de dicha procesada, á disposición de este Juzgado.
Cabuérniga 28 de Octubre de 1907.=Eduardo Sánchez.=  Por su mandado, Licenciado Manuel F. Cáraves.

JO—10551CALATAYUD
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción de Cala- tayud y su partido.
Por el presente edicto se cita y llam a á José Fernánde# Revuelta, D atura! de Madrid, de oficio herrero  am bulante, de es ta tu ra  regu lar, pelo negro, ojos garzos, color muy m oreno, usa bigote, y viste pobremente de chaqueta y pan talón de patén, alpargatas y gorra, cuya edad y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración en el sum ario que se instruye sobre estafa por v iajar sin billete; bajo apercibim iento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Ca^atayud á 28 de Octubre de 1907.=Ernesto Sánchez Taboada.=D e su orden, Pascual Burello. JO—10552 

CÁDIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de e ita  ciudad,
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Joaquín Alvarez G utiérrez y Juan  M artínez Martínez, hijos de Francisco y María de la Paz y de Juan y Dolores, de diez y siete y diez y ocho años de edad, de estado solteros, n a tu ra les de V íllacarriedo ó Sevilla y A bla, partidos de sus nombres y Jergal, provincias de S antander, Sevilla y  A lm ería, vecinos que fueron de Cádiz, de ocupación dependientes, cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro del término de diez días, contados desde el de la  inserción de la  m ism a en la  G acjeta  d e  M adb id , comparezcan en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que les resu ltan  en la causa que contra los mismos se instruye por el delito de estafa y que hoy pende ante la  Audiencia provincial de esta capital; apercibidos que de no verificarlo les p arará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les declarará rebeldes.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to rid ades y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la  busca, captu ra  y conducción a la  cárcel de esta ciudad, á disposición del Sr. Presidente de d icha Audiencia, de ambos procesados.Dada en la ciudad de Cádiz á 26 de Octubre de I907.=»Enri- que Rodríguez L ac ín .= P . H ., G uillerm o González, Oficial auxiliar. JO — 10632

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Roda, Juez de in s tru c ción de este partido.Por v irtu d  del presente ruego y encargo á todas las A u to ridades, así civiles como m ilitares éundividuos de la policía judicial procedan á la busca y rescate de 62 duros y 2 pesetas que fueron robados el día 17 del actual de la barriada de Gobantes á la vecina de la  m ism a Francisca Hidalgo Y igil, en la cíase de moneda siguiente: 25 duros en monedas de á 5 pesetas; 18 en monedas de á 2 reales; 14 en monedas de á peseta, con el cuño de Alfonso X III; 2 pesetas con escudo nacional y al otro lado una cruz, y un  billete de 5 duros del Banco, ignorando el núm ero.Asimismo se procederá á la  detención del vecino de dicha barriada Juan Yega Fernández, de veintiocho á tre in ta  años, na tu ra l de V illanueva de la  Concepción, alto, moreno, poblado de barba, bigote grande negro, cejas corridas, ojos negros, y viste pantalón tela oscura, chaleco y am ericana tela ídem, color plomo, zapatos de campo, entrefinos, cam isa azul con listas blancas, y sombrero de ala plana, color canela; ponién* dolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, con las seguridades convenientes.
Dado en Campillos ¿ 23 de Septiembre de 1907.=*Alfonso M oreno.=Pedro Govantes. JO—10633

GARBALLO
D. Manuel Gómez Pedreira, Juez de instrucción del partido de Carballo.Por la presente, m edíante no haber sido hallado en su do

m icilio é ignorarse su paradero, cita, llam a y emplaza á José Meijide Sánchez, casado, cerrajero, vecino de la parroquia de Erboedo, térm ino m unicipal de L aracha. cuyas demás c ir cunstancias se expresan á continuación, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de esta re quisitoria en la Gaceta  db Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de rend ir declaración indagatoria en el sum ario que se le sigue por le siones á José María Mallo; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruega á todas las A utoridades, y encarga á los agentes de la policía jud icial, se sirvan p rac tica r las más activas diligencias para la busca y cap tu ra de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, ¿ mi disposición, en la cárcel del partido.
Dada en Garballo á 28 de Octubre de 1907.=M anuel Gó- m ez.=D a su orden, el Secretario, A ndrés de Castro.

Señas del procesado.Edad t r e in ta  y cuatro á tre in ta  y seis años, esta tu ra  alta , color pálido, ojos castaños, barba afeitada; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro muy usados y remendados, ealza zapatos tam bién usados, y á la  cabeza lleva unas veces boina y otras sombrero. JO—10589CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y  González, Juez de in s trucción de esta ciudad y  su partido.
P or la presente se cita, llam a y emplaza al procesado José 

llórales Martínez, natural de Cerón, provincia de A lm ería, 
reciño de Río Tinto ó de Nerva, teniendo su dom icilio frente 
i la cali» gol, por encima de la  panden* de Ig le s ia^  lo lte- J*

ro, bracero, de veintisiete años, sin instrucción, y  cuyo a c tua l paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde Ja inserción de la  presente en la Gaceta de Ma dbid  y Boletín oficial de esta provincia y la  de Huelva, comparezca en este Juzgado, sito  plaza de San Fernando, planta b*ja del convento Madre de Dios, á responder de los cargos que le resultan del sum ario que se le sigue en este Juzgado por estafa; bajo aoercibimien* to de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que ñor derecho proceda. ^ *
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades de la Nación la practica de activas diligencias para la busca y c a p tu ra  del referido procesado, poniéndolo, en su caso, á disposición de este Juzgado en las prisiones de esta ciudad.Dada en Carmona á 19 de Octubre de 1907.=Fr»nciscó Ruiz de Rebolledo.=E1 actuario , Rafael López. JO—10634

ÓASPE
D. Francisco Lovaco Pérez, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la  Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Pérez Gentol se instruye sum ario por el delito de sustracción de 4.000 pesetas contra Vicente Gómez Serrano, cartero, vecino de Mequinenza, de tre in ta  y  dos años, n atura l de Caspe, estatura a lta , pelo negro, barba afeitada, nariz  y boca regulares, color moreno, ojos azules, algo bizco, usa bigote, pantalón y chaleco de pana color castaño, am ericana negra, en el que se ha  acordado expedir la  presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo a las expresadas Autoridades y agentes p ro cedan a la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.
Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado romboide y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tura de dicho sujeto.
Dada en Gaspe á 31 de O ctubre de 1907.3=»Francisco Lova- co .= P o r su mandado, Antonio Pérez. JO — 10635

CEBREROS
D. José Gómez Angel, Juez de instrucción de esta villa y su  partido  de Cebreros.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á un sujeto conocido por Francisco Olivares, como de unos tre in ta  y nueve años, estatu ra regular, y  viste pantalón de pana y chaqueta con coderas, que trabaja  de hojalatero, platero y quincallero, á quien suele acom pañar una m ujer llam ada Juana Díaz, con un niño de unos quince meses, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el térm ino de diez días, siguientes al de la publicación de este edicto en la G a c e ta  db M a

d b id  y Boletín oficial de la provincia, se persone en los estrados de este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan  en causa por robo.r En su v irtud , ruego y encargo á todas las Autoridades, i n dividuos de policía y G uardia civil procedan á la busca, captu ra  y conducción á este Juzgado de dicho individuo, con los objetos que S8 le ocupen, autorizando al Sr. Juez de in s tru c ción á quien fuere presentado para decretar la  prisión  d ic tada con esta fecha.Dado en Cebreros á 29 de Octubre de 1907.=José Gómez A n g el.= P or su mandado, Eladio González. JO —10553 
CIUDAD REAL

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción  de esta capital y  su partido .P or la presente se llam a á Ignacio Pérez González, de tre in ta  y cinco años de edad, hijo de Rogelio y  de Leonor,’jo rn a lero, n a tu ra l y vecino que fué de Terrinches, partido  jud ic ia l de Infantes, que aparece residía en el Brasil, y hoy de ignorado paradero ,'para que dentro del térm ino de diez días, desde que esta requisitoria sea inserta en la G a c e ta  db  M adb id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la  Audien - cia provincial de esta ciudad para requerirle si se acoge á los beneficios del Real decreto de indulto de 23 de O ctubre del año an terior, y si está conforme con la pena que le in teresa el Ministerio público en la causa que se le sigue por co n tra bando de tabaco; apercibido que de no com parecer dentro del térm ino señalado le parará el perjuicio que haya lugar, y toda vez que se encuentra decretada su prisión por no haber sido hayado al hacerle la  citación.
Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita res de la Nación y demás individuos de la  policía jud ic ia l precedan á su busca y captura, y conseguida lo rem itan  su clase de preso y á disposición de este Juzgado; pues así lo te n go acordado en cum plim iento prestado á una orden de la  expresada Audiencia provincial.
Dada en Ciudad Real á 28 de Octubre de 1907— Manuel del R ío .= P o r su mandado, Em ilio A ndrade. JO —10554 

CORDOBA
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción  de esta c iu dad y su partido .
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de la  policía jud ic ia l, procedan á la busca del m ulo cuyas señas al final se expresarán, que en la  m añana del 14 del ac tu a l le fué robado al joven José Díaz Salcedo en el cam ino de la  finca del Bañuelo, de esta térm ino, por un  sujeto desconocido, alto, delgado, moreno, que vestía chaqueta de paño parda, pantalón de pana pardo, som brero de ala ancha oscuro, m uy usado, y alpargatas da te la  azules, cuyo sujeto, de ser habido, será puesto en la c á rcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dado en Córdoba á 31 de Octubre de 1907— José Muños B ocanegra.=E l actuario , Teodomiro Fernández.JO—10637

ECIJA
D. Juan Castrillo y Díaz, Juez de instrucción  acciden tal de esta ciudad y su partido .En v irtu d  de la presente requisitoria , que se in se r ta rá  en la Gaobta db Madbid  y Boletín oficial de esta p rovincia, se cita, llam a y emplaza por una sola vez y térm ino  de diez; días, que empezarán á reg ir y contarse desde que la p resen te aparezca inserta  en d icha G a c et a , al procesado en causa 

por h u rto  de tr ig o  Manuel Delgado Saavedra, alias C hiquito, para  que se constituya en prisión  en la  cárcel de es te partido; bajo apercibim iento que de no verificarlo  será declarado rebelde.
A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero^ á todas las A utoridades, asi civiles como 

m ilitares y demás individuos de la  policía jud icial de la Nación, para  que p rac tiqu en  diligencias para  la busca y cap tu 
ra  del dicho procesado, el que, habido que sea, pondrán á disposición de este Juzgado, en la  cárcel del partido .

Tam bién se cita á la persona ó personas que se consideren L dueS&s de unas dos fanegas y inedia de trigo del llamado de
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Iiechcdura, hurtado e! día 16 de Julio último por el antes dicho" procesado, su hermano Rafael Delgado Saavedra y V icenta L*ón González, para que comparezcan en los estrados de este .'«uzgado, sito en calle Cánovas del Castillo, núm. 29, de esta ciudad, con el fin de ofrecerles este sumario; bajo apercibim iento que de no comparecer les parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar en derecho.ív.-ia en Eeíja a 26 de Octubre de 1907.=Juan Castillo. =  El actuario, José Ferrándiz. JO—-10555

D. Ja*n Cas trillo y Díaz, Juez de instrucción accidental 
de e^ta ¿ruciad y su partido.Ea virtud -leda presente requisitoria, que se insertará en la Qackta be Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza por una sola vez y por término de diez días, que empezarán á regir y contarse desde que la presente aparezca en dicha Gaceta, al procesado en causa por estafa á la Compañía da los ferrocarriles Andaluces Manuel Guerrero  P e ía  para que se constituya en prisión en la cárcel de este partido; bajo' apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuo* de la policía judicial de la  Nación. n«ra que practiquen activas diligencias en la captura de dichoprocesado, el cual dijo ser vecino de Sevilla, en la calla Casulla, núm. 27, y habido que sea lo pongan á disposición de este Juzgado en cárcel del partido.Dada en Ecija á 28 de Octubre de 1907.=Jaan C astrillo .=  El actuario, José Ferrándiz. JO—10638

SAN ROQUE
En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Ju:á de instrucción del partido en el sumario que se instruya b*io el núm . 208 del ano actual por el delito de estafa 

ú Encarnación Martín Bautista, vecina de La Lineada la Concepción, se cita á Salvador Zamit, vecino que fué de d icha vilia, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente ?V1 en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  v So'dín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca ante k  ssüa audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle deei¿acción; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
narará <d perjuicio á que hubiere lugar.' San Roque 23 de Octubre de 1907,= E l Escribano, Licenciado Je sé Bugella. JO—10516

D. Jerús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad
fe San Roque y su partido.Por :a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la  procesad* Teresa García Ortega, de cuarenta y seis años de edad, h ila de Francisco y de Celestina, natural de Madrid, partido ludid*.! de ídem, provincia de ídem, de estado casada, de 
profesión su sexo, sin instrucción, y vecina que fué de LaLí- nea. habitante en el cachón, casas de Margarita, y cuyo ac- tu s í domueílvo 6 paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
in se r ta  ia presente en la G a c e t a  d e  M a b e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado* con objeto de notificarla el auto dictado 8n el ramo de prisión procedente del sumario que bajo el núm. 100 del año 1907 se sigue contra la misma por delito de lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
7 ov óeno a los agentes de la  policía judicial, procedan á la 'busca, captura y conducción ¿ la cárcel de este partido y á 
mi disposición de la referida procesada.San Roque 25 da Octubre de 1907.=Jesús González^=El E&cribnnü; Licenciado Manuel Alcaide. JO—10517

SAN SEBASTIAN
L), ¿b h V íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción d* ciudad y su partido.Por U presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Trizar Balerdí, de veintitrés años, hijo ds Ignacio y María Cruz, soltero, natural y  vecino de e*ta ciu dad, albañil, sin instrucción ni antecedentes penales, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias en cauca que se le sigue sobre atentado; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será declarado rebelde,.parándole lo* 
periuicioi* que sn derecho hubiere lugar.£  k  vez se ruega á tedas las Autoridades y encarga á loa agentes de. la policía judicial la busca y captura de dicho procesaao, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del m.rtKio, á disoosieión de este Juzgado.' Dad* en San Sebastián á 25 de Octubre de 1907.=José V icto- P-i>íru¿íra.=?or su mandado, Licenciado Pedro Buene-JO—10518

SANTANDER—ESTE
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau s criminal sobre atentado contra Luis Castillo Gutiérrez, veintitrés años, hijo de Antonio y Antonia, soltero, nafcurV! ds Ampusro, pescador, y cuyo actual paradero se k ’XK.r-y, s* cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del Término de diez días, á contar desde la inserción de esto ív-’.n Ldioria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante !nz - ;í opy.ra la práctica de una diligencia de justicia; ¿p í. dú'que ú  deja de verificarlo será -declarado rebelde V k  perarí el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 

dc.z¿---hc„Al i>.!oiúo tUraao.. en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso L III id), D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza púoV ^ VVgantes ds la policía judicial procedan á k  busca, captor*'? conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado. rjue ss vecino de esta ciudad.Dr-dá en Santander á 24 de Octubre de 1907.=José Mosquera M cntes.=Por su mandado, Jenaro P#rez. JO—10460

El Si\ Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu- daci óe Santander, en providencia dictada en causa por uso de nombre supuesto contra Camilo Vázquez Rodríguez, tiene 
acordado oue se cite en form a legal al sujeto que luego se dirá, -p r̂r- que dentro de diez días, desde la inserción de esta etd úk mi la Gaceta db Madrid, comparezca ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Este á declarar en dicho sum ario, y para llevar á efecto las citaciones acordadas expido la  presente cédula; bajo apercibimiento que de no comparecer el testigo sin justa causa que se lo impida incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.Santander 24 de Octubre de 1907.=E1 Secretario, Jesús 
E sco to . Testigo.

Am L Imrralde Martínez, de treinta y do* años, hijo de Dais y Evarista. natural de Esearoy. JO—10461

SANTANDER—OESTE
D. Agustín Muñoz y Trugeda, Juez de primera instancia del distrito del Oeste de la ciudad de Santander.Por el presente se cita á los parientes que en grado más próximo del finado José González Lorencini, de cincuenta y un años de edad, natural de Madrid, para que en el término de ocho días, ¿ contar desde la inserción de este edicto en la 

Gaübta db Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en 3a calle de San Francisco, núm. 23, tercero, para ofrecerles, como se hace por el presente, las acciones del procedimiento, conforme al art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.A sí lo tengo acordado en sumario que me hallo instruyendo por muerte de José González Lorencini.Dado en Santander á 26 de Octubre de 1907.=Agustín Muñoz y Trugeda.=El Secretario, J. Gonzalo Pelayo.JO—10519

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
Cumpliendo lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de hoy, dictada en cumplimiento de una carta orden de la Audiencia provincial, se cita á Enrique Rica Sáez, natural de Baños de Río Tovía, y cuyo paradero se ignora, para que el 5 de Diciembre próximo, á las once de su mañana, comparezca en expresada Audiencia provincial de Logroño para asistir á las sesiones del juicio oral en la causa que se le sigue sobre tentativa de hurto de caballerías y por llevar una llave ganzúa; pues en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.Santo Domingo de la Calzada 6 de Noviembre de 1907.=  E l actuario, Juan Antonio de Lama. JO—10871

SOLSONA
D. Gonzalo de Castro y Artacho, Juez de instrucción de Solsona y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Paul Magís, de nacionalidad francesa, que se su pone natural de Perpiñán, y de profesión chaffeur, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de di8z días, contados desde la inserción de la misma en los Jboletines oficíales de las provincias de Barcelona y Lérida y Gaceta de  Ma d r id , comparezca anta este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de homicidio por imprudencia temeraria; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- tura y conducción á la cárcel de este partido del expresado Paul Magís, poniéndole á mi disposición, por tenerle decretada la prisión provisional.Dada en Solsona á 21 de Octubre de 1907.=GonzaIo de Castro.=Por mandado de S. S., Licenciado Angel María Gi- ribet. JO—10462TARAZONA
D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de este partido.Por medio del presente edicto' se ofrecen las acciones del procedimiento, conforme á lo preceptuado en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á los herederos del difunto Leandro [Pérez Baroja, natural de Ausejo, de treinta y ocho años de eiad, el cual falleció en esta ciudad el día 11 de Octubre del corriente año, ausentes en ignorado paradero, para que comparezcan ante este Juzgado, si lo estiman conveniente, con objeto de mostrarse parte en el sumario que se instruye en el mismo bajo el núm. 42 del corriente año sobre hallazgo del cadáver de Leandro Pérez Baroja, muerto, al parecer, casualmente, y renunciar ó no á la indemnización civil que pueda correspohderles.Los efectos y metálico dejados por Leandro Pérez Baroja á su fallecimiento son los siguientes: un paraguas viejo, un canuto de hojadelata, una cuchara de madera, una bujía gastada, un sobre en blanco de luto, una cédula personal á nombre de Leandro Pérez Baroja, de 11.a clase, núm. 8.693, expedida en Valencia en 23 de Mayo de 1906; un pase del Gobierno civil de Burgos para ir vía recta á Pamplona á nom - bre del pobre Leandro Pérez Baroja, un certificado del Médi co Director de la Casa de Socorro de Burgos á nombre de Leandro Pérez Baroja, en el que se hace constar que padece un edema en el pie derecho que le impide hacer el viaje á pie; cinco monedas de 10 céntimos, dos de 5 céntimos y 65 de 2 céntimos, los cuales obran en la Escribanía, á disposición del que acredite tener derecho á los mencionados bienes.T  para su inserción en el Boletín oficial de esa provincia, expido el presente en Tarazona de Aragón á 23 de Octubre de 1907.=Juan Cereijo A lonso.=A nte mí, J. Angel Mur.JO—10463

ciuwjMBBggaranp«B«

D. Juan Cereijo Alon*o, Juez de instrucción de Tarazona.Por la presente llama y emplaza á un sujeto que dijo llamarse Marcelino Velasco, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta db  Ma d r id  y Boletin oficial de la provincia d t Z aragoza, comparezca en este Juzgado, con objeto de constituirse en prisión en sumario que instruyo sobre estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido.T para que dicha busca pueda tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: de treinta años de edad, vestido de pantalón" y chaleco de cuadro blanco y negro, americana ídem, boina azul marino y alpargata negra, llevando una varita en la mano, de estatura alta, recio, cargado de espalda, cara ancha, pie grande, llevando vello por las muñecas, natural de Pozuelo.Dada en Tarazona de Aragón á 23 de Octubre de 1907.=  Juan Cereijo Alonso. = D e  su orden, Licenciado J. Angel Mur.JO—10520
TOLOSA

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de primera instancia de esta villa  y su partido.En virtud de lo dispuesto en providencia del día de ayer, dictada en los autos de abintestato de D. José Méndez y Méndez á instancia del Procurador Oarballo, ¿ nombre de su v iuda Doña María Concepción Mocoroa, por el presente edicto se cita y llama á los que se crean con derecho á heredarle para que comparezcan á deducirlo en el término de treinta días, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar en derecho; *d virtiéndose que la única hija del causante, llamada Doña Dolores Méndez de la Cruz, ha repudiado la herencia de su finado padre.Dado en Tolosa á 19 de Octubre de 1907.=Ramón Bérez Cecilia,—Por su mandado. Basilio Asune, X—2582

TOTANA
D. Ramón de Páramo y Jiménez, Juez de instrueión de 

este partido.. Por el presente se cita á Andrés Tolmos Cuadrado, de cuarenta años de edad, casado, marchante y vecino de Alhama (Murcia), para quo en el término de diez días, á contar desdo el siguiente al de la publicación de este ©dicto en la  Gáoeta 
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con el fin  de ©fro- eerle el sumario que se instruye en este Juzgado.bajo el número 100 del año actual sobre robo de varios efectos á su mujer Ana Martínez Caja; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Totana á 25 de Octubre de 1907.=Ramón da Pá- ram o.=E l actuario, Vicente Lisandro. JO—10521

TREMP
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción  de este partido en el sumario núm. 42 del año actual por el delito de ejercicio de profesión sin títu lo, se cita al testigo Jósé Monzó, vecino que fué de Claverol, y cuyo actual para-» dero se ignora, presumiendo debe hallarse en Barcelona, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma d r id  y Boletines oficia- 

les de Lérida y Barcelona, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; bajo los apercibimientos que determina el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Y para que sirva de cédula de citación, expido el presente en Tremp á 19 de Octubre de 1907.=B1 Escribano, Licenciado Eduardo Martínez. -  JO—10464
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de esta fecha en el sumario número 34 del año actual por ejercicio de profesión sin título, £8 cita á Ramón Ñavarri, Andrés Gallart y Ramón Martí, vecinos de Barroca de B.allica, que se cree residen en Francia, el último en Anch, para que en término de seis días, á contar desde la publicación de la presentaren la Gaceta  d e  Ma 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en el expresado sumario; bajo apercibimiento, si no lo verifican, de pararles el perjuicio que hubiere lugar en derecho é incurrir en las sanciones del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.T para que les sirva de cédula de citación, expido la presente en Tremp á 19 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, L icenciado Eduardo Martínez. JO—10465
(■HaaHMHSEoaaHMRmR mEn virtud de lo acordado ppr el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de esta fecha en el expediente do ejecución de sentencia contra Antonio Duró Pouzá, se requiere por medio de la presente al perjudicado Francisco Soldevila Bastida, vecino que fué de San Roura de Aballa y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado á manifestar si renuncia ó no la indemnización de 32 pesetas que debe percibir; apercibiéndole que de no verificarlo en el término de diez días desde la publicación de la presente en la Gaceta de  Ma d r id  le parará el per* juicio á que hubiere lugar.Y para que le sirva de cédula de requirimiento, expido la presente en Tremp á 23 de Octubre de 1907.=EL Escribano, Licenciado Eduardo Martínez. JO—10522

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Ricardo Serrano y Chassaing, Juez municipal, accidentalmente Juez de instrucción del distrito de San Vicente de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á im  tal Alberto, cuyos apellidos y demás circunstancias de filiación no constan, apodado el Cojo, per estarlo de una pierna, que habitó en la calle de Santo Tomás, núm. 23, piso cuarto, y que va en unión de Teresa Romeu Pérez, de veinticuatro  años de edad, esposa de Juan Bautista Cortina Juan, con la  cual se fugó de dicho domicilio, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días para respon^ der de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuere habido.Valencia 22 de Octubre de 1907.=Rie»rdo Serrano,=E1 Escribano, José G. Galiana. JO—10523
D. Ricardo Serrano Chassaing, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á los procesados Manuel Aparicio Garrigos y Teresa Guillen Maten, de estado casados, vecinos de Valencia, domiciliados en k  calle de los Angeles, núm. 9, á fin de que se presenten en este Juzgado dentro del término de quince días para respondes d8 los cargos que les resultan en la causa que se instruye contra los mismos sobre contrabando; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarado* rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles con las seguridades debidas á las cárceles de esta ciudad y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 26 de Octubre de 1907.*=Ricardo Serrano. =E1 Oficial habilitado, Juan Pérez, JO—10524

VALDEPEÑAS
El Sr. Juez da instrucción da esta ciudad y  su partido, por providencia de hoy, dictada en sumario que se instruye en averiguación de si en esta ciudad se infringe la ley sobre trata de blancas, ha acordado se cite á Carmen Sánchez y López, de veinticinco años de edad, hija legítim a de Nicolás y de Be* niia, soltera, natural de Madrid, y á Joaquina Espadas ó E spaña y González, de veinticuatro años de edad, hij a de Antonio y de María, soltera, natural de Granada, que han estado como pupilas en la casa de lenocinio que en esta ciudad tiene establecida Dominga Crespo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la Gaceta  de Ma d r id  y  

Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este  ̂Juzgado con el fin de ampliar las declaraciones  ̂que tienen prestadas en referido sumario; apercibidas que si no lo verifican las pararán los perjuicios que haya lugar.Y para su inserción en la Gaceta de Ma d r id , expido y flr« mo la presente en Valdepeñas á 23 de Octubre da 1907.=E1 Escribano.=Manuel Recuenco. JO—10466
VALORIA LA BUENA

D. José Temes Nieto, Juez de instrucción de esta villa y su partido. \Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A l- redo Zarzo Sierra y Pío Domínguez González, vecinos que an pido de Madrid, calle de Blasco Garay, núm. 9, y cuyo .ctu&l paradero se ignora* para que en término de diez días.
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comparezcan en la cárcel de este partido á fin d8 hacerles 1 
saber el auto de prisión dictado co n tra  los mismos en virtud I 
de causa que sa les sigue sobre estafa ¿ la Compañía del fe- 8 
rroc&ml dei Norte, viajando sin billete; apercibidos^ que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes j  les parará el per
juicio á que haya lugar.

A la vez ruego j  encargo a todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busos y captura de 
indicados individuos, cuyas señas al final se expresan, con
duciéndolos, caso de ser habidos, á la cárcel de este partido 
y á mi disposición.

Dada en Valoría la Buena a 21 de Octubre da 1907.=José 
Temes N ieto.=Por su mandado, Isidoro Meriel.

Señas de loe procesados.
Alfredo Zarzo Sierra, de veinticinco años, hijo de Juan y 

de Benita, natural de Cañamero, partido de Logrosán, pro - 
vincia de Cáeeres, de estatura un metro 543 milímetros, ojos 
castaños, pelo negro, nariz y boca regulares, color bueno, y 
viste chaqueta y chaleco de lanilla á cuadros, pantalón de 
pana negro á rayas.

Pío Domínguez González, de diez y nueve años, hijo de Ra- 
món y María, natural de San Román de la Vega, partido de 
Astorga, provincia de León, de estatura un metro 545 m ilí
metros, ojos castaños, pelo negro, nariz larga, boca regular, 
color bueno, y viste americana de lanilla á cuadros, panta
lón y chaleco do pana color café con leche. JO—10467

VALLADOLID—PLAZA 
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis

trito  de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente x*equisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado D. Tomás Pinila Murillo, cuyas demás circunstancias 
al final se expresarán, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G aceta db Madbid, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con el ñn de recibirle decla
ración indagatoria en la causa que se le sigue sobre estafa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dado en Vdl&dolid á 22 de Octubre de 1907.=Carlos H er
nández. = P o r su mandado, Clemente Vicente.

Señas del procesado*
Es natural de Bus tillo del Oro (Zamora), de cuarenta y 

nueve años, casado, hijo de Manuel y de Tomasa.
JO—10525

VIAN A DEL BOLLO 
D. Juan de Lacy y Garnacha, Juez de instrucción del par

tido de Vían» del Bollo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y_empl&za al 

procesado Juan García Carballal, de diez y seis anos, soltero, 
jornalero, hijo da José y Dolores, natural y vecino de Pentes, 
Municipio de Gudiña, para que dentro de los diez días si
guientes al da la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G aceta de M adrid comparezca 
anta este Juzgado con objeto de ser constituido en prisión, 
según lo acordado en sumario que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos da la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Yiana á 23 de Octubre de 1907.=Juan de L acy .=  
De su orden, Mariano Santamaría. JO—10458

VIGO
D. Francisco Alcen Robles, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial déla  Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Remigio Arias Montero se instruye sumario 
por delito de uso de documentos falsos contra Francisco Al- 
varez Govelo, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la  busca y captura de los referidos sujetos que luego se ex
presan, poniéndolos en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que sa personan en la sal» audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra los mismos resultan en 
dicha causa se les concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
cíales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re 
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca v captura de Fran
cisco Alvares Cávelo, de veintitrés años do edad, natural y 
vecino de Teis, hijo de José y de Magdalena, casado, m ari
nero .

Dada en Vigo á 23 de Octubre do 1807.—Francisco Aleón. 
El Secretario, Remigio Arias'. JO—10469

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par-
tÍd°. r J . 1 ,

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la.G uardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación que en este Juz
gado y actuación de D. Remigio Arias Montero m  instruye 
sumario por el delito de atentado contra José Leude Lamas, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. .el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo i  las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tu ra  del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en ;ui caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el termíne de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Lenco Lamas, de treinta y seis años de edad, natural de San 
Rafael del Monte, provincia de Cádiz, partido judicial del 
Puerto de Santa María, vecino que fue de esta población, ca
sado, herrero, hijo do Jcso y do Carmen.

Dada en Vigo á 24 de Octubre de 1907.—Francisco,Alcón 
El Secretario, Remigio Arias. JO—1Q526

MADRID—HOSPICIO 
En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue ei 

este Juzgado municipal del Hospicio por hurto contra Ma 
nuel Castro N-, soltero, de veinticuatro años, cuyo actúa 
domicilio y paradero se ignora; se cita al mismo por medb

de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que el día 20 del actual, y hora de las diez y media de 
su mañana, comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barco, núm. 26, piso segundo, con objeto de celebrar el 
juicio que previene la ley, debiéndolo verificar con los testi
gos y demás pruebas da que intente valerse; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 7 de Noviembre de 1907.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO-10846

MAN ACOR
D. Jaime Sansó y Pascual, Juez municipal, Letrado, de la 

villa de Manacor, provincia de las Baleares.
Por el presente edicto hago saber que hallándose vacante 

la plaza de Secretario suplente del Juzgado municipal de 
esta villa, y habiendo ésta que proveerse con arreglo á lo 
dispuesto en la vigente ley orgánica del Poder judicial, Re
glamento de 10 de Abril de 1871, dentro del plazo de quince 
días, á contar desde la publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , deberán los aspirantes á dicha plaza pre
sentar sus solicitudes y demás documentos en la Secretaría 
de este Juzgado, publicándose igualmente el presente en el 
Boletín oficial de la provincia.

Dado en Manacor á 26 de Junio de 1907.=Jaime Sansó.=  
Ante mí, Lorenzo Rosa*. JO—10547

Jurisdicción de la Guerra
ZARAGOZA

D. Fernando Altolaguirre Garrido, Capitán del regimiento 
Lanceros del Rey, i.°  de Caballería, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado del mismo Jaime Papaset 
Pedrola por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Benisanet, provincia de Tarra* 
gona, hijo de Olegario y de Josefa, soltero, de treinta y seis 
años de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el ser
vicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color sano, su aire regulár, para que en el 
término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a o e t a  d e  Ma d r i d , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del 
Cid, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por la falta grave de deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
] exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
¡ como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
S que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
| acusado Jaime Papaset, y caso de ser habido se le conduzca á 

esta plaza, y á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 23 de Octubre de 1907.=Fernando Al
tolaguirre. JG — 4266

Jurisdición de M arina  
ALGECIRAS

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceda

I
el art. 3 66  de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina 
cito, llamo y emplazo á Manuel Pérez Yallejo, vecino qm 
fué de La Línea, y el cual fué herido por un  carabinero ei 
las playas del Espigón el día 3 de Diciembre del año ante 
rior, para que en el término de quince días, contados desd 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial y G aceta d 
M a d r i d , se presente en este Juzgado para la práctica de di 
ligencias.

Algeciras 26 de Octubre de 1907.=Fernando Grund.=E 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM—8 2 7

N O T IC IA S  O F IC IA L E S
Banco Agrícola del Levante de Andalu cía

C ontral-A lm ería .
Por acuerdo del Consejo de administración de mi presiden

cia, y conforme á lo preceptuado en el art. 45 de nuestros 
estatutos, se convoca á todos los señores accionistas de este 
Banco para la celebración de junta general extraordinaria, 
que deberá tener lugar el día 1.° de Diciembre próximo, á 
las catorce horas, en su Palacio social, sito en esta ciudad,

calle del Conde Ofalia, para tra ta r de los particulares s i- 
guientesi

1.° Acordar lo más procedente respecto á las resoluciones- 
que hayan de tomarse, relacionadas con el Reglamento pro
visional para la ejecución de la ley de 28 de Enero de 1905, 
respectiva á los Sindicatos agrícolas, publicado en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  del día 9 del último Octubre.

2.° Reforma de los estatutos.
Almería 7 de Noviembre de 1907,=E1 Presidente, José Ma 

ría  Navarro. X—2580

B a n c o  d e  E s p a ñ a ,
Z aragoza.

Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito trans
misible, núm. 20.291, expedido por esta sucursal en 2 de Marzo 
de 1903 á favor de D. Leoncio Almán y Emperador, impor
tante pesetas nominales 37.000, en Deuda perpetua ?,i 4 por 
100 interior, se anuncia al público por segunda¡vez par» que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la primera in 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a ceta  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercoro se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad,

Zaragoza 8 de Noviembre de 1907.=E1. Secretario, R. Echs» 
verría. X — 2526

C r é d i t o  P o p u l a r  m a d r i l e ñ o
El Consejo de administración ha acordado convocar la jun

ta general extraordinaria de accionistas, al objeta de refor
mar los estatutos sociales, para el día 30 del corriente mes, 
en el domicilio social de La Hormiga, Príncipe, 13, á las 
nueve de la noche.

Madrid 9 de Noviembre de 1907.=E1 Secretario, B, Zato*
X -

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotizaciónción oficial del día 9 de Noviembre c?s IBüf* 

comparada cotí la  del día anterior.

I CAMBIO iL h  CÜEtT&vxS 

Día 8. ¡ Bsa 0.
...................... — ■■ ■ ' '■ | --------- . - .. — ...ad

Deoda perpetua al 4  %  Interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,20 y  25 81,25-25 y 20
Idem E , de 25.000 ídem id ......................  81,35 y  30 8Ú50-S5 y SO
Idem D, de 12.500 ídem id .   ............  81,95-85 y  80 81.80 y 70
Idem C, de 5.000 ídem id ....................... 83,05 y  88% 83% y 83,05
Idem B, de 2.500 ídem id ......................  83% y  83‘05 83.05’
Idem A, de 500 ídem id......................  82,95 y  83% 83%, 7  33,05
Idem G y  H> de 100 y  200 ídem id  83% y 83,05 88,ü¿ y S3%
i n  diferentes series.................................  8£% y  83,05 |  83,0 ■ y 83%

Deuda al 5 ° /0 am ortizare, I I
Serie F, de 50.000 ptas. nominales I » 1101,15
Idem E , de 25.000 ídem id .......................tlOl.10 1101.10-15 y  20
Idem D, de 12.500 ídem id .......................|  » 101,10-15 y  ‘20
Ídem C, de 5.000 ídem i d . .   .........  101,10 y  15 10!,*¿0
Id em # ,d e  2.500 ídem id .  . . __ . . . .  101,10 y  15 101,29
ídem-A, de 500 ídem id ....................... 101,10-15 y  20 101,20
i n  diferentes series..................... *........... 101,10 y 15 101,15 y 20

Bancos y  Sociedades.
Banco de España, acciones......................  *54% 455% y 455,10
Gomp.a Arrendataria de Tabacos, ídem. 402,50 403,50 y  404e/o
Banco hipotecario de España, ídem. » »
Idem id., cédulas al 4 % 500 ptas.  100,95 100,95
ídem id., ídem al 4 % 100 ídem .. . . .  » »
Banco de Castilla, acciones.. . . . . . . . . .  » »
Banco Hispano Americano, ídem.. . . . .  152% »
laneo Español de vrédíto, ídem . . . . . .  » 111%

Resumen general de pesetas nominales o eg se ia fM
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. .... 0. . . . . .  832.20®
Idem id. al 5 por 100 amortizable......................................... 323.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 190............................. „ 52.000
Acciones ael Banco de España........................   63.000
Idem del Banco Hipotecario de ^spaña...................................  0.000
Idem del Banco xfispano Americano.........................................  3 .000
tdém de la compañía Arrendataria de Tabaco*.. . . » ........... 28.000

6 ambio8 medios oficiales sobra plazas extrañ aras.
?aris, á la vista,.  112,85 | Londres, á la vista. . . . . ,  23,43

■■■■■■■—É ——■!■———■■«■■■■—iI——IM li li I III lili II IM1IÍ1

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e te r e o l ó g i c a s  d e l  d i a  9  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 7

M0RÁ.8
ALTURA dal barómetro 

reducido i 0°
¿3 milímetros

TERMOMETRO Venilla
Humedal

1
DlREOOlCta j

BfCO.I &umsieolde.
Ael

vago! aoeeae.
ielatlvs. i  clasa Ai! viente. Asi

ds !& . . . . . . . . . . . . 699.68 8 .0 7 .8 7 .8 98 SE............. Brisa. . . . . . . Lluvioso.
A» la msñanfl . .. ... 693.45 8c 0 7 .8 7 .8  ' 98 ¡ S E ..* ..i... Idem.......... Idem.

© (TÍA lí* flií 2X¡ , . . . . . . 699.48 9 .8 8 .8 7 .9 83 SSE........... Brisa ligera. Cubierto.

!5 nial illa 693.85 13.1

11.4

¿0 .5 8 .1 78 SSE........... Brisa.......... Idem.

i  do la tarde.................... 698.24 10.4 8 .7 88 SE...... . Idem*. . . . . . Idem.

® de la noche...................

Temperatura máxima del tíre  i  la nombra, i . . , .
7 ,9

W ocidad del vleate es l&u ultimas vaisMeuatra 
horas (kilómetros). . .« 8..  a . *. . . ,  e. „ * e * »

DÍ:fsreZ16Í£ . n i » * # .................................
máxima al no!, á dos metros I®

>

>

©scilación barométrica ídem, t s 
Altura ídem coa rapto*© i  la media aauaI, i  Im

tiiiava hnPAK da la nnárfia..... ..... . . %
•tji__j nn« fir'isíia.H . . . .  . ̂ > . , . * c
A’SJbaM! 1U., w  ****** ¿jum a en xas ultimas vtfiasxcu&í

Tnoi-PAat . . .
m  m am  im ü*

Temperatura máxima ¿ eislo descubierto, ju&to 
ñlatisrr® vegetal 6 laborable......................

v  si___ 5Ai%rot __ . . . . _________. . . ____ .  . fi 2
Sol completamente «lerpejado........... ...

Sol oatreTelado por subas ó Y aoom . . . . . . . .

i É « *

. ¿ • »

im m  mm u u i  ! « « « * •  •» ■
T tif í3 ¥ A 1 lA t& . . . . Tolal <u insoiación du n a itt ol dia>.*ii » • « A
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INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
Obervaciones metereologicas  d e  España y d e l e x t ra n je ro . S á b a d o  9 d e  N o v ie m b re  d e  1 9 0 7

W0 VIENTO fin laa 24 horas. « • s í m
&

VIENTO |sn  las 24 ¿asa».

i s l2.» Tempe
B•e •  a ESTADO

•
ESTADO

f ?
Temp." ext.* ESTACIONES is .2  

: EB: ú ° : a*?

Tsmps-
rotura.

B«D
w 9 83 ESTADO ESTADO Leí 

© § Temp,1“•si*
::

ratura. Dirección.
5o*

áel cislo. Aei mas. Í5-
• A Máx Mfn.

Direccldn. S*1*s»S
da! ciclo. eSíl mae» j| s> sa j 

5 * 1Mftx

Valentía........... (Sh) 
<7h )
("U ) 
(Th ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8h ) 
(7h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(Mr) 
(9h) 
(9h ) 
(9h) 
Í9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8h ) 
(8h) 
(7h ) 
(8h ) 
(8h

755.1
757.2 
754.4
755.8

7.2
9.8 

11.5 
10.0 
13.3
8.8 

13.8 
12.7
6.0
5.2

93
95
93
98
.56

Calma.. ..
e s e ........

0
2

Cubierto.. .. 
Despejado .. 
^asi cubierto
Nuboso.......
Casi cubierto

Marejada.. . . . 6.2 11.4
15

4.1
7

Málaga.......
Melilla....... . , Í9h )

758.7 14.0 93 E..............
4

J Cubierto* Marejada........ 3.8 16 13
üns ^ez ...........
Ésint Mathieu..
asía de Aix.......
Biarritz.............
jperpíñán.........

E . . 3
2

8 10 3 Ja é n ........... (9h ) 756.9 14.8 66 S.............. 1 Nuboso....... $ 16 ¿2
9SE 17 9 Granada.. . . (9h ) 756.8 18.6 73 s .............. 1 Casi cubierto 6 14

SE........... 3 Llana . . . . . . . . 20 10 Almería. . . . . . .  (8h ) 90iVo. e±
75G.6
759.1
759.8
758.4
758.5
755.8
754.9

96
86

SW 1
4

Idem...........
Cubierto.... 
^dem.. . . . . .

17.4 7.9 ^urcia . . . . . (9h ) 757.7 14.2 s w .......... 0 N uboso........ i 19 1Q
E 6

7
13 11 Alicante. . . . (9h ) 758.8 15.2 91 w ............ 1 Lluvia. oalma............. 3 21 12*>abo Sicié.......

Fiza.................. 81 E ........... 1 16 10 Valencia , (9h ) ¿757.2 15.0 85 w ............. 0 Cubierto. . . . 17 12
97 0

1
Idem......... <-
Despejado... 
cubierto. . . .  
Idem .. . . . . .

1 17.6 5.4 Albacete. . . . . .  (9h ) 757.1 11.9 75 SSE . . 3 Niebla......... 15 6Olermont......... 99 SSE......... 15.8 2 0 ciudad Real
• • • F 11 )
. . . .  (9h ) 
, , . ,  (9h )

(9h )

756.7 10.9 85 ESE........ 2 Cubierto.. . . 16 7fe aris.................
flan Sebastián..
Bilbao................
Santander..........

17.4
14.0

57
63

SSW.......
S E .........

5
3

Llana......... .
Rizada • • . . . . .

19
21

13
13

Cuenca.......
Madrid. 758.7 8.8 94 SSE . .. 3 v/asi cubierto 3.5 13.8 8 0
El Escorial Í9h ) ¿757.7 6.2 ¿ SE........... 1 cubierto. . . . 8 6

755.0 
¿751.4 
¿752.5
753.4
751.1
751.8
751.9

751.2
755.8
753.8
755.0 

¿753.4
756.1

753.9
751.8 
756.6
766.1
768.0

761.0

753.4
752.8 
755. C

13.0 90 E.............. 1 Idem........... 9 17 11 Segovia....... (9h ) 754.8 8.0 88 SE........... 1 Nuboso....... 13 6Oviedo..............
Aviles................ SE 1 Casi cubierto 

Idem..........
Llana« « ... . . . Avila........... . . . .  (9h )

(9h )
¿761.5 6.0 70 SE........... 4 Lluvia.. . . . . 7 8 4

11.0 88 SE........... 2 Idem.. . . . . . . . 2 Guadalajara 755.5 9.6 99 SE ........... 3 cubierto. . . . 1 14 S
12.0 80 E ........... 8 Lluvia. Mar gruesa. .. 

Rizada...........
16 10 Soria........... . . . .( 9 h  )

(9h )
¿757.5 6.5 ¿ ESE........ 1 Idem....... í 11 3

12 2 
11.7

80 SE........... 4 vubíerto. . . .  
Idem...........

Huesca....... 757.4 u .o 75 E.............. 0 Idem........... 15.1 7.&Finisterre.. . . . . .
81 SE........... 2 i 15 9 Zaragoza . (9h ) 757.4 9 8 93 SSE......... ! 0 N ieb la ...... 16 ó

11.9 89 SW. . . . . . 1 Idem....... .. 5 14 10 Teruel......... (9h ) 758.4 6.S 89 E.............. 0 Idem........... 16 2Pontevedra........
Vigo.................. 14 2 67 SSE ___ 3 Casi cubierto 1 15 8

Tortosa.......
Barcelona,,,

. . . . ( 7 h )
(9b ) 757.8 15.0 82 N ............. 1 cubierto . . . . Marejada.. . . . 1 18 11

7.5 94 SE . . . . 1 v>ubierto.. . . 70?
1
2

10 5 Mahón......... (9h ) 757.7 19.0 81 S.............. i x,uboso....... 20 14
9.0

11.0
84 SE 0 oasi cubierto 13 6 Palma.. • •. • (9h ) 757.5 15.8 87 N.............. 2 Idem.. . . . . . L lana............. 2 19 13Burgos...............

ÍJoIIoHaIíH . . « 75 SE........... 0 Nuboso....... 15 8 Orán........... (7h )
8.8 84 s......... 2 Cubierto. . . . 15 6 Argel........... (7h )

$7 « n i  n r í i  . 9.6 69 NNE 0 Idem........... 12 4 Túnez.......... (7h
Oporto . . . . . . . . .
T  .i oVsAO _ _ 13.2 91 SE...........

¡
8 Idem........... Mar gruesa. .. 

Rizada...........
6 16 12

Sfaks...........
Liorna.........

. . . . ( 7 h )
(7h ) 761.3 14.0 95 NE........... 4 Lluvia...« , o 30

14.0 86 W . . 1 Lluvia....... 10 17 U Roma......... (7h ) 763.5 17.2 70 SE........... oü cubierto . . , . lSiSgOS . . . . . . . . . .
Uunchal.............
Punta Delgada..
Angra................
Horta..................

18.1
14.0
13.8

15.1

10.1
15.0
13.0 
15.2
16.8 
16.4
15.1

62
57

N Ñ W .... 
N .

5 Casi cubierto 
C. despejado 
Casi cubierto

C, despejado

Lluvia.........
i Cubierto...  •

Mar gruesa. . .  
Picada. • . •. •.

22 11 Cagliari....... (7h ) 760.0 19.0 92 E .............. 4 Idem......... . ii
4 1 18 13 Palérmo. . . . (7h ) 764.8 17.0 92 S E . . . . . . . l Idem . . . . . . . r

62 N 4 Idem. ...••••* 18 12 Bodo........... . . . . ( 7 h )  
. . . .  (7h ) 
. . . .( 7 h  j 
. . . .  (7h } 
. . . .  (7h ) 

(7h )

761.1 4.6 SE......... 2 Idem......... . ' 1

85 NW . 1

7
0

1

9
10
9

17 13
Cristiansund
Riga.............
Moscou.......
Nicolaiew... 
Feldkirch, .

761.8 
768.5

5.8
0.0

walma.. „. 
SSW .

0
1

v̂ asi cubierto 
v/ubíerto.. . .

. i
i.

A i * i u u a .  . . . . . . . .  )
3t. Cruz Tenerife (9h ) 
«.áceres.............. (9h )Sa/JoT/vv _ . . í Qh  \

97
86

SE...........s......... 10
17

8
9

763.0 
772.6
762.0

2.5 
— 4.3 

4.8

W NW .... 
v^alma.. . .  
N .............

2
0
2

Idem...........
Idem.. . . . . .
Niebla....... *

1

^órHnhfi .  .  . .  . É t (9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
<8h ) 
{9& )

90 E.............. 1 Idem........... 17 11 Crenorvitz.. (7h ) 762.7 — 1.8 ca lina .... 0 Despejado... f
Sevilla................
üuelva..............
ian  ^ernando... 
garifa................

754.5 
752.3 
755.2
754.6

90
87
84
84

SW .
SSE.........
SSW

3
2
3 I

Lr. despajado
Lluvia....... .
(cubierto....
il ...........

Idem.. . .  o. . . .

89
27
8

17
16
17

12
12
13

^racovia.. . .
Pola............
Viena....... .

. . . .  (7h ) 

. . . .  (7h ) 
(7h )

762.6
765.7 
765.3

— 4 9  
13 2 
1.2

Idem........
ESE . . . .  
Calm a....

0
2
0

Idem ., . . . . .  
Casi cubierto
Niebla.........

■ !

í,i 1 : ^ 
l 1

sw...... 5 £ Marejada. • • • • 6 Chafarinas. . Í7h 1 í ! ií! 1 f

La» ieu ipartíu ra*  máximas sos de la Tispera.

P A R T E  N O  O F I C I A L

Banco Español del Río de la Plata
ESTABLECIDO EN  1SS0

Domicilio social i BUENOS AIRES (República Argentina)
Capital suscripto.......................................................  8 50.000.000 <5 sean ptas. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907. 8 26.432.600 ó sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907 . . .  8 4.818.149,44 ó sean ptas. oro 10.599.287,68

Nuevo fondo de re s e rv a .

Formado por la prima á percibir sobre las 300,000 
acciones nuevas en que fué aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907............... ...................  8 5.891.850 ó sean ptas. oro 12.962.070

Sucursales en Europa. — MADRID: Alcalá, 23. — PARIS: 32, Avenue de TOpera. — GENOVA: Vía 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C.

Sucursales en la República Argentina.— Rosario de Santa Fe.—Once de Septiembre.—La Plata.— 
Bahía Blanca. — Boca del Riachuelo. — Córdoba. — Tucumán. — Mendoza. — San Juan. — Barracas al Norte. — 
Ensenada. — San Nicolás,

Sucursal en la República oriental del Uruguay.—Montevideo.
Sucursal en el Brasil, — Río de Janeiro.
Corresponsales directos en Europa, Asia, Africa» Oceanía» América del Norte y del 

Sud» etc., etc.
Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos de 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de cupones y 
de remitir su importe á los interesados, y en general de toda clase de operaciones bancarias.

I N T E R E S E S  Q U E  S E  A BONA N

En cuenta corriente............. .................................... ........................................  1 por 100 anual.
Depósitos á tres meses fijos. ......................................... ................. 2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos ........................ ........................................  3 por 100 anual.
Depósitos á mayor plazo..................................................................................  convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 1/2 por 100 anual.

Madrid, 30 de Septiembre de 1907 — Luis Arregui, Gerente.

F I N C A S  R Ú S T I C A S
c o m p r a n  las que no excedan de un valor de 750.000 pesetas ni sea menor de 25.000, teniendo titulación corriente.

Con p r e f e r e n c i a  las que estén situadas en las provincias de Madrid, Toledo, Guadalajara, Ciudad Real, Avila y 
Segovia, tegan ferrocarril próximo ó vías fáciles de comunicación.

Las ofertas han de ser hechas por e s c r i to  y por conducto de la Administración de la « A C E T A  D E  M A 1 1 I I D  
por los m ism o s  p r o p ie t a r io s  de las fincas, y deben indicar la extensión, clase de terreno, aprovechamientos actuales 
por cultivo y ganadería, arbolado, aguas y cuantos datos se consideren convenientes, además denlos gastos por contribución, 
guardería, etc.

NO SE COBRARA NI PAGARA COMISION, CORRETAJE, ETC.

NUEVOS MODELOS O F IC IA IS
í  que han de ajustarse las liquidaciones del Impmsto ie De-  
rechos Eeales y transmisión de bienes, con arreglo á la cir
cular de 1.° de Mayo último, editados por indicación de l a  
Dirección general de lo Contencioso leí Estado á fin de ob
tener una completa uniformi íad en este servicio.

Los pedidos, al Sr. Administrador de la G aceta d e  M a
d r i d . Pontajes. núm. 8,

NOVEDAD INGLESA
¡ L a  Z ur c i do r a  Mecánica!

Con este aparato hasta 
un niño puede rápidamen- 
te y sin igual perfección

zurcir y remendar !-• jp
medias calcetines y  tejí— 
doB de todas clases, sean |f|j3 
de lana, de algodón, hilo J p j |

TSo debe fa lta r en '» 11))
ninguna fam ilia \ ^ / j / jf

Se remite libre de g a s- ]ffm %  iW
tos, previo envío de d i e z  i i f
p e s e t a s .  j f l

Depósito: Patent Magic 
Weaver, Paseo de Gracia,
97, B A R C E L O N A .

S A N T O S  D E L  D I A
E l Patrocinio de Nuestra Señora; San Andrés, confesor.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—(Función popular á mitad da precios.)—(Ul

tima representación.)—A las 9.—Don Juan Tenorio.
ZARZUELA.—A las 8 y 1{2.—La patria chica.—Ninon*—» 

La patria chica.
LARA.—A las 8 y 1‘2.—El cercado ajeno.—Modai.—El afi

nador (doble).
APOLO.—A las 8 y 3 [4.—Cinematógrafo nacional.—El po

llo Tejada.—La bandera coronela.
ESLAVA.—A las 8 y 3í4.—La alegre trompetería.—Teno

rio feminista.—La alegre trompetería.
COMICO,—A las 8 y 3[4.—Los falsos dioses.—La antorcha 

de Himeneo.—Los falsos dioses.
GRAN TEATRO.—A las 9.—La Dolores (tres actos).—Pe

pita Reyes (dos actos).


